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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENcTA REGIoNAL DE REcuRsos NATURALES y cEsnóru oet MEDto AMBTENTE

'Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

0u
rumbes, Z0FEB¿gtg

señoR:
Xavier Eduardo Gordillo Canillo
Director General de la Dirección General de Investigación e lnformación
Ambiental Ministerio del Ambiente

AsuNTo : Denuncias Ambientales Atendidas y Recibidas delAño 2017

REFERENCIA : a) Oficio N" 54-2018/GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES-DREM.DR
b) oFtcto N 027_201 8/cOB.REG.TUMBES/DtRCETUR_DR-DT
c) OFICIO N 098-20 I 8/cO B. REG.TU M BES-GRD$DESVCS-DR
d) oFtcto N 01 4-201 8_coB.REG.TU M B ES_DRAT_DFFSAM
e) oFlClO N 303-201 A/coB.REG.TUMBES-cRDSDtRESA-DESA-DR
0 oFtcto 038-2018/GoB.REG.TUMBES_DRSTC_DR

De miconsideración:

Es grato dirigirme a usted para saludarlo muy cordialmente y a la vez remitirle los
documentos de la referencia sobre la atención de denuncias ambientales recibidas y
atendidas durante el año 2017, en conformidad a lo establecido en Decreto
Legislativo N' 1055 que modifica la Ley No 286,|1, Ley General delAmbiente.

Sin otro particular me despido de usted, no sin antes expresarle los sentimientos de
mi consideración y estima personal.

Atentamente;
Ministcrio dol Ambirnto
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Relación de direcciones regionales:

1. DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS

z.DIRECCION REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO DE TUMBES

3. DIRECCIÓru NEGIONAL DE VIVIENDA,

CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO DE TUMBES

4. DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA

?
5. DIRECCION REGIONAL DE SALUD DE TUMBES

6. DIRECCION REG¡ONAL DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES DE TUMBES
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGíA Y MINAS

"Año del Diálogo y la ReconciliaciÓn Nacional"

Tumbes, Lr '-
¡ r,_i

Señor
ING. EDUARDO EMILIO TORRES VARGAS
Gerente Regional
Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente

Gobierno Regional de Tumbes
CIUDAD.-

Asunto: Denuncias ambientales atendidas y recibidas año 2017

Ref : OFICIOMULTIPLEN"OO3.2OlSIGOB.REG.TUMBES-GGR-GRRNGMA-GR
INfOTMC NO OO4 -2018 - GOB.REG. TUMBES/DREMT-DIMAAM -PACG

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y a la vez remitirle las

denuncias amtientales recibidas y atendidas por esta Dirección durante año 2017 en

cumplimiento del Decreto Legislativo N'1055 (modificatorio de la Ley 28611), el cual

establece en el Artículo 43' que las entidades deberán enviar anualmente un listado

con las denuncias recibidas y las soluciones alcanzadas, con la finalidad de hacer

pública esta información a la población a través del SlNlA.

En tal sentido adjunto al presente oficio la información de las denuncias ambientales

correspondiente al año 2017.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de

mi especial consideración y estima.

Atentamente,

Anexo: INfOTME NO OO4. 2018 - GOB.REG. TUMBES/DREMT-DIMAAM _PACG.

Electr¡cidad, Hidrocarburos, Minería y Asuntos Ambientales
Calle Jorge Herrera Mz. L, Lote N" 39 - Tumbes
Telefax 072-523709;
Email: rtumbes@minem.qob.pe
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GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GEsTIÓN DEL MEDIo AMBIENTE

'Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

rumbes, ¿!1 ENE, ?01$

v
SEÑOR

ASUNTO

: Ing. Arnaldo Yovera Cornejo
Director Regional Energía y Minas

: DENUNCIAS AMBIENTALES

REFERENCIA: t N FORM E N9 OO4 -2AL8 / GO B. REG.TU M BES.GG R-G RRNG MA-SG E FA.MYSC

Es grato dirigirme a usted para saludarlo muy cordíalmente y en atención al documento
de la referencia, a) en la que la lng. María Suarez Correa, especialista ambiental de esta
Gerencia, hace de conocimiento sobre normatividad vigente, respecto a la atención de
denuncia ambientales.

Al respecto, en calidad de Autoridad Ambiental Regional, solicitarle a usted tenga a bien
disponer se remita a esta Gerencia la información sobre las denuncias ambientales
recibidas y atendidas correspondiente al año 2017, con la finalidad de que dicha
información sea consolidada; para luego ser alcanzacla al Ministerio' del Ambiente. Así
mismo se recomienda que su representada implemente un registro de denuncias
ambientales recibidas y atendídas en el ámbito de su competencia, a fin de dar
cumplimiento a los dispuesto al 

'"artículo 43 de la Ley N' 28611 - Ley General del
Ambiente.

Sin otro particular me despido de usted, no sin antes expresarle los sentimientos de mi
consideración y estima personal.

Atentamente:

Av. La Marina 200 Teléf. 523527
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

INFORME N9 OO4 - 2018 - GOB.REG. TUMBES/DREMT-DIMAAM -PACG
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DE

ASUNTO

REF

FECHA

rNG. ARNALDO YOVERA CORNEIO
Director Regional de Energía y Minas

ING. PERSYARMIN CASTILLO GAONA
Área técnica de la DREMT

Denuncias ambientales recibidas y atendidas

Decreto Legislativo N" 1055

rumbes, 'f I El{E. 2lt18

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo remiürle el presente

informe sobre el listado de denuncias ambientales atendidas v recibidas.

1. BASELEGAL

1.1. Decreto Legislativo N" 1055, Decreto que modifica la Ley N' 28611, Ley General del
Medio Ambiente, Artículo 43o, de la información sobre denuncias presentadas.t

1.2. Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y
Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto
Supremo N' 002-2009-MINAM.2

2, ANATISIS

2. 1. De acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo N" 1055, Decreto que Modifica la

Ley General del Ambiente No 2861L, establece que las entidades públicas deberán

enviar anualmente el listado con las denuncias recibidas y soluciones alcanzadas, con

la finalidad de hacer pública esta información a la población a través del SINIA.

2.2. Al respecto en el año 20L7 la Dirección Regional de Energía y Minas Tumbes ha

recibido y atendido nueve (04) denuncias ambientales.

1 Decreto Legislativo N' 1055, Decreto que modifica Ley N" 28611, Ley General del Medio Ambiente
Artículo 43".- de la información sobre denuncias presentadas

(...). Las entidades públicas deben establecer en sus Reglamentos de Organización y Funciones, Textos Únicos de Procedimientos

Administrativos u otros documentos de gestión, los procedimientos para la atención de las citadas denuncias y sus formas de

comunicación al público, de acuerdo con los parámetros y cr¡terios que al respecto fije el Ministerio del Ambiente y bajo

resoonsabilidad de su máximo reoresentante. Las entidades deberán enviar anualmente en listado con las denuncias recibidas y

soluciones alcanzadas, con la finalidad de hacer pública esta información a la población a través del SlNlA.

2 Oecreto Supremo N" OO2-2OO!I-M|NAM, Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y

Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales
Artículo 38"
Cualquier persona puede denunciar ante las ¡nstancias correspondientes el incumplimiento de alguna norma ambiental,

acompañando los elementos probatorios del caso.



GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

2.3. Las denuncias ambientales recibidas fueron por la posible afectación a la calidad

ambiental por el presunto desarrollo de actividades de minería ilegal por extracción

de roca y/o material para afirmado y por presunta contaminación de la calidad del

aire por material particulado.

2.4. En el segundo semestre del año se recibieron y atendieron mayor cantidad de

denuncias, sin embargo, en el primer semestre solo se recibió una denuncia. Grafico N"

01,.

Gráfico No02: Frecuencia de atención de Denuncias Ambientales

fne Feb N¡lar Abr Jun Jul

Mes

2.5. De las 04 denuncias recibidas, en 02 no se logró identificar la fuente o actividades que
podrían estar alterando la calidad ambiental, debido a que se las actividades se

encontraban paralizadas. Y que no se evidencio actividad de explotación.

2.6. Al respecto es importante señalar que las actividades extractivas de materiales no
metálicos en la región de Tumbes son esporádicas y se realizan de acuerdo a la
demanda, por tanto es difícil la identificación oportuna de los presuntos responsables.

2.7. Cabe indicar que se cumplió con informar a los denunciantes las acciones verificadas
en las actividades de supervisión especial realizadas.

CONCTUSIONES

La Dirección Regional de Energía y Minas Tumbes en el año 2017 recibió y atendió 04
denuncias ambientales.

4. RECOMENDACIONES

4.L. Remitir la lista de denuncias recibidas y atendidas 20L7 a la Dirección General de
Investigación e Información Ambiental del Ministerio del Ambiente.

.rg

q.)
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Ago S€t Oct Nov Dic
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

Es todo cuanto tengo que informar a usted.
Atentamente.

Anexo

Lista de denuncias recibidas y atendidas año 20LT

Notifiquese
A : Dirección General de Investigación e Información Ambiental del Ministerio del Ambiente
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DIRECCION REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TU RISMO DE TU M BES
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Señor:
Rttndo Emillo Tones Vargas
c€rente Regional de Recr¡rsos Naunhs y Gesüón del l,ledio Ambiente del Gob¡erno Regional de Tumbes.Tumbes.

Asunb: Akanza inforrncir5n solirjüada.

Tggo.e! agrado de dir!¡irme.a lrt ¿ ryt e,arysary mi ordhl slt¡do y en r€tadón at acrnb manúfestarb que encafkfad de ente recbr de h activ¡dad u¡isuca ¿b Tumbes y de acrlerdo;n',r"sr.s cgmpg¡gncias ambkrtabs tp * tptwplonú an el año 2ol7 &nunda AmbWt átgum cn 6a utwm, íqláia ffimt
seguro de su pronta atención al presente, hago propkia h oportunidad para o<prcsarle los senumienbs tle ml especialonskleradón y estima.

Muy aEntamente,

a;4Dr
Anver

¡i rr¡a . 0Yf , ,##
Honk .tp¡#$.- I

FlRtrlA.n

GOBIERNO

l,',i¡'[S
¡ L.ri¡rL 13

Hora

No Reg :

' Ctw c( fwt¡tto, &w fumh¡'
PANAMERTCATTA I|ORTE S/il (FREI{TE SERI{ANP)

Email: dlrceü¡rtu¡ú€rogm¡ll.@m

Ar',tr'rtl{t
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DIRECCIÓN REGIONAL DE VIVIENDA, CONTRUCCION Y

SANEAMIENTO DE TUMBES



GOBIERNO REGIONAL TUMBES
Dirección Regional de VIVIENDA,

Construcción y Saneamiento.

DEL DI OGO Y LA RECONCILIACI NACIONAL'

py

O*i ilRfrúO RüGI*}JAL TU&,I*[
üiiiilii.l.ii lf i'l,lli:ii. ¡F i':-ar j:;iJ! NriiUi:!i¿

Y üi:rilil\ li.: I : ¡;,'¡, Á,r:ñiiSTü

¡

ffi5D|REKONffi ñrrr^¡r¡¡ Ar

ffi ili,:;"l'lxi,,0"..,n^,
g[I YSANIAMIINTC TU¡/8I5

Tumbes, 02 de febrero del 20

.f.tora

COMUNICA SOBRE DENUNCIAS AMBI ENTAlJPg.es
lFtrrna

A) OFICIO MULT. N' OO3-201 8/GRT-GGR-GRR
B) OFtCtO N' 2336-2016-OEFA/DS.

Es grato de dirigirme a Usted, para expresarle mi cordial sal{do y al

mismo tiempo manifestarle en atención al doc;umento de la referenc¡a A), no se nos

han tranferido funciones en cuanto a Medio Ambiente, asi mismo cabe indicarle que

através del documento indicado en referencia B), emitido por el Organismo de

Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), indica que la autoridad competente
para normar, evaluar, superv¡sar, fiscalizar y sancionar la gestión y el manejo de los

residuos sólidos de construcción y demolición es el Ministerio de Vivienda,

Construcción y Snaeam¡ento.

En ese sentido, la Dirección Regional no cuenta con dicha informaciÓn,

Lo cual, hago de su conocimiento por los motivos antes expuestos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle los sentimientos
de mi especial consideración y alta estima.

KARF/DR.
Ssl/Sec.

- Arch.

ASUNTO:

REF. :
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DIRECCION: AV. TUMBES NORTE KM. 1524 - MZA. LTz - REF. ESTADIO MARISCAL CACERES TELFT 9729Q1?.61
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GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

?ño del Diálogo y la Reconciliación Nacional'

rumbes, 8.+" gruf 
¿U¡¡

TTPLE N" 0o3

Es grato dirigirme a usted para saludarlo muy cordialmente y en atención al documento
de la referencia, a) en la que la lng. María Suarez Correa, especialista ambiental de esta
Gerencia, hace de conocimiento sobre normatividad vigente, respecto a la atención de
denuncia ambientales.

Al respecto, en calidad de Autoridad Ambiental Regional, solicitarle a usted tenga a bien
disponer se remita a esta Gerencia la información sobre las denuncias ambientales
recibidas y atendidas correspondiente al año 2017, con la finalidad de que dicha
información sea consolidada; para luego ser alcanzada al Ministerio delAmbiente. Así
mismo se recomienda que su representada implemente un registro de denuncias
ambientales recibidas y atendidas en el ámbito de su competencia, a fin de dar
cumplimiento a los dispuesto al artículo 43 de la Ley N" 28611 - Ley General del
Ambiente.

Sin otro particular me despido de usted, no sin antes expresarle los sentimientos de mi
consideración y estima personal.

,r tit¿¡A

SEÑOR : Ing. Karla América Rodríguez Farías r 
.'r;',

Dirección regional de vivienda. j ':j 25ENE20rs
ASUNTO : DENUNCIASAMBIENTALES j;',;'a... 

/Ot ¡t'"ry"rl-

REFERENGIA: tNFoRME Ne oo4 -zoL8/GoB.REG.TUMBEs-GGR-GRRNGMA-sGEFA-MGC't"':.1=-r,F\
/

Atentamente:

Av. La Marina 200
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'Año deiDiábgo y ia Remnciliaion f'.lacbnai"

A

$EÑOR:

fuístides Zarate Comejo

Subgerente de Ewlmción y Fiscalización Ambiental

ASUNTO : Sobre Denuncias Ambientdes

REFEFENCIIA : Ley General delAmt¡iente- t-ey N' 28611

FECFIA : Turbm 17 de enero de 2018

Es grato drigirme a usted, pam sdudarlo crdidmmte y en calidad de especialista anbienhl informarle lo
siguiente:

Medanie la Ley N* 293254, Ley que crea ei $siema Nacionai cie Evaiuacion y Fiscdizacion Ambientd-
SINEFA y se otorga al OEFA la cdidad de ente rector, en ese senüdo el OEFA superuisar el desempeño de

las distintas entidades públicas de fiscalización anl{enhl {EFA) de ámbito naciond, regional a local a fin de
garanüzar que la f scdización ambientd se ejaza de forpa.qlciente y bajo paÉmehos commes, siendo uno de

los componentes la aterción a denuncias en temas anbúenta\s.

Asi misrno en conformi&d a lo establecido en d inciso 43.1 del aticrlo 43 de la Ley N' 28611 - Ley General
del Ambiente, toda persona tierc derecho a presentar denuncias ant¡ientales alte las autoridads
anb*entales cunpetentes y Las enttdades publicas deben *tablecef en sus Reglamentos de Orgarización y
Furniones, Textos Únicos de Procedimientos Adminishaüvos u otros doeunentos & gestión. lm
pocedimientos para la atención de las citadas denurnias y sus formas de comuricación al público, de acuer&
ctn los paámetros y criterios que al respecto fje el Ministerio del Ambiente y bajo regcnsabilidad de s¡.r

má¡amo rqresentanh. Las enüdades deberár ern¡Íar anualmente un listado con las denuncias recibidas y
soluciorcs alcarzadas, con la f mli&d d* hacer pblica esta informacion a la población a través del SINIA

En merito a lo anterismente se recomienda se ofse a cada una de lm imtancias del Gore Tumbes. a f n
& solicitar información sohe las denuncias recibidas y solucionm dcarzadas conespondiente d rro 2017,
c$n la inalidad de que dicha infs"mrción sea corsolidada por esta Gerencia para luego ser dcarzada al
Ministerio del ambiente. Asímismo se recomendar que cda um de las instacias deban de gestionar la
implementmión de un re$stro de denuncias ambientdes recibidas y atendidas en el ámbito de su
competencia, a fin de da cutn$imiento a los dispuesto al artículo 43 de la Ley N' 28S1'l - Ley General del
A¡nbúente.

Es todo cuanto tengo que informar a rsted para sl mnocimiento y lnes correspondiente.

Atentamente.
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rumbes, 08 FEB 2018

"AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL "

lngeniero
EDUARDO E. TORRES VARGAS
Gerente Regional de Recursos Naturales y
Gestión del Medio Ambiente.
Gobierno Regional Tumbes

Asunto

Referencia

lnformación sobre Denuncias Ambientales

0FICIO IMJ Ns 003-2018-cR-T-ccR-cRRNcMA-cR
(Registro Ne 130)

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y; al mismo tiempo
hacerle llegar adjunto al presente el Informe Técnico Ne 07-2018-GRT-DRAT-DFFSAAA-
EACI, mediante el cual se informa sobre las Denuncias Ambientales en cumplimiento a las
fitnciones de fiscalización Ambiental de la Dirección de Forestal Fauna Silvestre y Asuntos
Ambientales Agrarios en atención al documento de la referencia, para su conocimiento y
fines.

Es propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima
personal.

Atentamente;

ILPM/DRAT

c.c

archivo

ll'Beg. JV33o a
No ExP. 2J 3 I /E
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL AGRICULTURA TUMBES

Dirección Forestal Fauna Silvestre y Asuntos Ambientales Agrarios
"Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional',

Tumbes,06 de Febrero del2018

tN FORME TECNTCO N' 0+2018-GRT-DRAT-DFFSAAA-EACI

Ing. JORGE PEÑA MORETTI

Director Forestal, Fauna Silvestre y Asuntos Ambientales Agrarios.

Ing. ESTUARDO ALEXANDER CELI IZQUtERDO.

Denuncias Ambientales - 2017.

oFcto MULTtpLE N' 003- 2018/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRRNGMA-GR.

Para

De

Asunto

Referencia

A través del presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo
expresarle con respecto el asunto de la referencia; donde se Solicitan información de las

Denuncias Ambiental atendidas en el año 2017 , en el grado de cumplimiento de las funciones de
Fiscalización ambiental que la Dirección Forestal Fauna Silvestre y Asuntos Ambientales Agrarios
viene realizando sobre el territorio dentro de su Jurisdicción.

I. OBJETO

El presente informe tiene por objeto emitir información sobre las Denuncias Ambientales recibidas
y atendidas correspondientes al año 20t7.

il. ANÁuStS

La Dirección Forestal Fauna Silvestre y Asuntos Ambientales Agrarios en el año 2017 no ha

presentado un registro de las denuncias ambientales hechas en dicho año, creando un
inconveniente en la verificación del desempeño en las funciones de fiscalización ambiental de la
DFFSAM, en su calidad de EFA de nivel Regional.

Esta situación no quiere decir que no se han atendido denuncias ambientales, todo lo contrario se

han realizado 15 Operativos,32 Patrullaje y 24 Diligencias en el año 20L7 en la región de Tumbes
en sus tres provincias: Zarumilla, Contralmirante Villar y Tumbes, Las cuales muchas veces se

realizan por las llamadas, solicitudes e información de la población en temas de tala, quema o
transporte de madera ilegal.

Al respecto del año 2017 en el que no se contó con un registro de denuncias ambientales y en el
grado de cumplimiento de las funciones de Fiscalización ambiental de la Dirección Forestal Fauna
Silvestre y Asuntos Ambientales Agrarios y haberse analizado y de acuerdo a nuestra competencia

(f,,en^:^*-.[- F['o- o-, t/"-
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRDCCION RDGIONAL AGRICULTURA TUMBES

Dirección Forestal Fauna Silvestre y Asuntos Ambientales Agrarios
"Año det Dialogo y la Reconciliación N¡cional"

es que se detallan las medidas que resulten necesarias para la implementación de un Registro de

Denuncias Ambientales para ejercer un mejor control y registro con la finalidad de brindar

información sobre las Denuncias Ambientales atendidas en la Dirección Forestal Fauna Silvestre y

Asuntos Ambientales Agrarios'

CONCTUSIONES y RECOMENACIONES

¡ En el año 2QL7 no se tuvo un registro de Denuncias Amb¡entales, pero sin embargo se

atendieron llamadas, solicitudes y denuncias de la población en general a través de los 15

Operativos, 32 Patrullaje y 24 Diligencias, realizadas en la Región de Tumbes.

o La Dirección Forestal Fauna Silvestre y Asuntos Ambientales Agrarios, para el año 2018,

busca establecer un eficiente mecanismo en el marco de las funciones de Fiscalización

Ambiental. A través de la lmplementación del registro de Denuncias Ambientales.

Derivar el presente informe a la Gerencia Regional de Recursos Naturales Y Gestión del

Medio Ambiente y a la Oficina Desconcentrada de Tumbes OEFA' en atención al OFCIO

MULTtpLE N" OO3- 2O1SIGOB.REG.TUMBES-GGR-GRRNGMA-GR. para su conocimiento y

fines del caso.

Esto es todo lo que informo a usted, para su conocimiento y fines.

Atentamente;

ANEXO:

Fotos.

Oficio Multiple N" OO3-2018/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRRNGMA-GR'

&r

Alexarüer Celi lzquierdo
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCIQN REGIONAL AGRICULTURA TUMBES

Dirección Forestal Fauna Silvestre y AsuntOs Ambientales Agrarios
"Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional"

FOTOS

Recojo de material intervenido por ronderos de Becerra - Pampas de Hospital - Tumbes - Traslado

a la DRAT.

Operativo lnopinado por sectores de Corrales, Rica playa, Suarez, Pedregal

lnternamiento de auto en los almacenes de la DRAT Con Material Forestal

Camión en el sector el Tartago - Tutumo'

v

E Intervención de Vehículo -
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

DIRECCCION REGIONAL DE SALUD TUMBES
D]RECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL

la Reconciliación Nacional

Tumbes,

WJDC/ DG
LALR / DESA
C.c.:
DESA
Archivo.

Res Doc N. ?L.Q.9 8 Z

ZZL|ltlz

Señor.
Ing. Eduardo Emilio TORRES VARGAS
Gerente Regional
Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
Presente.-

.l

.rd
.". .! i

i

ASUNTO : ALCANZO TNFORMACTON SOLICTTADA

REFERENCIA: OFIC|O MULTtpLE No OO3-2018/
Reg. Doc. No 262418
Reg. Exp. No 224142

De mi Consideración:

GOB. REG.TUMBES.GGR.GRRNGMA-GR.

Es grato dirigirme a Usted para saludarle cordialmente y a la vez hacer llegar ajunto al presente las denuncias
ambientales/sanitarias atendidas por la Dirección de Saneamiento Básico, Dirección de Ecología y protección del
Ambiente y Área de Higiene Alimentaria de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental. Según detalle:

' INFORME No 047-2018/ GOB.REG.TUMBES.GRDS.DIRESA.DSBHÁZ. ( Consta de 01 at99 fotios)¡ INFORME No 034-2018/ GOB.REG.TUMBES.DR.DESA.UHAZ ( Consta de 100 y 101 fotios)
' INFORME No 016-2018-GOB.REG.TUMBES.DRST.DESA.DEPA. (Gonsta Oe lóZat 104 fotios).

Total Folios: 104.

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresar muestras de mi consideración y est¡ma personal.

,ár:

Reg. Exp No

t
I

É

:so F:.

Av. Fernando Belaunde Terry Mz "X" Lote 01-10 Urb José
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Reg. Doc.:

GOBIERNO REGIONAL TUMBES
DIRECCCION REGIONAL DE SALUD TUMBES

DIRECCION GENERAL
oneccóu EJEctJTtvA DE sALUD AMBTENTAL

Ooe.
r.*¡

onrccóu oe ecotoaíe Y PRorEcctoN DEL AMBTENTE

,,¡ño oer D,At oco Y tA REcoNc,Ll¡clów ru¡ooNnt"

INFORME N" 01 6.201 8/GOB,REG.TUMBES,DRST.DESA.DEPA

: Ing Luis Alberto LA ROSA ROSALES
Director Ejecutivo de Salud Ambiental

: Alcanza Información Solicitada

: OFICIO MULTIPLE N" 003-2018/GOB.REG.TUMBE

REG DOC.262418
REG. EXP 224142

: Tumbes, 08 Febrero del 2018

srñon

ASUNTO

REF

FECHA

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para saludarle cordialmente y alavez remitirle la informaciÓn soltcitada

por ét tng. 
-Eduardo 

Emil¡o Torres Vargas - Gerente Regional - Gerencia Regional de Recursos Naturales y

best¡ón áel Medio Ambiente - Gobierno Regional de Tumbes, sobre la denuncias ambientales recibidas y

atendidas en la Dirección de Ecología y Protección del Ambiente correspondientes al año 2017.

a) ANTECEDENTE:

OFICIO MULTIPLE, remitido por el Ing. Eduardo Emilio Torres Vargas - Gerente Regional - Gerencia

Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente - Gobierno Regional de Tumbes; y

reJibido en la Oficina de Administración Documentaria el dia 25 de Enero del 2018; con REG DOC.

262418 - REG. EXP. 224142.

b) ANALISIS:

Durante el año 2017 la Dirección de Ecología y Protección del Ambiente atendió 11 denuncias

sanitarias/ambientales; como se detallan en el Cuadro N" 01:

c) CONCLUSIONESYRECOMENDAGIONES:

. Los Informes Técnicos Sanitarios de las denuncias atendidas durante el año 2017 por la
Dirección de Ecología y Protección del Ambiente obran en los archivos de esta dependencia, y

oe ser requeridos p-or su representada, se encuentran a su disposiclón para su fotocopiado.

. La DIRESA Tumbes para el año 2018 sigue contando con el registro de atención de denuncias

sanitarias/amb¡entales recibidas y atendidas en el ámbito de su competenc¡a, al cual debe de

ser remitido anualmente al MINAN; a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 43

dela Ley N' 2861 1 - Ley General del Ambiente

. Oficiar el siguiente Informe a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y GestiÓn del Medio

Ambiente para los fines que estime convenientes.

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines que crea conveniente.

JLAA/DEPA
C.c:.
- DESA

GRRNGMA
'Archivo

Av. Fernando Belaunde Terry

Direcc¡ón Regional de Salud Tumbes Mz. "X" Lote 01-10

Urb. José L¡shner Tudela Telf. 523789

Atentamente,

¿l
0E!
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ASUNTO

GOBIERñIO REOIONAL TUMBEs

L"*e"c,l RsotoNAL üñbtúirgos t'¡erun¡uegT oesmÓu oeu i/lEDlo AMBENTE

: Lic. Wilmer Davis Carrlllo
Dlrccüor Rcglonal Salud

: DENUNCIAS AMBIENTALES

REFERENCIA: INFORME N9 OO4 .2018/GOB.REG.TUMBE

- |' I ¡ r:l; ;iiff:lii;; --

Es grato dirigirme a ueted para saludarlo muy cordialmente y en atenóión al documento

de la referencia, a) en U qüe h Ing. Marla Suarez Gorrea, especialista ambicntalde esta

Gerencia, hace de conocim¡ento sobre normatividad vigente, respedo a la atenciÓn de

denuncia ambienteles.

Al respec.to, gn calidad de Autoridad Ambigntal Regional, solicitarle a usted t€nga a bien

disponer se remita a esta Gerencia la información sobre las denuncias ambientales

recibidas y atendida$ correspondiente al año 2017, con la finalidad de que dicha

información sea @nsoridada; para ruego ser srcanzada ar Ministerio der Ambiente. Así

mismo se recomienda que ,, ,rpttáentada implemente un registro de denunctas

ambientales recibidas y atcndidas en el ámblto de su competencia' e fin de dar

cumplimiento a los diepuesto al articulo 43 de la Ley N" 28611 - Ley General del

Ambiente.

sin otro particurar me despido de usted, no ein entes expresarre ros sentimientos de mi

consideración Y estima Personal'

@

a
Atentamente;
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMIBES
DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUMBES

DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL
Unidad de Higiene Alimentaria y Zoonosis

"Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional"

ill
I

v'

A

ASUNTO

FECHA

INFORME NO 034.20I8 - GOB. REG.TUMBES-DR-DESA-UHAZ

: Ing. Luis Alberto La Rosa Rosales
Director Ejecutivo de Salud Ambiental

I

: EL QUE INDICA ! 
I

REFERENCIA : OFICIOTUÚTTIP'TCN'OO3.2OI8IGOB.REG.TUMB

Reg. Doc. N": 262418
Reg. Exp, N:224142 

'

:Tumbes,06 de Febrero del201B.

Atentamente

RMC/UHAZ

C/c

Archivo.

Desa.

Reg.Documento:270913
Reg. Expediente:23 I 480

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y darle a conocbr que en atención al
documento de la referencia, el Área de la Unidad de Higiene Álimentaria y Zoonosis no ha recibjdo
denuncias ambientales; pero le informo que en las intervenciones de los operativos realizados con la
Municipalidad del Centro Poblado de Andrés Araujo Moran y el CODISEC, se ha comprobado que
establecimientos de preparaciÓn y venta de alimentos y bebidas no cuenta con los servicios de agua y
desagüe en el sector de Ciudadela Noé lV Etapa, una parte de las aguas hervidas son arrojadas a licalló
produciendo olores desagradables y proliferación de insectog y roedores, el resto son enviadas a pozos
sépticos dentro del establecimiento, poniendo en riesgo la salud de los vecinos y comensales.

Es todo cuanto informo a uste{, para su conocimiento y afines que crea conveniente
tlfl
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'Año del Diálogo y b ReconciliaciÓn Nacional"

Tumbes'

: t¡c. Wilmer Davisvis Carriho
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SEÑOR

ASUNTO

;;;;;t;; Resionar sarud

: DENUNCIAS AMBIENTALES

lrl

tl'l'l
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,lll'i

REFERENCIA: INFoRME Ne oo¿'zotE/eoB'REG'
$"ix

Es s rato diris irme a u sted p-"::,:1'11* T:l,3ti1lf:i:".Jp:lEs grato dirigirme a usted para saludarlo muy corurarr¡'s"'-eJp"riutista 
ambientalde ésta '

de ra rererencia, a) e;l;;J; b.'ls-[11i:51:i'3TtÍ',11n,", respecto a ra atención de

[i ¡i *r:"¿::' ;] ::li:*: 
ji,l' ;]'?l i;ffi i#' ;ü; * respecto a'a ate n ci ó n d e

denuncia ambientales'

A|respecto,encalidaddeAutoridadAmbiqnta|Regional,solicitarle.a''l:,1*'naabien
disponer se ,g*ü;-rr* éo"n"i"'i;;;;#bn sobre ras denuncias ambientates

recibidas y atenJüal 
-**.ponoi.nil .iln" rzo17, ;;; ra rinalidad de Que dicha

inrormación ,"" "oilor¡oálar 
pl'" u"gJ *t-tüi3"-lirtnin'tt"rio del Ambiente' Asi 

"'|

mismo se recomienda que ,, ,"pál"ntada imptemenü un registro de denuncias ll 
'

ambientates recibidas y atend¡.., án-'"i a*¡itó. o¡ i' competenc¡a' a fin de dar

cumptimiento a tos dispuesto "r "iruü 
¿g ¿t t" t"'l*l áde r r ' Ley General del'li

Ambiente. I

sin otro particurar me despido de usted, no sin antes expresarre ros lsentimientos de mi

consideración Y estima Personal'

ilill$H"

Atentamente;

l'(o{'l t'lo'

$otñi '--
er.qi$"'"i



ÉGOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUMBES

DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL
"Año del Di la Reconciliación Nacional"

ASUNTO

: Ing. Luis A. La Rosa Rosales.
Director Ejecutivo de Salud Ambiental.

: Alcanzar Información Sol icitada.

REFERENCIA: Oficio Múltiple N" 003-201 8/GOB.REG.TUMBES-GGR-G

FECHA :Tumbes,02 de Febrero del20l8.

F!-.r'-¡- ' l

I nsFIBzc18 i

t.-*--.-**.'
R *¿r |.1":

TengoelagradodedirigirmeaUstedparasaludarlecordialmente,parahacerlell@
información, sobre denuncias ambientales recibidas y atendidas por la Dirección de Saneamiento Básico-
DESA, correspondiente al'año 2017, el cual consta de 98 folios y se detalla a continuación:

I ' Oficio N" 965-2017. GOB. REG-TUMBES-GRDS-DIRESA-DR, de fecha 04 de mayo 2017, sobre si se
realizó en el 2012 estudios químicos bacteriológicos del agua distribuida por ATUSA en el Barrio
Sechurita- Zorritos.

2. Informe No 508-2017IGOB.REG-TUMBES-GRDS-DIRESA-DSBHAZ.
contaminación ambiental, realizada el 2l de setiembre del20li .

3. Informe N" 286-2017/GOB.REG-TUMBES-GRDS-DESA-DSB. Inspección
Verdes, realizada el 30 de Mayo del2017 .

4. Informe N" 264-2017IGOB.REG-TUMBES-GRDS-DESA-DSB. Inspección Técnica Sanitaria sobre
aguas residuales en Caleta Grau, realizada el 23 de Mayo del2017.

5. Informe N' 261-2017IGOB.REG-TUMBES-GRDS-DIRESA-DSBHAZ. Inspección Técnica Sanitaria
por vertimientos de aguas residuales, realizada el 23 de Mayo del2017 .

6. Informe No 257-2017IGOB.REG-TUMBES-GRDS-DIRESA-DSBHAZ. Inspección Técnica Sanitaria
por crianza clandestina de cerdos, realizado el 25 de Mayo del 2017.

7. Informe N' 256-2017IGOB.REG-TUMBES-GRDS-DIRESA-DSBHAZ. Inspección Técnica Sanitaria
por vertimientos de aguas residuales, realizado el 23 de Mayo del2017 .

8. Informe N' 253-2017IGOB.REG-TUMBES-GRDS-DIRESA-DSBHAZ. Inspección Sanitaria, realizado
el 22 de Mayo del 2017.

9. Informe N' 193-2017/GOB.REG-TUMBES-GRDS-DESA-DSB. Inspección Técnica Sanitaria sobre
aguas residuales La Jota, realizado el I I de Abril del20l7.

l0.Informe N' 142-2017IGOB.REG-TUMBES-GRDS-DIRESA-DSB. lnspección Técnica Sanitaria
Laguna de Oxidación La Tucilla ., realizado el 1 3 de Marzo del 20 I 7.

ll.Informe N" 142-2017/GOB.REG-TUMBES-GRDS-DIRESA-DSB. Inspección Técnica Sanitaria
Aguas Residuales., realizado el l0 de Marzo del 2017 .

l2.Informe N" 043-2017/GOB.REG-TUMBES-DRST-DESA-DSB. Inspección Técnica sanitaria por
presencia de aguas residuales, realizado el 06 de Febrero de!2017.

l3.Informe N' 070-2017/GOB.REG-TUMBES- GRDS-DIRESA-DSBHAZ. Inspección Técnica sanitaria
sobre resultado de análisis de aguas realizado a una cisterna,realizado el 02 de Enero del2011.

Así mismo, con respecto a la implementación de un registro de denuncias ambientales recibidas y atendidas
se está coordinando con las áreas correspondientes.

Sin otro particular es propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración
estima personal y estima personal.

YEDL/DSB
c.c

,/ Archivo.

Reg.Doc.269507
Reg. Exp.224142

Participación por

Ocular PTAR Aguas

de

de

Av. Belaunde Terry Mz. X Lote 0l - 10
Urb. José Lishner Tudela - Tumbes.

Atentamente.

Teléfono: 072- 523789
072 - 521624

1¿t
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

$EÑOR

ASUI,ITO

: Lic. Wilmer Davis Carrillo
Dirstor Regional Salud

: DENUNCIAS AMBIENTALES

i
iii¿ i

I
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' J&ifrREFERE¡fCIA: lN FORM E Ne 004 -2018/GoB. REG.TU M BESiI'GG

Es grato dirigirme a usted para saludarlo muy cordialmente y en

de la referencia, a) en la que la lng. María Suarez Corea, especialista ambientalde esta

Gerencia, hace de conocimiento sobre normatividad vigente, respecfo a la atención de

denuncia ambientales.

Al respecto, en calidad de Autoridad Ambiental Regional, solicitarle a usted tenga a bien

disponer se remita a esta Gerencia la información sobre las denuncias ambientales

recibidas y atendidas correspondiente al año 2017, con la finalidad de que dicha

informacón sea consolidada; para luego ser alcanzada af Ministerio delAmbiente. Así

mismo se recomienda que su representada implemente un registro de denuncias

ambientales recibidas y atendidas en el ámbito de su competencia, a fin de dar

cumplimiento a los dispuesto al articulo 43 de la Ley N' 28611 - Ley General del

Ambiente.

Sin otro particular me despido de usted, no sin antes expresarle los senümientos de mi

consideración y estima personal.

i
i"" . . 

.::*"*
!

¿ ,- ",,', t".,.:]r':

i,;;l ;,': i: i. i. ¡ l;.-3 tJ

Atentamente;

'f',
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delDi¿Nrge y ta Reconoiliaciü] l.{ecbnal'

sñffi:
Arístides Zaah Canreio
fubgerede de Edrecion y Fiscdización.A¡rüienhf

ASIS¡TO : $ob,re Denuncias ArÉientdes

ffiFFREi¡$* : Ley &neral del funl{er$* t-ey N" ?9S11

FE0{A : Tunbes iZ de enero#?üf g

$.Sgit la i*'y N* 293454, 
.L€f .$tls crea d $jiehrns Naciond rje Evatuaim y Fncdkacron ,{mbienid-$filEFAy se ctorcg d OEFA, la cdi&d de srte teetor" en es senüdo el OEFA si¡pervisa el dmen*ene dehs üslintas er$jdades ptÉlicas de fiscdización anlienhl ferni e ambilo naciond, regiwral s tocal a fn degaranüzs que Ia fscdiz*ién ambimH se ejerza ce torpa$ciót* v ¡qri paxnretros rñ**r, ,i*do uno debs conponenbs ra at*rdon a denuncfas en ternes rnÉieüp.

Asimtsmo en corformidad a lo eshblecido err d inciso 43.1 del qtictlo 43 de Ia Lry l,l" 2gs11 - Ley Generaldel. Ambiente, tode pefi¡orL¡ {iere derechs a presmhr de¡r¿rcias ar¡trier*des ate Fas aubridadm
anberitales crnpetentes y Las entidades psficas deben establ€cer en sus Reglamentos de Organización yRs$iofies' Textc iin¡cos de Proceümientos Admlr$sbaüvm u otros docun*ntos de gesüóq lspocedlrnientos paa la a&ncisn & las citadas denuncias y urs formas de csmr¡1cscion al pugico, de acusr&
ry,10s parám+tros y criterios 

-rye.d 
respecto tje el Ministerio del¿noiente y uaio reóonsa6ti6 & sumáimo rqresenktb' Las enüda&s &ürár ssiar rrualmente rn listadc mn És ¿*nun x* recihi&s ysuciores dcarsada*, con la fir¡sti&d de hacer n¡blha esta infurmasion a fa poblaclón a tra¡¡és dd slf{l¿

fu medto a lo arferiamente se recornie¡da se ofcie a ca& una de la íretancias del Gore Tu¡rses, a ñn& solieifa informacién sohe las der*¡ncias recibidas y souaoná ácarsadas conespcndiente d *10 ?ü11,con.la ünalidad de qre dctu ínfarnaion s+a consolidada per eeta Gerencia para luego ser dcrsada alMinishtio dd anbieffe' Asímismo se recornendar rye caci u* c. hs inst*rc¡as iá** ** gesionar la¡rnplemmiacist & un re$stro de derx¡ncias mrbientdes recibidas y atenddas e* el ár*bita de sucornpetenua, a fin de da cun$imiento a los dspuesto d artícrdo 43 de ia Ley N" ?s6-11 - tey sgle|d d+l,QnbÍente,

Es hdo euanto tengo que infornnar a ,.¡sted para sr mnocimiento yÍnes conescs¡diente.

Senbmer*e.

Es gato drigme a usled, pana sduffio cordidment* y en c*iw a* especidista anbienbl ¡,rr*nrrt* lnsigilenh:

.#".: OOBERIXTRCOtOflALSEnAAEB
, : - qB!ür*bEegloml{|oecusrH¡fiüf,¡er

f ..*r:.''..ZIA.Q,

i'.*; ::.r,--¿*¿¿6r2i
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y c5útüin &l túilo .tnt¡sn0o
srJ}gar¡ne¡. de E*alueción y Ftrc¡lbrciar
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\ GOBIERNO REGIONAL DE TUTIBES

DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUMBES
DIRECCIOII EJECUTIVA DE SALUD AilIBIENTAL
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano".

l'umbes.

_TUMBES

Dra. Soledad FERNANDTiZ RIVERA.
Fiscal Provincial (T)
Fiscalía Provincial Mixta Corporativa dé Contralmirante Villar.
Presente.-

ASI.]N'I'O

REFERENCIA

*   De miconsideracién:

: SOIIRE INFORMACION REQUERIDA.

: Ol'lCfO N' f042 (Cz 222-2016) MP-FN-DFT-I?MCV-TUMBES/20|T.M[ RN

Tengo el agrado de dirigirme a Usted para saludarle cordialmente y a la vez manifestarle con respocto a la
inlbrmación solieitada mcdiante el documento de la referencia lo sisuiente:

Que en los archivos de la Dirección de Saneamiento Básico de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental
DIRESA no obra ninguna infcrrmación solicitada por la persona Jhan Jorge Martínez Alvitres con fecha

l8 de Juf io del 2012. Así mismo tanrpoco se encontró reportes de análisis químicos, bacteriológicos del

agua distribuida por ATUSA en el Bario Sechurita de fecha 18 de Julio del 2012, razón por la cual no se

fe puede alcan:zar la información solicitada.

Sin otro particular y agradeciendo la atención a la presente, es propicia la ocasión para expresarle a usted

los sentimientos de mi consideración y estima personal.

}VJD(Y DC
MEF}'/Df,SA
OALI}I/DSB
C c..

r' OESA
r' Anhiro

Reg Ooc

Reg Exn 73

Av. Belaunde Terry Mz. X Lote 01 - 10
Urb. José Lishner Tudela - Tumbes.
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- Sin otro particular, hago propicia
*^ 

consideracion y estima personal'

Atentamente'

196¿¿igrt titLzu

;,s.q.':Irff{ i:[:-t' til;.;*il:

f""r,
&-d

'iiis-l,l* rl t¡'

1T , i.{:t;

.. 
"1'. 

,.,ri 
'n

Señor
DIRECTOR DE LA DIRECCION RTGIONAI DE SATUD D[ TUMBES 

*0,;.,o.
Presente.- ;rd'¡ t,

k $ ti
\

ASUNTO:REQUERIMIENTODEINFORMACIONURGENTE
Ref,: CASO Ne zzz'zot6

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordiamente y a fin de solicitarle se sirva informar

documentadamenre a este Despacho Fiscal, CON CARACTER DE URGENTE, respecto del tramite que

se le dio a la solicitud realoizada por la persona de YLIAN JORGE MARTINEZ ALVITRES'

recepcionado en la fecha del rg de julio del zorz; debiendo informarse si se realizo en dicho año el

estudio euimico Bacteriologico del agua distribuida por ATUSA en el Barrio Sechurita - Zorritos, y de

ser afirmativo se remita los resultados del indicado estudio, debiendo remitir dicha informacion a este

despacho fiscal en el plazo de o5 dias de recibida la presente, ubicado en Calle Micaela Bastidas Ns 5o2

- Zorritos, BAIO APERCIpIMIENTO de remitirse copias al Ministerio Publico para que actue de

acuerdo a sus atribuciones. Informacion necesaria correspondiente a la investigacion que se sigue en

el Caso de la referencia.

la oportunidad para propinarle los sentimientos de mi especial

\ \
/\

,,'"',"u,.6,/

l'^ )

()f lUl(J N.g lo¿2 lL: zzz-zoror¡rvrr-rrr-¡
Contt"ltir"nte Villar, o3 de abril del zorT

i'nt'"
lütttt"*'tr

MERNlhbo
\ti''"*.'*
Lr,,,t;t:l';.



GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUi/|BES

DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL

DIRECGION DE SANEAiIIIENTO BASICO
"Año del Buen Sorvicio al Ciudadano"

úI-

ASU¡{'r0

}.ECIIA

: Blgo. Miguel l:rnesto FERNANDEZ f LORES

Director Ejecutivo de Salud Ambiental'

: Participacién en Diligencia.

:'l'umbcs 27 de setie¡nbre del 2017.

@- l0 Urb. José LishnerTudela-Tumbes.
Teléfono: A72-523789

Tengo el agrado de dirigirnre a Usted, para saludarle cordialmente e informarle

personat de ta Direcci,ir de Sineamiento p?si1 y.r.pT"::ngntes d1.De{.bns"ilii,:llr.blo partici¡

a)

.r'
*

b)

a

a

en diligencia por contaminación ambiental. reali¡lado el día 2l de setiembre del 2017'

ANTE,CEDEN'I-I]S:

ACTA DE COORDINACION DE TRABAJO N " 001077 EXP.N'032-17 l8O8-17 '

BASI,: I,EGAL:

[,e.,- No ?7657 -- t,ey del Ministerio de Salud

t-ey No 263311, Le.v General de Servicios de Saneamiento y su T'exto Únicc¡ Ordenado del

Reglament<1.

Rellarnento dc ta Ley del Ministerio cle Satud, aprobado por D'S N"013-2002-SA'

l-ey N' 26812 'l.ey Cencral de Salud'

t.e1' dc Recursos l{ídricos N" 29338.

l,ey No 2861 I Ley Gencral del Medio Ambie¡rte'

l,cy de Residuos sólidos No273l4 y su Reglamento No057-2004-PCM y el Decreto

l,egislativo No 1065 que la modifica,

ANAI,ISIS:

Siendo las I l.l4 del día 2l de setiembre, la representante de Defensoria del Pueblo. se

co'stituyo a la l)irección Ljecutiva de Salud Ambiental, donde se puso de conocimiento los

.urn., urignaclos en los ex-pedientes 032-17/808-17, que tienen incidencia en el tema de

contamina-ción ambiental siendo focos infecciosos c¡ue contaminan la salu<J de la ¡roblación

tu¡'besina. concluyendo que se realicc la inspección técnica szulitaria, con los casos alrtes

rnenciottados- para el dia 2l de setientbre.

Segírn rnemorial emitido el l2 de t)iciembre dcl 2016. los ¡noradores del barrio Bellavista'

emitieron 0l memorial, donde comunicaban que el ex lavadero de llellavista se ha convertido

en letrina pública ya que los paraderos de Zorritos y San Jacinto y mototaxitas los han

convertido en letrinas publi"ur cóntaminando el medio arnbiente donde no se puede transitar'

'l'ambién infornraban que los dueños del predio son la familia Mendoza Olaya residentes en

corrales, sector San Pedro de los incas

Manifestando qr¡e se han puesto en conocimiento a la municipalidad provincial de tumbes. sin

que esta haga caso al respecto a acordando realizar la inspección para el día jueves 2l de

septiernbre a las 8.30 septiembre del 2017'
personal de la Direcci<'rn Ejecutiva de Salud Ambiental, de la Dirección de Saneamiento Uásico

conjuntamente con la représentante de Del'ensoria del Pueblo Dra. Ariana llt¡amán Raurírez' se

pro'ce¿ió a realizar la irispccción técnica sanitaria por contaminación ambiental en los puntos

designados.
o En el primer punto de contaminación foco infeccioso de residuos sólidos, se utrico en una

esquina ¿e ta empresa C¡¡EVRO|-ET ( "Iienda de ventir de velrículos ),observándose que en cl

a

a

a

a

a

c)

Ji^

lleg. Doc. 18810'l
Rcg. tixp. ló1891

^1aÉa4eaa

it\



GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUMBES

DIRECCIOH EJECUTIVA DE SALUD AiIBIENTAL
DIRECCION DE SANEAMIENTO BASICO

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

interior del canal y parte superior presencia de residuos sólidos de origen municipal, en el

momento de la inspección se observo presencia de animales domésticos ( palomas, perros

),percibiéndose olores nauseabundos y gran densidad de moscas, también se observo agua

estancada mezclándose con los residuos sólidos de origen municipal, evitando así su cauce de

las aguas residuales.
"l'odo esto en conjunto es el causante de la contaminación ambiental, es el causante de la
contaminación ambiental y causar una serie de enfermedades a las personas que viven en los

alrededores.
En el segundo punto de la inspección, se realizo en una propiedad privada ubicada en esquina

de 07 de Enero y calle Mariscal castilla. B.Bellavista Mz.A-Lt. I l, que anteriormente, era un

lubricenro observándose un comulo de residuos sólidos municipales y peligrosos y anintales

muertos en estado de descomposición, siendo usado este ambiente como letrinas públicas, para

taxistas y moto taxistas y para una clas€ de uso público.

Según manifestaron los moradores. que el ambiente es usado como fumadero ( consumo de

drogas ),considerándose así como un foco infeccioso, encontrándose en riesgo los moradores
que viven en los alrededores de contraer enfermedades infecto contagiosas
'Iodo esto genera malos olores, proliferación de moscas que son causantes de enfermedades.

d) CONCLUSIONES:

Los moradores que se encuentran en los alrededores, de foco infeccioso que se encuentra

ubicado en la parte posterior esquina de la empresa Chevrolet (venta de vehículos). se

encuentran en riesgo en contraer enfermedades infecto contagiosas por manejo inadecuado de

residuos sólidos y vertimiento de aguas residuales.

Los moradores que se encuentran ubicados en los alrededores del foco infecciono de residuos

sólidos y otros, que se encuentra ubicado en esquina de 07 de Enero y C.MariscalCastilla, del

B.Bellavista Mza. A Lt.ll, se en cuentan en riesgo en contraer enfermedades infecto
contagiosas por manejo inadecuado de residuos sólidos y excretas humanas.

Los vectores como: Moscas, Cucarachas y Roedores, transmiten una serie de enfermedades

como: Tifoidea Cólera, Hepatítis, Disenterias, Parasitosis etc.

e) RECOMENDACIÓNES:

Punto No 01 limpieza y des colmatación del canal donde se encuentran acumulados los

residuos sólidos, para que las agua residuales sigan su cursoy no se estanquen.

Punto No 01 la municipalid¿d debe de realizar la recolección de los residuos de origen
dolniciliario en fonna diaria para evitar la acumulación y origen de olores nauseabundos y la
proliferación de vectores que transmiten enfermedades.

Punto No 02, se recomienda realizar la notifrcación a los propietarios del predio que se

encuentra ubicado como foco infeccioso ya que sirve para la acumulación de residuos, conro

letrinas para realizar sus necesidades fisiológicas y fumadero encontrárdose los moradores de

ese sector en riesgo de contraer enfermedades infecto contagiosas por manejo inadecuado de

residr¡os de barios tipos.

Es todo cuanto se informa a usted, para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente.

MET}'/Df,SA
OARM/DSB

C,c.:

v

¡ Dtfo¡orí¡ dcl PocHo.

r Of,SA

. Arci¡ro

q)Av. Belaunde Terry Mz. X Lote 01 - 10 Urb. José Lishner Tudela - Tumbes.
TeÉfono: 072-523789

^11441 
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GOBIERNO REGIONAL Uts' I UMI'Eü
DIRECCION REGIONAL OE SALUD TUMBES

DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMB|ENTAL

DIRECCIOüI DE SAilEAITIIENTO BASICO
"Año del Buen $ervicio al Ciudadano"

EVIDENCIASDELA|NsPEcc|oNTEcN|cASAN|TARIA,SoBREFqcos|NFEcc|ososDEREslDUos
soLtDos y vERnMtEÑió óe nou¡ or coii5ül¡lo nfum¡no REALIZADA'CON DEFENSoRIA DEL

PUEBLO EL DIA 21 DE SETIEIT'IBRE DEL 2017.

v

01 - 10 Urb. José Lishner
Teléfono: 072-523789

^anF,ala'lA

a
$L
'l

Áv. Belaunde Terry Mz. X



ACTA DE INSPECCIÓN $ANITARIA

Primera{ ¡ } Seqlnda{ } Tercera{ }

lr¡l(f¡{,L¡t $ &¡&ü !llé s& wsv ¡gs,&¡¡¡B- s&ú'¡
ofrÉcc1of{ DE SA¡EA!í¿€$ÍO SASICO

Áneaoe safie¡mroalseo

Nt {"}q¡;?;*{}

ly'
<r ¡ -t

En fa focatidaa oe:T.glt1?.n... .. Distrito de: ......Y*1.11.6..gr......,.., Provincia ap;..!!fl !.?..........de| departamento de Tumbes

iü"-.riiü"ii:.i*-.;;;;';á;;;3¡..".. a*t **' au . J.rm.rmh¿r........ o- ff{l:: se procedió a rearizar ra

De conformidad a fo dispuesto en el üecreto Ley No 584 . Ley Orgánica del f$lnisterio de Salud Ley No ?684e Ley general de

Salud, Decreto Legislativo f'¡" 613 - Código del Mrdio Ambiente, Decreto Supremo N" 007.98. SA Reglamento sobre vigencia y

Controf Sanitario de Aliment*s y Eebidis, Decreto Ley 17752 - Ley General de Aguas y sus Reglamentqs !D.S.N" ?61'$g'AR

D.S. N" 224-Bg.AplOGA, 0. S" ir¡" ¿t - 70.A), Ley General de Residuos $ólidos y su Reglamento D, $. l{" 057'2S04'PCM'

Decreto Supremo N" 007-Z{¡S3- $A Y demás normas sanitarias vigentes, eon la finalidad ds verili¡car las condiciones Técnicas,
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.So.nnuutr.*:r*....Á.!Jtk.:c.A.... ..tp.r)].*/:l#ffirn*1e-..,(4^..1*..-A.r....AÍta*a....A*.W,t...{*&.r.:{.p-.,.ffit'...*.
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nto deben subsanarse en el plazo perentorio de .............. dias

calendarios. S* da pcr culminada la inspección a las: ....-.... horas del rnismo dia, mes y aüo, firmando en señal de conformidad y

quedando una copia con el Representante.
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Defensorla del Pueblo ACTA
Fólio: 
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Expedfente l{o

lTs f}fr 1ü??

Siendo las ,' ,, : ;'J horas, del dia ' , de del 20

Distrito "' 
- 
* ," ,- Centro poblado I Anexo / Otro:

Siendo las ' Í : , .' horas, se concluye la presente acfuación suscribiendo el Acta en señal de conformídad con su conten¡do
V'B'/ Dalos y ñrmas:

Constltución Pol¡tlc. dll Pen¡
Art, 1¡t'.- La O€{€fisdla del pu€b{o es aulónana. Los órganos Fúbt¡cos €stán^'r' re r '- € .,w¡urá q r¡ffi es auroffi' Los or9snos públ¡cos 6tán ot&tdos e cohboftr cofl la Oeleoso.ia c¡el Pu€b¡o cüando ésta !¡ reqddg.Aft.l{¡?..cofresoond6s|aooiensoftadotPu¿bbd,e'enJerbs.derEcno5coBdráontüJinñn*"-"i'o*o'epor8o";vd8ii-cám,ñóaglysq'ef.9ar8|ctf¡difnir&b
la adninistracioñ estáát y t¿ prestacito de krs 3efl¡dos putticos a la csd{dan¡a.

Lcy 26520, Lry Orgórlca ds la Orfcnsqría det porblo. Articuto t6":
Lm autoridadas. funcio¡¡ari'os y sg.vidores dc lqs trgan¡Efios DúblicG ffodsomá¡ bs L{ffi c^Hd.. '* -¡ ñá'-L6aurws.r|E{'namEysvr'ofe5dclqstF8n¡Efospúblicospropo¡ciona|á¡|9sl,Ígnac¡o*os5olicit'da€por9|o3l6eordolPueb|o,ag¡conofaci|¡r¿fáo|a8¡r.p
akr6srkjosg¡b|icos,es¡abMmimtoidslaPoliciaNaci¡E|yperüemiariosyentk|aoete*aággmeG¡¡a"i¡conar¡'p.,ataio¡iedóÚaapers9nafse.'tcftJ€ot¡npf,u#
to"outo" o ¡nt*tt"ti*"t no"""t¡"", *lkt *u*1",". p*-,idt"q op**"i"] uió-jiiü*üüi?ror,,.r, Jir*rúud,áríJIJéiü v oaooÍooro,Éúoqü€. s$ircio, s.er*ü.
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SOLICITO: ERADICACION Y SOLUCION INN4EDIATA A EX IAVADERO DE

CARROS CONVERTIDO EN LETRINA PUBLICA. .:

" li 2 rí
SEÑOR ALCALDE DE IA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TLJMBES '2fi''L
MANUEL DE LAMA HIRSH

Los moradores del barrio bellavista nos dirigimos a usted, para solicitarle que el

Ex lavadero de Bellavista se ha convertido en letrina publica, ya que los

paraderos de zorritos y san Jacinto y mototaxistas lo han convertido en letrina

publica contaminando el medio ambiente donde no podemos nitransitar niestar

afuera de la vereda de nuestros corrales, ya que los olores son demasiados

fuertes ní se puede almozar tranquilos y en las noches pululan personas al

margen de la ley corriendo el riesgo de ser asaltados'

Le informades que los dueños son la familia Mendoza Olaya residentes en el

Distrito de San Pedro de los Incas Corrales con Teléfono #0*B0S8JS&se les he 
-. *.1

llamado en varias oportunidades no teniendo respuestas positivas -# fSZ15'? ()bE

Esperando que nuestro pedido sea escuchado y+olucionado lo más

pronto posible ya que los niños y niñas están por salir de vacaciones.

Firmamos este documento todos los ciudadanos gue se sienten perjudicados'

Atentamente;

Firma
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
OIRECCION REGIONAL DE SALUD TUñNBES

DIRECCION EJECUT¡VA DE SALUD AHBIENTAL
.,AÑO DEL BUEN SERVICIO AL
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ASUNTO

RE}'ERENCIA

Fecha

: tilgo. Mrguer t:. rernanoez rlores
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental

: Inspección Ocular PTAR Aguas Verdes.

: Caso No3506010900-2015-89-0.
(Registros No 84828-71326)

: Tumbes,3l de Mayo del20l7.

Tengo el agradode dirigirme a Usted, para saludarle cordialmente y así mismo h¿cerle llegar el informe
de la inspección ocular sobre una probable contaminación por aguas residuales al río aguas verdes,

distrito Aguas Verdes, Provincia de Zarumilla, departamento'fumbes. La inspección se realizó el 30 de

Mayo del 2017.

a) ANTECEDEN'IES:

Con f'echa 19 de Abril del 2017, ingresa a la Oficina de trámite documentario de la
DIRESA el documento de la refbrencia donde la Fiscal Adjunta Provincial del Fiscal
Provincial Especializado en Prevención del Delito- Materia Ambiental-Dli Tumbes cita
a una inspección ocular.

b) BASA LEGAL:

a

a

l.ey No 27657 * t.ey del Ministerio de Salud

Ley No 26842 - Ley General de Salud

t,ey No 26338 - Ley General de Servicios de Saneamiento y su Reglamento
Ley de Residuos Sólidos N'27314 y su Reglamento 057 PCM y el Decreto Supremo 1065 que

modifica algunos Affíct¡los de la Ley 27314.
Ley No 29338- Ley de Recursos Hídricos. Articulo 137"

Ley No 27972- Ley Orgánica de Municipalidades.

c) ANALISIS:

En la inspección ocular reali:zada el dia martes 30 de Mayo del presente año convocada por Claudia

Gloria Seminario Antón, Fiscal Adjunta Provincial del despacho de la Fiscalía de Prevención del

Delito de Tumbes con competencia en materia ambiental, participaron: La fiscal adjunta antes

mencionada y así mismo Yvette Mercedes Aguayo Zapata Asistente de liunción Fiscal del Citado
despacho, Jarry More Davis Procurador de ta MDAV. Personal del ANA-ALA Ángel Mera García.
Abog. Laddy Ramos Márquez de Aguas de 'Iurnbes S.A., Gerente de Operaciones de Aguas de

Tumbes S.A y personal de la DIRESA Obdt¡lio Ríos Martínez y Yolanda E. Domínguez [,uján.
Realizandose lo siguiente:

r Los representantes de las instituciones antes mencionadas nos reunimos en la comisaría de Aguas
Verdes y luego nos trasladamos al lugar de los hechos Planta de Tratarniento de Aguas Residuales

- P'IAR Aguas verdes.

Reg. Doc. N'108841
Reg. Exp. N" 71326

D¡RECCIÓN REGIONAL DE SALUD TUMBES

Av. Fernando Belaunde Terry Mz "X" Lote 01-10 Urb José Lishner Tudela

Teléfono: 07 25237 89 - 07 2521 624.

a

a

a

a

Blgo. Miguel ts. Fernández F'lores
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GOBIERNO REGIONAL DE TUIIBES

DIRECCION REGIONAI DE SALUD TUIIBES
DIRECCION EJECUT¡VA DE SALUD AMBIENTAL

"AÑo DEL BUEN sERVIcIo AL CIUDADÑo"

Al llegar al lugar de los hechos se puede outé-*l* ruffi-presenra un cerco perimétrico de
concreto cerrado con un portón mefálico de color negro.
El personal de ALA, refiere que se ha iniciado un pror*ro administrativo sancionador a laMunicipalidad Distrital de Aguas Verdes por no contar con la autorización de vertimientos de las
aguas residuales por parte de ANA, precisando que el caso se está resolvienclo en la A[,A-Zarumilla-V.
Al ingresar a la planta de tratamiento de aguas residuales, con autorización de la MDAV, sepuede verjficar que existen 06 poins cubiertas con fibra de geotextil, luego se realiza el recorrido
de las pozas y se llega al buzón de descarga, los especialista's señalan q,i* existe una tuberia con
una longitud de aproximadamente 50m., que conduce estas aguas residuales que son vertidas a undren y luego son transportadas hasta el canal internacional.
El Ing' Marco Quintero de ATUSA, indica que anteriormente en el lugar existía una lagunaprimaria sin ninguna protección perimetral, señalando que la estructura mencionada fue demolida
en su totalidad para la construcción de la nueva planta"de tratamiento de aguas residuales la cual
se observa actualmente.
El sr' obdulio Antonio Ríos Martínez de la DIRESA hace mención que el caudal clel agua
entrante debe pasar por un proceso para disnrinuir la carga bacteriana.
El representante de la municipalidad, menciona que la obra se encuentra debidamente culminada
a un 100% y se encuentra en coffecto funcionamiento.
La abogada de ATUSA, soto precisa que esta obra está siendo operada por la MDAV. no por surepresentada.

La Fiscal Adjunta claudia seminario observa que en la parte externa del cerco perímetro noexiste invasión por parte de la población, observándose arbustos y maleza en todo el perímetro dela PTAR.

d) CONCLUSTONES:
t La Planta de tratamiento de aguas residuales Aguas Verdes actualmente está siendo operada porla Municipalidad Distrital de Aguas Verdes.
r Se constató que se construyó cerco perimétrico a la planta de tratamiento de aguas residuales(PTAR Aguas Verdes).

.fr\,

# .i,-pr)D'

ir-

e)

favorable de la Dirección General de
la ANA Autorice los vertimientos de

r La PTAR debe contar con la Opinión previa Técnica
Salud Ambiental del Ministerio de Salud, para que
las aguas residuales tratadas.

RECOME¡iI)ACIONES:
Cuando las aguas residuales de los efluentes tratados excedam los límites máximos
permisibles (LMP)' y no se cumplan con los estándares de calidad ambiental (ECA).
Esto genera problemas ambientales como la contaminación de los cuerpos de agua y la
generación de malos olores que causan conflictos con la población.
La ANA Autoriza los vertimientos de aguas residuaies tratadas con las opiniones
previas técnicas favorables de la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio
de salud y de la autoridad ambiental sectorial, las cuales son vinculantes.

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimienroy fines pertinentes.
,,;.":'. ; ,:.\-,.

., 1l

.' .,', ,"' ... ', Atentamente,

$OARtvvDSB
YEDUE.T,DSB
CIc€,.
. Fiscalia Provincial l:specializado cn prevención tlel Delito¡ Archiro.

REGIONAL DE SALUD TUMBES
Av. Fernando Belaunde Terry Mz "X" Lote 01-10 urb José Lishner Tudera

Tetéfono: 07 25237 Bg - 0T ZS21 624.



GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIREGCION REGIONAL DE SALUD TUMBES

DIRECCION A'ECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CTUDADANO"

EVIDENCIAS DE LA PARTICIPACION EN LA DILIGEENCIA CON FISCALIA DE
PREVENCION DEL DELITO EN LAGUNA DE OXIDACION TOi'IAS ARIZOLA, REALIZADO

EL 30 DE MAYO DEL 2017.

M*,

{r-

DIRECCION REGIOilAL DE SALUD TUITIBES
Av. Fernando Belaunde Terry Mz "X" Lote 01-10 Urb José Lishner Tudela

Teléfono: 07 25237 89 - 07 2521624.
"q$\
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cÁso No 35060109)0-2015 - 89 -0

Siendo las 09:30 horas del día 30 de mayo del año 2017,|a suscrita, Claudia Gloria Seminario Anton, FiscalAdjunta

Provincial del despacho de la Fiscalla de Prevención del Delito de Tumbes con competencia en materia ambiental,

por la abggada de Función Fiscal
e

presentes en de la Comisaria de Aguas Verdes, con la finalidad de llevar a cabo una

inspección @ular en el distrito de Aguas Verdes, provincia de Zarumilla, departamento de Tumbes, a fin de verificar una

probable contaminación de las aguas del río Aguas Verdes,
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Se precisa que esta diligencia ha sido dispuesta en la investigación Preventiva N' 89-2015, que se sigue conka los que

resulten responsables por el delito de CONTAMINRCIÓN, en agravio de La Sociedad.

horas se cierra la presente acta firm¿ndo los intervinientes en señal de conformidad,
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FISCALIA PROVINCIAL CORPORANVA DE
DEL DELITO DE TUIIBES

CEDULA DE NOTIFICAC
762 - 2017

Normal

Gaso Nro 3596010900-201 5{9-0

NOiIBRE; DIRECCION REGIONAL DE SALUD AMBIENTAL- DIRESA TUMBES

D|RECC|oN:AV'FERNANDoBELAUNDETERRY.TUMBES.TUMBES-TUMBES-LEGAL

REFERENCIA:DISA

FINALIDAD:ConstataciÓn Inspección

MATERIA: CONTAMINACION DEL AMBIENTE

? f¿"ffi 8ffi ifü if $}tr üTrij f ul'lir?"!
ii¡áif ,'i¡r3i'Éóóroñdiir'LAñ-Ét:qic$iigs.*,i*rgt?IgH"'jf,iA:$li;r,3J1¡HoRAS
b"dti,'pühióóÉ'ñ'euiloñóoulsÁnre oEncuns vERDEs. Y anexos PRovlDENcrA No 1e.

Calle Las Amsrtces 389 ' tltz ' ll tt 29 Urü. Jo¡a Jishner
Tudele-Pqya ngo.Tumbe¡'TUlllBES

Fecha de Emlsiónl 17 DE ABRIL DEL 2017.

x ft &8R" r*ir
'*Yq;$g;1 6{}{'.I}

Firma y Sello

Caeo : 3606010900-201 5.894 -@¡:t-
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RECIBIO CONFORME

Nombre

Vinculaclón

DNI N'

Fecha y Hora

Celular

Taléfono Filo

Caract. Domic.:

Sumln, de Agua o Energ. Elect.:

Firma de Recepción Firma y Sello de Notificadot g\
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PROVIDEHCIAIf 19

Tumbes, 11 de abril

dedos mildieclslete.-

DADO CUEI,ITA: con lo que antecede; y conforme el estado de la presente

invesügación, procedase a realizar la lnpección ocular en el lugar de los hechos para el dia 30 DE trlAY0 DEL

mfi, AHORAS 09:ülAfil, siendo su punto de reunión en la comisaria de aguas verdes- Tumbes, debiendose

OFJCIAR a ATUSA -TUiIBES, a la Municipalidad Oietrital de Aguas Verdes, a ALA.Tumbes, DIRESA.
Tumbes, SUNNASS. Tumbes, e ICSA COII$TRUCTOTES E.|.R.L, para la participación de la presente

diligencia, una vez concluida la misma, se solicita a las instituciones que participan en la misma, remitan en el
plazo de 48 horas un informe fundamentado respecto a la inspección realizada, bajo apercibimiento que en

t.:o Ot incumplimiento, se informe a su Superior Jerarquico de cada institución. Notifiquese..

.'bA

I

w



YGOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUÍUBES

orñeCCron EJEcunvA DE SALUD AIIBIENTALm,
:{¿^\}

\*/
Tumbes,

3 i HAY 201?

Abog. Glaudia Gloria Seminario Antón'

Fiscal Adjunta Provincial.

Fiscaria provinciar Especiarizado en prevención der Derito en Materia Ambiental' Tumbes'

Presente.-

ASUNTO : Inspecciórl Ocular PTAR Aguas Verdes'

REF. : Gaso N"3506010900-2015-894'
(Registros N' 84828-71326)

Atentamente,

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted para s_aludarle cordialmente y ala vez hacerle llegar el

INFORñ/IE N' 286- 2017'Gó8. NCE-iUMBES- GRDS- DIRESA - DSBHAZ CI CUAI

consta de 07 folios, acerca de la información solicitada según el documento de la

referencia.

Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente' es propicia la ocasión

para expresarle a usted los sentimientos de mi consideración y estima personal'
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Urb. José Lishner Tudela - Tumbes' 072-521624.
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ASUNTO

REFERENCIA

tr'echa

GOBIERNO REGIONAL DE TUM
DIRECCION REGIONAL DE SALUD

DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD Ai'BIENT
"eño oel BUEN sERvtcto AL

Blgo. Miguel E. F'ernández Flores
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental

Inspeccién técnica sanitaria sobre aguas residuales en Caleta Grau.

OFICIO MULTIPLE N" 006-2017-ANA-AAA-.IZ-ALA.T-OEVZ. (Reg. N"
87 I 40).

I

100355 y

Tumbes.25 de Mavo del20l7,

Tengo el agrado de diriginne a Usted, para saludarle cordialmente y así mismo hacerle llegar el informe
sobre la inspección ocular sobre la denuncia ambiental por la presunta contaminación de la playa
"Caleta Grau", ocasionada por la descarga de aguas servidas provenientes por un pozo construido por la
Municipalidad Provi¡rcial Contralmirante Villar del distrito de Zorritos, departanrento T'umbes. La
inspección se realizó el 23 de Mayo del 2017.

a) ANTECIIDf,NTES:

o Con fecha l8 de Mayo del 2017, ingresa a la Oficina de tramite documentario de la
DIRESA el documento de la referencia donde el encargado de la Oficina de Enlace
Valle Zarumilla - Administración I.ocal de Agua cita a una inspección ocular debido a
que el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) tomo conocirniento
sobre la denuncia ambiental por la presunta contaminación de la playa "Caleta Grau",
ocasionada por la descarga de aguas servidas provenientes de un pozo construido por la
Municipalidad Provincial Contralmirante Villar del distrito de zorritos. departamento "l'umbes.

b) BASE LEGAL:

o Ley N'27657 - l.ey del Ministerio de Salud
. Ley N'26842 .- Ley General de Salud
. [,ey N" 26338 - Ley Gerreral de Servicios de Sanearniento
. Ley de Residuos Sólidos N'27314 y su Reglarnento 057 PCM y el Decreto Supremo 1065 que

nrodifica algunos Artículos de la l-ey 27314.
. Ley N'29338- Ley de l{ecursos Hídricos.
. Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades.

c) ANALISIS:

En la inspección ocular realizada el día martes 23 de Mayo del presente año, participaron los
siguientes representantes: lng. Ángel Mera Carcía (encargado de ta oficina de Enlice Valle
Zarumilla- Autoridad Local de Agua), Ing. Erika Gamboa Silva (Sub gerente de servicios púrblicos y
gestión ambiental- Municipalidad Provincial Contralmirante Villar), lsidro Coello Moreto
(Supervisor de la OEFA), Blga Yolanda E. Dornínguez Luján y Med. Vet. Silvia E. Carrasco
Navarete (Equipo técnico Dirección de Saneamiento Básico- DRESA). Encontránd<lse lo siguiente:

r Los representantes de las instituciones antes mencionadas nos reunimos en la Cámara de bombeo
de Caleta Grau. l.,a Ing. Erika Gamboa da a conocer sobre la inoperatividad de esta cámara de

Reg. Doc. N'105135
Reg. Erp. iI'087t40

DIRECCION REGIONAL DE SALUDTUMBES
Av. Fernando Belaunde Terry Mz "X" Lote 01-10 Urb José Lishner Tudela

Teléfono: 07 25237 89 - 07 2521624.

't



/r'\
r"d ¡l'. ¡lll¡
\"r'."",Ikl

":íp"-1ú;

":GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUMBES

DIRECCION EJECUTTVA DE SALUD AMEIENTAL

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL C¡UDADANO"

bombeo por lo que las aguas residuales no están siendo conducidas a la Planta de l'ratamiento

ubicada en el sector Mal Paso - Nueva Esperanza. Zorritos, así mismo indicó que la

Municipalidad provincial de Contralmirante Villar habia realizado u¡r pozo a una distancia de

aproximadamente 40 m. hacia la orilla del mar pero que ya fue clausurado y rellenado con tierra.

Realizando et recorrido se constata que la cámara de bombeo esta inoperativo (según manifiesta

la lng. Gamboa Silva desde hace 7 meses debido a la falta de mantenimiento de las maquinas) y

las aluas residuales estiin siendo vertidas a la quebrada ubicada en la parte posterior de la cámara

de bómbeo y también se observa que se mezcla con agua potable que discurren a esta quebrada.

Fotos No 1 al 10.

Así mismo en el recorrido de seguimiento de la quebrada del sector se verificó que se ha ftrr¡nado

una laguna ubicada a una distancia aproximadamente de 40m. hacia la orilla del mar de Caleta

Grau, a donde son vertidas las aguas residuales que viene de la quebrada antes mencionada. Fotos

No ll y 12.
r También se verifico que el pozo construido por la Municipalidad Provincial de Contralmirante

esta rellenado con tierra-

d) CONCLUSIONES:

¡ presencia de aguas residuales por inoperatividad de cámara de bombeo de Caleta Grau las

cuales desembocan en una laguna formada a 40 m. aprox. del mar.

r El pozo construido por la Municipatidad Provincial de Contralmirante esta clausurado'

e) RECOMEITTDACIONES:

o La Municipalidad provincial de Contralmirante Villar debe realizar las gestiones pertinentes

para la opiratividad, manten¡miento y conducción de las aguas residuales domesticas a la

planta de iratamiento de aguas residuales ubicada en el sector Malpaso distrito Zonitos'

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

\y'';'

OARIIIIDSB
YEDUE.T,DSB
C/cc.

e Administrador l-ocal del Agua-Oficina de tlulace Valle Zarumila-

' MunicipalidadProvincial Contralnriranle Villar
o Archivo.

O¡NEECIÓN REGIONAL DE SALUD TUMBES

Av. Femando Belaunde Terry Mz "X. Lote 01"10 Uó José Lishner Tudela

Teléfono: 07 25237 89' A7 2521624' ?1
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DIRECCION REGIONAI DE SALUD TUIIBES
DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO"

AtrtE(08

n|8PEcG|Óil rÉcmcn &rilfrÁRlA FoR r.A pnr8$tctA oE AGuAB REsunJlu.Eg c.p. cJlLErA
GRAU. tl|8fnfnl DE z0nR]IIts. 23 DE tAxt 2017

Fofo ir-u l. (limrre de Bombeo C¡lel¡ Grnu, Í'oto N" 2. Quebradn ubicrtla cn la parte postfr¡or de
Cámrra de l3r¡mbeo Calet¡ Grau.

tbto N",1. Aguas residuales que discurren n h quebrrda
ubicadr en la párte posterior de Cimaru rle Bombeo
C¡let¡ Gruu.

REGIONAL DE SALUD TUMBES

!'oto N'5'6 y 7. se puede obstn¡r las aguar residuales que discurrcn de la quebrada cruzando l¡c¡rretera plnemericanr, C¡let¡ Craü.

Av. Fernando Belaunde Terry Mz "X'Lote 01-10 urb José Lishner Tudela
Teléfono: 07 25237 89 - 07 2SZ1 624.
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k'oto No 8,9 y 10. Se puede obsen'er lr continuación el recorrido de lrs rgurs residurles rntes de llegrr
r h kguna ubit¡dr eerci ol mrr. Crlets Grtu.

Foto No I I y 12. Laguna form¡da por hs rguas residu¡les. ubiend¡ d0m. del mlr. CNleta GrNu.

Foto N" 13. Personrl dc Salud, OEFA, ALA y ltP(lv
rerliza¡do ecte dc inspccción. Crlcta Grau,

DIRECCION REGIONAL DE SALUDTUMEES
Av. Fernando Belaunde Terry Mz "X" Lote 01-10 Urb José Lishner Tudela

Teléfono: 07 25237 89 - 07 2521624.
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ACTA DE INSPECCÉN $ANITARIA

TIPO DEACTIVIDAD
RAZÓN SOCIAL
REPRESENTANTE
DIRECCIÓN

Oe confonnidad a fo dispuesto en ef Decreto Ley N'584 - Ley Orgánica delMiniEterio de Salud Ley N" 26W2Ley generat de
Salud, Decreto Legislativo N" 613 -Gódigo delMedioAmbiente, Decreto Supremo N'007-98-SAReglamentosobreVigilancia y
Contraf $anitario de Alimentos y Bebidas, Decreto Ley 17752 - Ley General de Aguas y sus Reglamentos (D.S. N" 261-99-AR
D.S. N' 274-89-APIDGA, D. S. N" 41 - 70,A), Ley Generalde Rssiduos Sólidos y su Reglamento D. S. N'057-2004-PCM,
Decreto Supremo hl" 007-2003€Ay demás normas sanitarias vigentes, con la finalidad de verificar las condiciones Técnicas,
Higiénico-sanitarias y la Documentación respectiva, s€ obsewó lo siguiente :

,..,,,ci¡*,'.s';i;..iili.,..?::,,***$:'..(gi,kl:t....Hs*'.¡s.hss*.a+l.l,g].*,.{?.B..,.*e{'u'r:'¡;,',,rl'],€,.:tfi'}',k',.,#.r.l.,{st,,{.¡x,.|i,

]1,.?r....r.,e,.g*n*,c*;,..*,.r,*..,L#...ce$irxr,re....{*,,..Lt1+;n[+g.m....¡.m.g:.fr,:{,r,.,ml¿l*t:ít#{,Íttf$ ,dwqk,,
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CUT: 71633 - 2017

*Afio del Buen Servicio al Ciudadano"

Zarumilla, 16 de mayo det2017

OFICTO MúLTIPLE NO 006 . 2017-ANA.AAÁ.JZ.ALA.T.OEVZ

Señores:

* Gerónimo Mercedes Jacinto Fiestas
Alcalde Municipalidad Provincial Contralmirante Villar - Tumbes

* Sra. Rosario Silva Puelles
Jefe Óficina Descentralizada Tumbes - OEFA

* Sr. Juan Carlos Arenas Marchan.
* Sr, Julio Ortiz Granda

Gerente General - ATUSA
* Sres. DIGESA - Tumbes.

Ciudad.-

Enlae Vdh Ztrumiüa

'..r5t51't
{3\
:"' t 'i

._ _. 
.t

'ElAgua es Patimonb de la Nación y Derecfro Fundarnnbl de ta persma'

Calle Fnncisco Navanete No 111

Tumbes
Telefax (ü72) 523074

c!a!!u@a&.sg!"oc
Telf: (072) 565385

Caüe 24 de Julb No 104 Zarumilla

.. I

g
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Asunto ' : InvÍto a una inspección ocular

Referencia : OFICIO N"1346 -2A17- OEF¡úDS

Me dirijo a usted, para saludarlo y en atención al documento de la referenc¡a, el Organismo de
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), tomdconocimiento sobre la denuncia amb¡ental
por la presunta contaminac¡ón de la playa "Caleta Grau", ocasionada por la descarga de aguas
servidas.provenientes por un pozo construido por la Municipalidad Provincial Contralmirante
Villar del distrito de Zorritos, departamento de Tumbes.

Por tal motivo, esta Administración Local de Agua - Oficina Enlace Valle Zarumilla, cita a
ustedes a una inspección ocular, a realizarse el día martes 23 de mayo del 2017, a las 09:30
a.m.; lugar de encuentro frente a la Cámara de Bombeo de Caleta Grau. Coordinar con el
suscrito al número: #979968275.

Aprovecho la ocasión, para hacerle llegar las muestras de consideracién y estima personal.

Atentamente:

At¡tt¡idad Naciond Del
Administr¡(hr

RMS/ASMG
C.c.

$1, *i;i
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ASUNTO : lnspección Técnica Sanitaria porVertimiento de Aguas ResidFd€S":hir;*1..-***J,"
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GOBIERNO REGIONAL DE TUHBES
DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUilBES

DIRECCION EJECUTIVA DE SALUO AÍIIBIENTAL
"lño DEL BUEN sERvtcto AL ctuDADANo"

FECHA : Tumbes, 25 de Mayo de12017.

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para saludarlo cordialmente e

Personalde la Dirección de Saneamiento Básico de la Dirección E@utiva de Salud Ambiental, con

de Defensoría del Pueblo realizó la inspección trhnica sanitaria sobre vertimiento de aguas residuales, realizado el

23 de mayo del 2017.

a) ANTECEDENTE:

OFICIO N"1 | ¡f-201 7,DPÍruMBES.

bl BA$E LEGAL:

que la modifica.

c)ANALTSTS:

Campo Amor en el Distrito de Aguas Verdes Provincia de Zarumilla, refieren que de maneft¡ reiterada en

su sector se viene presentando la a floración de aguas rcsiduales domesücas por los buzones del

desag{ie, por ello han solicitado la intervención de la empresa sin rcsultados previo a ello se procedió a

realizar la inspección técnica sanitaria con representantes de la Defensoría del Pueblo Dr. Abel
Chiroque Becerra observándose lo siguiente.

moradora del sector afectado, Sra. Martina Flores manifestando, que ese problema de afloramiento de

aguas residuales que se originan en la Calle Huancayo y Calle Bolívar, lo tienen hace 02 años,

percibiendo constantemente olores nauseabundos por el vertimiento constante de las mismas.

matriz, generando estos afloramiento de las aguas residuales de los buzones.

oxidrción que se encuentra ubicada en la parte posterior del sector Emilio Noblecilla Vargas del M.HH
Campo Amorde las mismas calles.

encuentran ubicados entre las calles Huancayo y Bolivar que se encuentran ubhados en diferentes

distancias.

DIRECCION REGIOI.IAL DE SALUD TUMBES

Av. Fernando Belaunde Terry Mz'K Lote 01-10 Urb José Lishner Tudela
Telébno: 072523789 - 072521624.
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUTBES_ 

O¡NECCION EJECUTTVA OE SALUD AMBIENTAL- 
"Áño DEL BuEN sERvlclo AL cluDADANo"

se evidencio charcos de aguas residuales en los alrededores del buzÓn que se encuentra ubicada en la

esquina Huancayo y Aofivar y en otros.lug..* Ou la misma Calle Huancayo; asimismo se observÓ

presencia de abundante uegttáciOn tn todg lo largo de la calle Huancayo y parte de la calle. Bolivar'

También se evidencio pres"encias de residuos sótioos en el interior de los charcos formados por aguas

residuales de de uso doméstico.

,

d)coNcLUsloNES:

e) RECoMENDACÉNES:

La lt{unicipalidad provincial de Zarumilla debe de realizar la nivelaciÓn del teneno, pana evitar que se

formen pozas de agua y afecten la salud de los monadores'

La empresa Atusa debe de realizar el diagnóstico de la red de alcantarillado para observar cuales son los

motivos del afloramiento de las aguas residuales'

Los moradore. .on ,poyo Oe timunic¡palidad deben de realizar el desbroce de la vegetaciÓn que se

encuentra en la calle Huancayo y Bolivar'

Es todo cuanto se informa a usted, para su conocimiento y fines pertinentes'

Atentamente.

iirli
ii;'. "¡+.t.t,

'.:.1.',,

Municipalidad Provincial de Zarumilla

r Defensoría del Puebh.

' DESA.

¡ Archivo.

Reg. Doc.: 104888

Reg. Exp,: 76552

NECIOX¡L DE SALUD TUMBES

Los vecinos se encuentran en riesgo de contraer enfermedades infecto contagiosas por afloramiento de

áéurs reriouales y la transmisión dá enfermedades por picaduras de zancudos'

iÉ o¡r."0 presencia de abundante vegetación en ambas calles Huancayo y Bolivar

Enfermedades transmitidas por aguas residuales: Descintraria amebiana, Enteritis por

Campilobacfer, Diarrea por Escherictr¡a Coú, ó¡arOüsis,Tiáffil6fRota.Virus' Salmonelosis'

Desinteria Bacilar, Fiebre Tifoidea, Hepatitis A, Leptospirosis, Trichuariasis, Esquistosomiasis'

@,Colera: Vibrio Cholera y Ascariasis'

f

OART'DS8

o

.t
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Av. Fernando Belaunde Terry Mz "X" Lote 01-10 ufb José Lishner Tudela

Teléfono: 072523789 - 07 2521624
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focalidad de l{x.:p.&'4**t Distrito de: J!.é*r*r,ü ,.r/Sr*.rr...provincia arrffrn#.f.¿Í.lt. ar""*--,ento de Tumbes
siendo fas€.,f{, horac, del dfa {J... del mes de ...#&.r:p.,... de .?,a,1.* se procedió a realiiar ta

unncoóx

ACTA DE IüISPECCÉN SAHITARIA

Primera( #() Segunda( ) ierceñi( )

{i5,{
D'--o"**-"'

f'{! ilil'"1755

TIPO DEACTIVIDAD
RAZÓN SSIAL
REPRESENTANTE
DIRECC|ÓN

.,..,.¿L,JL.r.r.*.r.,¿r.Jd 4vl ¿tr.ítd - s¿A ' raa¿-r, t4....[./-t.f..Í..J'-..1r.:tn::{i¿'.1**,#.*,..gr:i.{:.t',{,.....,....,.
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..#.'.f'lr.,lf,."fJ.t:fi.s't,t,,¿,,f,,{,#..,.,l,*:,;,t,,:xf,::.{:,.,N,f,,',!,.{::'.,,r¿.f,,{,t'g.+j.g..''.4.,#
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' {'r{ /", dcJ

Las observaciones antes indicadas en el presente documento deben subsanarse en el plazo perentorio de.............d1as
calendarios. $edaporculrninadala lnspecciÓn a las:.....,... horas delmismodla, mesyafio, firmando-en señaldeconformidady
quedando una copia ccn el Represantante.

Autoridad $anitada
..F{ sx

EE- SS:

Representante

nt\lt.
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ACTA DE II{SPECCÉN SAT.¡ITARIA {4i, iir-iil 7*f;

En la focafidau oa:.ft'Y.*.d.fs,Sbtrfto de: d..*.:;,;{i.dlru*,,.... Provfncia da: Ztq.**ty¡:#,{t...Áet departamento de Tumbes
siondo las: .....,.., herEe, deldfa ....,... delmEs de ds.,....,.,.,., eo procedió a realizar la

Primara { ) Segunda ( ) Tercera ( )

TIPO DEACTIVIDAD
RAZÓN SOCIAL
REPRESENÍANTF
DIRECCIÓN

,",4ffi

Las observaciones antes indicadas en et.presente docr.rmento. g"Fn subsanarse g g, ;; ;;;;; ;_.""_;ff5i,1,i1""i;l?ji,l[i'jffiX?1,lj;lg3',":,ffiff -::,#;ll,¡*;;ffi#;;;o,nni*Joln;A"conrormidady

E€. $S.:

Representanle

,A
l' J
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"Añodel Buen Se¡vbio at Ciudadano"
Tumbes: El Cari& Sudamerbano. "ptayas, mangfarcs.Oás q,Es y gsstrcnonte.

oFtcto No I 14-201 7-DPTTUMBES

Señor Licenciado:
WILMER DAVIS CARRILLO
Director Regional de Salud.
Presente.-
Atención: DESA

Tumbes, 27 de abrit'üe'"2017

Asunto: Solicito vis¡ta de
técnica san¡taria.

De mi mayor consideración:

Me dirijo a usted, para expresar mi saludo cordial, y al mismo tiempo solicitar laprogramación de la visita de inspección técnica sanitar¡a, con el objetivo de atender la
queja interpuesta por los ciudadanos del asentamiento humano Campo Amor y del centropoblado villa san lsidro, ubicados en los distritos de Aguas Verdes y Corraies
respecüvamente.

sobre el particular, los vecinos del sector Emilio Nobtecilta Vargas, del AAHH campo
Amor en el distrito de Aguas verdes, provincia de Zarumilla, refirieren que de manera
reiterada en su sector se viene presentando la efloración de aguas residuales domésticas
por los buzones del desagüe, por ello, han solicitado la intervención de la empresa sin
resultados.

Por otro lado, la ciudadana Elva Sisy Mariela Adrianzén Ruiz, viene denunciando que su
vecino Segundo Azañero de la Cruz, tiene un criadero de porcinos en su domicilio,
ubicado en el centro poblado Vitla san lsidro, distrito de Corrales, el cual emana olores
nauseabundos intolerables' que vienen afectando la salud y tranquilidad de tos yecinos.

En ese sentido, habiendo realizado las coordinaciones previas con funcionarios de la
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental, al amparo de lo establecido en los artículos 161"y 1620 de la ConstituciÓn Política del Perú, concordante con los artículos 1. y 160 de la
Ley 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Puebfo, modificada por la Ley No zggg1,
solicito a su despacho se sirva disponer la realización de las visita de inspección técnica
sanítaría, para proceder conforme a nuestras atribuciones.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de
mi especial consideración.

Atentamente,

ACHB.
SID No 442-2014 y 430-2016 -DP-TUMBES.

¿r 
i?¡t

!l ¡*
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Defensorla delPueblo
TUMBES: Jr. Bolognes¡ No r2o - Terefax: lorzl Sz{l¡34 - lor2l o2s9s2



1l lr-'\ /,.+.t'

ffi
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUII'BES
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"Año DEL BUEN sERvtcro AL ctuDAtAño"
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ASUNTO

: Blog. Miguel Emesto Femández Flores,
Director Ejecutivo de Salud Ambiental

: lnspección Técnica Sanitaria, Crianza clandestina de cerdos.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente e informarle

f|:fl-d:_,!Pll.^tt,o,l de Saneamiento Básico de la Dirección'Ejecuriva de Satud Ambientat, con
,ntr-á.no.rtir; ;ild;;: r.rLrd" ;,

cle mayo del 2017.

a) ANTECEDENTE:

oFf cfo N' 1 I 4-2|fi .DPfruMBES.

b) BASE LEGAL:

REGIONAL DE SALUD TUMBES
Av. Fernando Beraunde Terry Mz'X'Lote 01-10 urb José Lishner Tudela

Tetéfono: 07 25237 89 - A7 2521624.

que la modifica.

cIANAL|S|S:

cruz' viene criando porcinos en su domicilio ubicado en centro poblado villa san lsidro, del distrito de
Conales C. Miraflores constatándose lo siguiente:

chiroque Becena, Defensoría del Pueblo, Prof. Ántonio Ríos Martinez, Director de saneamiento gasico,
sra' Amparo Martinez Yaguana representante de la municipalidad delegada ou u¡rrr srn fsidro y la Sra.Elva Sisy Mariela Adrianzén Ruiz denunciante y desce el conal de !u vivienda se pudo realizar la
inspección al vecino observándose lo siguiente :'F Según manifestación de la Sra. nvi Sisy Mariela Adrianzén Ruiz, que este problema de crianza
clandestina de cedos por el vecino lo tiene hace 02 años aprox.'' También manifestó que se perciben olores nauseabundos por la mala higiene y la acumulación de
excretas de los cerdos.

olores.

Mariela Adrianzén Ruiz.

encuentran ubicados en pequeños ambientes confeccionados de cañas con calaminas y piso de
cemento.

observÓ 02 cerdos y en otro ambiente 01 cerdo de grande de color blanco, de acuerdo al registro
fotográfico.

as
-l r¡ét
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GOBIERT{O REGIONAL DE TUMBES
OIRECCION REGIONAL DE SALUD TUiIBES

DIRECCIOH A'ECUNVA DE SALUD AIIBIEI{TAL
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUOADANO"

d) cONcLUsroNES:

de porcinos.

vectores, contaminrción del ambiente que podrlan afectar la salud de lm perconas

eIRECOMEITIDACIÓilES:

debe de realizar la enadicación de crianza clandestina de cerdos en malas condiciones sanitarias.

Es todo cuanto se informa a usted, para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente.

OARX'DSB
C.c.:

r Municipalklad Dbbitalde Conabs.
o Municipalidad Delegada de Villa San lsidro.Sra.

r Elva Sby Marbh Adrianzén Rui¿.{lirañoes.
r DESA,

. Archivo.

Reg. Doc.: 104278

Reg. Exp.: 76552

REGIONAL DE SALUD TUiJIBES

vA

Av. Fernando Belaunde Terry Mz 
*X" 

Lote 01-10 Urb José Lishner Tudela

Teléfono: 072523789 - 07 2521624,

bb
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DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUIIIBES

ÍXRECC'OIII EJECUNVA OE SALUD AT¡IBIENTAL
"AñIO DEL EUEN SERVICIO AL CIUDADANO"
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EVIDENCIAS DE LA INSPECCION TECNICA SANITARIA REALIZADA CON REPRESENTANTES
DE DEFENSORIA DEL PUEBLO POR CRIANZA CLANDESTINA OE CERDOS EN VILLA SAN

ISIDRO, REALIZADO EL 23 DE N'AYO DEL 2017.

REG¡ONAL DE SALUD TUilBES

,4
LnJ
L

Av. Fernando Belaunde Terry Mz "K Lote 01-10 Urb José Lishner Tudela
Teléfono: 07 25237 89 - 07 2521624.
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ACTA DE INSPECCÉN SAHITARIA ti! {}üil?A'Í

TIPO DEACTIVIDAD
RAZÓN SOCIAL
REPRESENTANTE
DTRECCIÓN

De confonnidad a lo dispuesto en ef Decreto Ley N' 584 - Ley Orgánica del Ministerio de Salud Ley N' 268É;2 Ley generaf de
8alud, Decreto Legiolativo N" 613 - Código del MedioAmbiente, Decreto Supremo N' 007-98-SA Reglamento sobre Mgilancia y
Control Sanitario deAlimentos y Bebidas, Decreto Ley 17752 - Ley General deAguas y sus Reglamentos {D.S. N'261-89-AR
D"S. N" 274{9-¡P/OGA" D. S. N" 41 - 70-A), Ley Generalde Residuos Sólidos y su Reglamento D. S. N" 057-2004-PCM,
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oFrcf o No 1 1 4_^|17-DPITUil|BES

Señor Licenciado:
WILMER DAVTS CARRILLO
Director Regional de Satud.
Presente.-
Atención: DESA

Atentamente,

ACHB.
SID No 442-20ia y 43$2016 -DP-TUMBES.

"Año del gtqn Seruicio at Ci¿dadano"
Tumbes: El Caribe Sudamericano. ,,playas, 

manglarei, ¡o"qu", y g" sttonomla. j :
1¡:r. !

fumbes, 2T de abrilde 20,|7
..---'l

'i.-- I

Y^
Asunto: Solicito visÍta de inspección ?
técnica sanitaria.

De mi mayor consideración:

Me dirijo a usted, para expresar mi saludo cordial, y al mismo tiempo solicitar laprogramacíón de fa visita de inspección técnica sanitaria, con el objetivo de atender laqueja interpuesta por los ciudadanos del asentamiento humano campo Amor y del centropoblado Vitla san tsidro, ubicados en fos distritos de Aguas verdes y corraiesrespectivamente.

sobre el particular, los vecinos del sector Emilio Noblecilla Vargas, del AAHH campoAmor en el distrito de Aguas verdes, provincia de Zarumilla, refirieren que de manerereiterada en su sector se viene presentando la afloración de aguas residuafes domésticas

L[lljr:::ones 
der desagüe, por e[o, han soricitado fa inrervención de ra empresa sin

Por otro lado' la ciudadana Efva sisy Mariela Adrianzén Ruiz, viene denunciandCI gue suvecino segundo Azañero de ta cruz, tiene un criadero de porcinos en su domicirio,ubicado en el centro poblado Villa san lsidro, distrito de corrates, el cuaf emana oforesnauseabundos intoferables, que vienen afectando la sarud y iranquitioad de los vecinos.
En ese sentido' habiendo realizado las coordinaciones previas con funcionarios cte laDirección Ejecutiva de satud Ambiental, al amparo o" ¡. 

"ri.ilecido 
en ros articuros 16r"y 1620 de la constitución Política del Perú, concordante con tos artfculos l. y 160 de laLey 26520' Ley orgánica de la Defensorla del Pueblo, modificada por la Ley No 2ggga,soficito a su despacho se sírva disponer la realización de las visita de inspección técnicasanitaria, para proceder confomne a nuestras afibuciones.

sin otro particular' hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos demi especial consideración.

r uM BE s : J r. Borog n e",t""1HTT.1$.:: ?3ll, rr** _ (07 2t525e52

bt



GOBIERNO REGIONAL DE TU]UIBES
O'RECCÍON REGIONAL DE SALUD TUMBES

DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL
"Año DEL BUEN sERvtcto AL ctuDADAño"

A

ASUNTO

REFEREHCIA

FECHA

Blog. Miguel Emesto Femández Flores.
Director Ejecutivo de Salud Ambiental

lnspeccién Técnica Sanitaria por Vertimiento de Aguas

oFtcto N" 132-2017-DPiTUMBES

Tumbes, 24 de Mayo del 2017.

Tengo el agrado- de dirigirme a Usted, para saludarlo cordialmente e informarle que elPersonalde la Direccón de Saneamiento Básíco ol ta oireccion Ejecutiva de Salud Ambiental y represenünte oeDefensoría det Pueblo realizÓ la inspección técnica sanitaria en Vía Canal , realizadael día 23 ou ,uio¿ái ioll.
VA. a}ANTECEDENTE:

oFtcto N" I 32.2017-DPnUMBES.

b) BASE LEGAL:

'P Regl.?ry1to_de la Ley del Ministerio de Salud, aprobado ¡ior D.S N'013-2002-SA.

que la modifica.

cIANAL|S|S:

9,-.
inspección técnica sanitaria, con el objetivo de atender la preocupacón de la directora de la l.E,lnmaculada ConcepciÓn sobre la existencia de aguas residuales domésticas en vía ..ná, vienen
afectando este problema de salud pública.

Pueblo, a personándonos a dialogar con la Directora áe la l.E, nmj, nnel chiroque gecená, prot.
Antonio Ríos Martinez Director de Saneamiento Básico y representanteide ta ApAFA, pdte. Jesús Curo
Juárez y Tesorera Sra. Maria Dioses Toro.

están realizando acciones de intervención, estas acciones se vienen realizando en forma coordinada con
la DirecciÓn Elecutiva de Salud Ambiental y se está reiterando a las instituciones involucr.o* páL qu,
den soluciÓn a este problema de vertimiento de aguas residuales en todo eltramo de via canal.

instituciones invofucradas para que anaficen el problema de las observaciones del expediente pero no seconcretÓ, manitestando el Defensor del Pueblo que si se había formalizado.

las autoriddes involucradas en el vertimiento de aguas residuales a la via canal para dar solución a esteproblema.

REGIONAL DE SALUD TUMBES
Femando Belaunde Terry Mz "X" Lote 0i-10 urb José Lishner Tudera

Tetéfono: 0T ZS2gt A9 - 07 2521624.

Av

11l'



GOBIERNO REGIONAL DE TUIiIIBES
DÍRÉCCION REGÍONAL DE SALUD TUMBES

DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMEIENTAI-
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO"

docente, administrativos y auxiliares 120 recunos, atienden en el nivel secundario en 02 tumos mañana y

tarde.

manifestaciones de dolor de cabeza, náuseas, vómitos en forma constante.

nauseabundos dilicultando la concenhación de la enseñanza a los alumnos, en horas donde las

temperaturas son más altas se perciben los olores nauseabundos dificultando la atención.

la DESA y autoridades competentes en este problema para que den solución con la ejecución de la obra
y meprar la calidad de vida de la población estudiantily moradores de este sector.

ubicado en la intercepción de la Av. Tarapacá y Tumpis.

hasta el final de la ampliación sector Ampliación Salamanca, afectado a los sectores: Fonavi, población

estudiantil, Plan docente, Administrativos y Auxiliares, Los Lagos, Jardines, Salamanca y Ampliación

Salamanca.

donde se empoza el agua residual no pudiendo realizar su recorrido normal.

también se observó un buzón destapado en elfrontis de la LE Inmaculada Concepción.

Salud de las Pensonas envié profesionales málicos para realizar un diagnóstico a la población estudiantil
y moradores de estos sectores antes mencionados, también solicito el mantenimiento por parte de la
municipalidad provincial de tumbes y la empresa Atusa de la via canal hasta que se ejecute la obra.

serie de enfermedades.

d)coNcLUsroNES:

Fonavi, Los Lagos, Jardines, Salamanca y Ampliación Salamanca se encuentran en riesgo en
contraer enfermedades infecto contagiosas por vertimiento de aguas residuales.

nauseabundos y presentan sintomas de dolor de cabeza, náuseas, vómitos en forma constante.

desmontes.

mantenimiento de redes de alcantarillado, generando afloramiento de los buzones de agua residuales
crudas, generando contaminación ambiental y foco de enfermedades.

Campilobacter, Diarrea por Escherichia Coli, Giardiasis, Diarrea por Rota Virus, Salmonelosis,
Desinteria Bacilar, Fiebre Tifoidea, Hepatitis A, Leptospirosis, Trichuariasis, Esquistosomiasis,
Poliomiliüs, Cólera: Vibrio Cholera y Ascariasis.

DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD TUMBES
Av. Fernando Belaunde Terry Mz "X" Lote 01-10 Urb José Lishner Tudela

Teléfono: 07 25237 Bg - 07 2521624.
TIu,
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUIIBES
DIRECCION EJECUTTVA DE SALUD AIÍBIENTAL

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO"

e) RECOMENDACÉNES:

deben de dar mantenimiento en formá permanente todas las zonas afectadas de via canal por

afloramiento de aguas residuales y posteriormente colocar cal.

pertinentes y den solución que me.iore la calidd de virJa de la poblrción estudianül y monadores de estos

sectores en todo eltrayecto de la via canal.

Es todo cuanto se informa a usted, para su conocimiento y fines pertinentes.

Se adjunta copias de Acta:

. Acta de Inspección Sanitaria N' 000751, 000752, 000753'

r Acts Defensoría del Pueblo N' 000315'

o Acta de ConstataciÓn Policial,

Atentamente,

oARtff)sB
C.c.:

. Debnso¡ia delPueblo.

. Dirección de LE Inmaorlada Concepc&5n.

' DESA.

. Ar6iiYo,

Reg. Doc.: 103S0

Reg. Exp.: 8S654

REGIONAL DE SALUD TUMBES

*v
f

{t-

;a
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i:a

Av. Fernando Belaunde Terry Mz.K Lote 01-10 Urb José Lishner Tudela

Teléfono: 072523789 - 07 2521624.
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GOBIERNO REGIONAL DE TUTUIBES
DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUIIBES

OIRECCIOT.I EJECUTIVA DE SALUD Ai'BIENTAL
"AÑO DEL EUEN SERVICIO AL CIUDADANO"

EVIDEI{CIAS DE LA INSPECCIO}¡ TECNICA SAttllTARlA POR VERTIIIIENTO DE AGUAS RESIDUALES EH VIA CAI{AL,
REAL¡ZADO COt{ REPRESENTANTES DE DEFENSORIA DE PUEBLO EL DIA 23 DE fi¡lAYO DEL 2017.

DIRECCION REGIONAL DE SALUD TU¡IBES
Av. Fernando Belaunde Terry Mz'K Lote 01-10 Urb José Lishner Tudela

Teléfono: 0725237 89 - 07 2521624.
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oFlclo M 1 32-2017-DPtTUilfBES

Señor Licenciado:

WILMER DAVIS CARRILLO

Director Regional de Salud.

Presente.-

Atención:DESA

Tumbes, 18 de maYo de 2017

Asunto: Solicito visita de inspección '
técnica sanitaria.

De mi mayor consideración:

Me dirijo a usted, para expresr mi saludo cordial, y al mismo tiempo solicitar la

programación de la visita de inspección técnica sanitaria, con el objetivo de atender la

preácupación de la Directora de la Institución Educativa Inmaculada Concepcién' sobre la

existencia de aguas residuales domesticas en la vía canal'

como es de su conocimiento, este problema de salud pública viene afectando los

derechos fundamentales de un aproximado de 3000 estudiantes de las lnstituciones

Educativas Inmaculada concepción y El Triunfo; así como, a los vecinos del barrio san

José y otros sectores, que están expuestos a los olores nauseabundos intolerables, ante

la afloraciÓn constante de aguas residuales de las redes de desagüe de la vía canal' que

vienen poniendo en riesgo la salud, vulnerando el derecho'a una ambiente sano y

equilibrado y la tranquilidad de los vecinos.

Es preciso mencionar, que estos hechos fueron denunciados ante la Fiscalía

Especializada en Materia Ambiental; además la Municipalidad Provincial de Tumbes

viene levantando las observaciones del expediente técnico que permitirá intervenir en

este sector; no obstante, las entidades responsables (EPS Aguas de Tumbes y la

comuna) no realizan acciones para salvaguardar la salud de los menores estudiantes y

población, por lo que se requiere una intervención permanente de la autoridad sanitaria

que dé cuenta del riesgo a la salud de las personas'

En ese sentido, al amparo de lo establecido en los articulos 161" y 162o de la

Constitución Politica del Perú, concordante con los artículos 1" y 16o de la Ley 26520'

Ley orgánica de la Defensoria del Pueblo, modificada por la Ley No 29882' solicito a su

despacno se sirva disponer a la DirecciÓn Ejecutiva de salud Ambiental la realízacón de

las visita de inspección técnica sanitaria, para proceder conforme a nuestras atribuciones"

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de

mi especial consideraciÓn'

Atentamente,

ACHS/S|D No 724-2015 -DP-TUMBES. ff*fm*iqrk"tiattt*"' 
,*ll,,rilotr¡ itl ?[Eqt'1

TUiIBES:Jr.Bo|ognes¡Nof20-Te|efax:(072}525434-(072}525952

n/\
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ACTA DE INSPECCÉN SANITARIA

Las r¡bservaciones antes indicadas en el presente documento de\n su.fsanarse en el plazo perentorio de.............cría;
ffi',i,1:Í,ilill;3:jfi,3ffi1roXd,!j:*:1ff"'b"ahs:.i:.;:.,*r;;;"ñü'oora, mesv ano,i,,ianoo'en senáioeconr,:imioaa y
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LE. i:!Ha.ii lrof COtlCEPCrot{'
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Autoridad Sanitaria

D.N.t.:
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ACTA DE INSPECGÉN SANITARIA
t,,"

TIPO DEACTIVIDAD
RAZÓN SOCIAL
REPRESENTANTE
DIRECCIÓN

De conformidad a lo dissresto en el Decretolgv l!' 584 - Ley Qrgánica det Ministerio.ge_g"luo Ley N. 26842 Ley generat desalud, DecretoLegisfgtitñoN'613-códfgodef Mádioernoientá,oüretóbuórámó N"oozseasnCqi¡",,,rnósioreMgitancia ycontrol sanit¡ario de Alimentos v BebHat Dgg?to Ley 177s2 -'Ley 
-Gen;r{ 

g¿ Ád"i v grr Reglamentos (D.s. N, 261-89-ARD's' N" 274{9'AP/DGA' D. s' N" 41 - 79-e), Ley Glneral oe nás¡ouoJ sótiJd; y-;ü negraminro D. s.'ñ;isz-2004-pcM,Decreto supremo N" 007-2003-sAy demás riormás sanitarias vigentes, con dnñáiJáo de-vedficar És óno¡c¡ones Técnicas,Higiénico-Sanitarlas y la Documentración respectiva, se observó ljs¡guiáhtá:I
,f,,/,a,,,l,(,n',ái,:l,Í'r,i|,:'|,#,,|7,:,.!,,i,i!,.,4,!:,x,i,,,|l,#'llr,#,,.*,1,:!,t.{,,,f:,:,:.fi,,::!',,./I,::'

.,''.,|,r,'t''*,.'fn',.,*'i:,.,,.,':!,:',t,,t,','.:lt,l,l,,|:,.l),',.,(lr,Í,,.(.'|,Í'(:,
...f..l.i.:;.¿]:,l*.,:.,,',,'¡.'|'..,{',(,:.],{,,t].1::|,i,,,f,,

l-),:,,,'¿)",1)i,:,;i';;':,;/;';'.'.¡::;.,|i;.!,,,'i*)
! .t*-r' -. ...1.r..7f,,.:..:1....;2.t.....,,1.1..,1.,...1......¡.i,?_: t' )tn: 7t A ü.. t¡. fi.o./, r.r. /r"'i'.;;';"""""

*:;:;,::;:;j á #,;;;
,.,,.. 

"r:, 
t,..,., 7,,.

*$]z\

Las observaciones antes indicadas en el prcsente documento deben subsanarse en el plazo perentorio ¿e........,....Jiascalendarios. sedaporculminada la Inspección alas:......... horas delmismodia, *""y 
"lo, 

nnñandoen señatdeconformidad yquedando una copia conel Repesentante.
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B,so. Misuel i illlli3:Í'^',ll[l;.'
Dirección Eiecuttva

INSPECCION SANITARIA

REFERENCIA: REG' DOC' 95858

REG' EXP' 8t262

orrcroN9970/MP.FN-DA.TuMBES/2017

FECHA: Tumbes' TLdeMaYo del2017

*'r./,.^'Tengoe|agradodedirigirmeaustedparasa|udarlecordia|menteYdar|e

inspección-sanitar¡a 
realizada "t 

oi, 11 de t"o' "n 
las instalaciones de la

Fiscal de Tumbes-Ministerio Público'

A:

ASUNTO:

a conocer de la

sede del Distrito

¡l BASE TEGAL-

o Ley oJ'*tnt"trio de Salud Ley N' 27657

o LeY C"n""l de Salud LeV 26842

o LeY;;"t"'' d" t'un' silvestre N" 29763

trlANA?tsrl;" 

" de mavo del qresente":1'n:'i"i:''"^ff'::lí i5 ;::1?;:ffiTtit

l#i:l i "h 
i:' i; :: l'i' : "i''Jil 

ilii: 
": ::"ii #;¡, *uT:* : :ff ' 

a

pr"rln.i, de murciél.r;;;"1;' instalacio;;;;; sei" ¿et Distrito Fiscal de rumbes-

ru¡ii'tut¡o Público' " r- c-^ r^r^nArlo el número telefónico del sr' Marco

'*'^ ' llX:*,:,";:*ffi:5f:ii?,n::'!""'JJ::THffJl "n 
r" ins'1a'|aciones de'

Distrito Fiscal ¿" rutúJr -'U""i'it""- ¡"ti'"' 
p"t 

"t 
¿it sábado 13 de mayo del

prese nte. A p edido ¿ 
"i 

- 
ó,r".ror d e otto,'ol"l" {l t^ :,T::ffi :r':"r:i tTIl:"T

Básicorea|izaetmism]¿i".nhorasdelatarde|ainspecctot

. li:"Hi:'#:li;1;::nfiiiüiffi';1:.e 
(refe de seguridad de ras instaraciones

delasedeinstituciori.fl,r"realizaun,'-**otiti"ntodelosalrededoresydelos
diferentes amb¡entes o"'ít1"0" {ler y zaol p¡so); observando los siguiente:

'"P-rar""a,a 
abundante de maleza en el entorno'

La infraestructura de la sede no cuenta con energía eléctrica'

ilt:ffi f',:,^*m:* :"': l]Jil::'il:ilff sucias co n p resencia de

excremento de murciélagos'

RE6' Doc' 70fia6

REG' EXP' 83262

José Lishner
:")Belaunde erry Mz.

i-"reúno, 072'523789

-Tumbes





.GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
OTRECCIOÍI¡ REGIdiTAL DE SALUD TUI,IEES

DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL
DIRECCION DE SANEAI$IENTO BASICO

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

- Los pisos se encuentran suc¡os {excremento}; así también se observa presenc¡a de
charcos como producto de las últimas lluvias registradas en la jurisdicción.

- Durante el recorrido se pudo constatar que tanto los ambientes del 1er y 2do piso,
se encuentran invadidos masivamente por colonias de murciélagos.

ilr.- coNcLusroNEs.-
r Presencia de colonias de murciélagos en todos los ambientes de la sede del Distrito

Fiscal de Tumbes-Ministerio Público, debido a factores condicionantes que propician ef
anidamiento de los mismos; como son: instalaciones abandonadas, humedad,
oscuridad.

v) RECOMENDACTONES.-

r Debido a la presencia de colonias de murciélagos en las instalaciones de la sede del
Ministerio Público, el Director de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental de acuerdo
a su compromiso asumido con la representante del Ministerio Público; deberá de
asignar los recursos humanos necesarios para la diligencia, los mismos que deberán
portar los Equipos de Protección Personal EPP para evitar accidentes durante la
intervención. Cabe indicar que fa diligencia sofo permitirá el ahuyentamiento de los
quirópteros.

o Posterior a la intervención por parte de la DIRESA Tumbes, la Administración del
Distrito Fiscal de Tumbes, debe realizar la limpieza y desinfección de todos los
ambientes e instalaciones de la sede del Distrito Fiscal de Tumbes-Ministerio público,
la misma que deberá ser efectuada por personal cafificado.

Personal que participó de la diligencia:
Blga. Yolanda Elizabeth Domínguez Lujan
M. V. Silvia Carrasco Navarrete

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines pertinentes.
Atentamente,

OARM/DSBHAZ

SECN/DSBHAZ

r Ministerio Público
. Archivo

r\'1, .
.4,, b. -t"./'4v o

-,/

I

¿1"

.t\

Av. Belaunde Terry Mz. X Lote 01 - 10urb. José Lishner Tudela - Tumbes.
feléfono: 072-523789 zlqt



, GOBIERNO REGIONAL DE TUIIBES' -oinecqon 
REGIoNAL DE sALUD TutlBEs

orñEücron EJEcurlvA DE sALUD AIIBIENTAL- -OINCCCION 
DE SANEATIENTO BASIGO' 

'Año del Br¡en Serviclo al Giudadano"

*v
FoToNul,No2..AlrededoresdelaSedelnstitucional.

t_

FOTO No 3n Nn 4.- Anidamiento de murciélagos en 10s diferentes ambientes del lro y

segundo piso de la sede institucional'

oJ-rc:ñ=-0u-rb'T$Tehn,tiTudela-Tumbes-

,\O



GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
-otnecc|ott 

REGIONAL DE SALUD TUMBFjS

OINECCTOU EJECUTIVA DE SALUD AiIBIENTAL- ' olnecc|oll DE SANEAÍSIENTO BASlco
"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

.&9
if,l\
E#

FOTO No 5, No 6.- Pisos y paredes sucios con excremento de murciélagos'

ilitG6ó"1 - lourbJosé LishnerTudela -T
UJ)|'t'?

Teléfono: 072-523789
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TIPO DEACT¡VIDAD
nEzóN soclAl
REPRESÉNTANTE
onecclÓ¡¡
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.:A",:-;:.,i'"*k**,,..,f*...,...rr.vlcnkx#rr¡¡........fhr".x*.r.\to,\c*.1,,ho.r,u*-',,.e'n'...*-('.$r,:*"""\""fcr

Las observaciones antes indicadas en el presente documento deben subsanarse en e-l plazo perenlo{o. de':=::*""dias

calendarios. se da por culminada la tnspecc¡bni uJ'y-m.rcras del mismo día, mes y año, firmando en señal de conformidad y

quedando una copia con-el Eggegg$alle'

4
Sanitaria
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GOBIERNO REGIONAL DE
DIRECCION REGIONAL DE SALUD

DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD
t

"Año del Buen Seruieio al Ciudadano
fsffil v

Tumbes, fi f F4&t:

,7t 
_

lflt i

Sra.

C.P.C.C. Rosario Socorro TANDAZO DELGADO
Administradora
Distrito F'iscal de Tumbes
Ministerio Público
Urb. José Lishner Tudela Mz. M Lote No 29 -Centro Poblado Andrés Araujo Moran

Presente.-

ASUNTO : ALCANZO INFORME

REFERENCIA: Reg. Documento 95858
Reg. Expedíente 83262

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente, y en atención al asunto del

rubro, hacerle llegar el INFORME No 253-20ITIGOB.REG.TUMBES-GRDS-DIRESA-

DSBI{AZ; relacionado a la diligencia realizada el día 1 1 de Mayo del 2017: en las instalaciones

de la sede del Distrito Fiscal de Tumbes-Ministerio Público.

Agradeciendo se sirva a tomar en cuenta las recomendaciones establecidas en el mismo.

Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es propicia la ocasión para expresarle

a usted los sentimientos de mi consideración y estima personal.

Atentamente

No Folios: 05

WJDC/ DC
MEFFID¡:SA
OARM/DSB

.-"ii6;i) !A¡l;'
.::.:'":' 

¡-- - -'
fi I .i,.".^: 

;i

.'I " lr',.ii, ,l1"")-r?,".É, | ,'
r$'n ".r r,rl , '\'

'.tqüs'*_:1Á

:..,

C.c.:
!

a

a

DESA
DSB
Archivo

Reg. Documento:/O 7¿/ S Á
Reg. Erpediente: fi3 Z t" 2

Av. Fernando Belaunde Terry Mz. X Lote 01

Urb. José Lishner Tudela * Tumbes. 072

M?

ñ'

*10
- 521624.

Teléfono: 0 523789.
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"Año det Buen Seruicio ot c¡uhno,
DÍSTRITO FISCAI. DE TUMBES

DETEGAOóN ADMINITRATIVA

OFICIO NE 970 iN{P.FN-DA-TUMBE SIIOI|

Señor;

LIC. WITMER DAVIS CARRIIIO
Director Regional de Salud
Ciudad.-

,1

Tumbes, 10 de Mayo Je 2817"
l.;i. !'., :

):

ú
,:!

-::.._i<.'-:-:

Tengo el agrado de dir.
der presente soricitarre sirva dispo""':'fl'-il::i,:Tjil::*::l1i'I 

,Jl*:,':1,';;Dirección Regional de Salud pu.u qu" realice Ia inspección y s1,¿lraciónadecuado v control de la plaga de murciélagos encont abu .n ras Instalac,.^:niiff::l:"Infraeskuctura para la sede clel Disfrito Fiscaia ele Tumbes, r.rbicada en sector Campamentosede Km 4'5 de Ia carretera Panamericana líorte (Frente ar Grifo er Bosque), con un áreaaprox. de construcción cle 3 000 nr3 (le v 2s piso).

de mi especiar::ffi:.::ff}l]|*,T:ilffijioportunidad para expresarre ros sentimienros

:' r"t'
Atentamente, 

,.-. -+ - :.__¿1, _-¡

.tMi''ffi
:i'üü#?'tffi

Atención

Asunto
: Dirección De Salud Ambiental

i''

: solicito Inspección y evaluación para ei mane¡o adecuado ycont¡ol de murciélagos en Instalaciones del proyecto
'tnfraestructura para ra sede der Distrito rir..r";;;;;;.r,,.

C c. .-\¡ch.

LqTD.{<im_

- .. iiu#,S.*$'=

j.',:l
'Y,-. ;.'''..,,.,r ,

'J :''1" ::.'
' :::i/,):'

urb. rosé Lishnerrudera 

".. 
"Jii#i,-ll;

Admin.tumberea¡m"¡rr.[npT;iil qL
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES'
D¡RECCION REGIONAL DE SALUD TUMBES:

DIRECCÍOÑ EJECUTTVA DE SALUD AMBIENTAL
"Año DEL BUEN sERvtcto tt_ cluoloaHo" :

,,'-'-'"i'

: ,:1::-t I

A

ASUNTO

RI.]I"EIII{NCIA

l'ccha

lllgo. Miguel Ij. Fcrnández lilorcs
Dirección l:jccutiva dc Salud Ambiental

Inspeccién fccnica Sanitaria Aguas Residualcs cn f,a.fota

Acta dc la Dcfbnsoría

T'umbes, I 7 de Abril de | 2017.

'l'cttg,o 
el agrado do diriginne a tJsted. para saludarle cordiat¡nente y así misn<l haccrle llegar el infonne

strbrc la inspecciÓn tócnica sanitaria realizadaa la l.H. 029 "Virgelr de l.ourdes,, dcl C'.p. l,a Jotadcbido
a la ¡rrcscncia dc aguas residuales la cual l'ue solicitada por la oft¡na de la Def'ensoría del pueblo.

a) AN'I'ECIIDINTIiS:

r INFORME N'284-2014/COB'-R[jG.-I'UMIIES-DRSI'- D[SA-DSI], se realiza la inspección
tócnica sanitaria el l7 de Julio del 2014 al C.P. t,a Jota dontJe el personal de salud se constituvó
en el C.P. [-a Jota entrevistánttose con la Sra. Rosa Godos Viuda de Bolanger ;;rár;;ffi;;;dcl conlité de Dcsarrollo, manifestando que están rcali:¿ando las gestioncs'para clar solución alproblerna sanitario que aqueja a estc centro poblado.

Así nlisllro rcaliz¿nln la inspccción al predio donde sc encontmba instalado el tarrque séptico, adonde se evacuaba las aguas residuales de la red de alca¡rtarillado dc este centro poblado, elpropietario Sr' [.ito León l-eón ha demolido.el tanque séptico y ha taponeado en la parte final dela red de alcantarillado'-dando lugar a que las uguu, ,"ri,tuales estén aflorando en los scrvici's
higiénicos de los domicilios y err las calles dc esie centro poblado.

Concluyendo que dado el problema sanitario antes mencionado et c. p. l,a Jota sc encucrtra
contaminada con agrlas rcsiduales y residuos sóliclos, encontrándosc la población cn alto ricsgo
dc contraer enfernledadcs inf'ectocontagiosas" sicndo los más susceptibles los niños.

b) rlAsE LEGAL:

Ley No 27651* Ley del Ministerio tJe Satud
Lcy No 261142 l.ey Ceneral de Salud
Lcy N" 26338 - Ley Ccncral de Servicios de Saneamiento
l)ccreto supremo N" 031-201O-sA. Reslame¡rlo dc la vigilancia de la calidad clcl ag,ua para
consurno hurnallo.
l'cy dc Residuos Sótidos N" 2731'tr -"-'su Rcglanrcnto 057 PclM y el l)ccreto Suprcnro 1065 qucmodifica algurios Artículos dc la Lcy 27314.

a

a

a

a

Reg. Doc. N'81700
Reg. Exp. N" 71207

DIREccIoN REGIoNAL DE SALUÓTÚMBES-
Av. Femando Belaunde Terry Mz'X" Lote 01-10 urb José Lishner Tudela
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c) ANAI,ISIS:

E¡r la visita rcaliz¡da el día nrartes I I de Abril del presente año, con representantes de la Defensoría
del Pucblcl" l)irccción Regional de Salud ycon intcrvención del profesor Percy 'l'erranova lloggio
director de la l.ll. 029 "Virgen dc l,ourdes" del C.P. l-a Jota, quicn inforrno que lray aguas rcsidualcs
domesticas que ponen en riesgo la salud de la población especialnrente a los 85 nr",1ur"1; que asistcrr
a este centro de estudios. 'l'ambién participaron tle esta visita la l'eniente gobernadora Sra. Inés dcl
Cannen Villar viuda de Peña y la Sra. Rosa Godos viuda de Bolanger. Encontrándose lo siguiente:

I Se pudo constatar el colapso de un buzón ubicado en la panamericana norte Km. lZ taJora. el
cual no tenía tapa y de donde afloraba las aguas residuales que discurrían por la-s calles de este
sector. l'otos No I al2.

r Así mismtl realizando el recorrido por el sector se verificó que existe un reservorio de agua para
collst¡m0 humano el cual se encuentr¿ inoperativo y en los alre<Jedores de este tenía aguas
residuales' Esta obra esta inconclusa y fue realízada por la nrunicipalidad distrital tle corrales ! 'oha sido recibida por la empresa Aguas de Tumbes s.A. l'otos No t,4y s.

' T'ambién se verificó que en el cauce de ta quebrada (ubicada lrente a la antena Entel) existe un
buz-ón del cual está aflorando aguas residuales que discuren hacia al canal de regadío clebido a
que el pozo percolador f'ue clausurado por el propietario del fereno señor Alejandrá t,eón. Fotos
No8

r l.os ciudadarlos presetttes inlbrmaron que la rnunicipalidad distrital de corrales atcndía a la
población traslaclando las aguas residuales domesticas, sin embargo tlesrle linero del prcsente año
¡ro sc realizo csta acción hecho que viene afectando la población

I Los trtoradorcs lnanifiestan que la t1.P.S. Aguas de 1'umbes no les abastece dc agua descle hace
varios meses por lo que se vcn en la nccesidad de comprar el agua para consumo h¡nrano.

d) CONCLUSIONES:

¡ Presencia de aguas residuales por colapso de buzones y las redes del sisterna tJe evacuación.
co¡tstituvendo riesgo sanitario cn la salud de los niños .v niñas de la I.E. 029 .,Virgen 

de
l.ourdes" y las personas nroradoras del C].p. La Jota.

e) RI)COMtrINDACIONIIS:

r ltemitir el presente infonne a la Municipalidad Distrital de Corrales a fin cle que realice cl
seguintiento del proyecto para la construcción de la planta de tlatamiento dc aguas residualcs
del Centro Poblado [,a Jota.

¡ La Municipalidad de Corrales debe dar solución al problerna presentado en salvaguarda de la
salr¡d de los niños y niñas de la I.E.029 "Virgen de l,ourdes" y de los moradorer d"l C.p. l.o
Jota. Distrito de Corralcs.

lis todo cr¡anto informo a ustetJ, para su conocimiento y fines pertinentes.

#...

OARM/DSI]
YEDL/[.T.DSB

¡ l)cli'¡tsona dcl I'ucblt¡
. N.lunicipalidad t)lstrital dc ('on¡rles
r Prof. Pcrcr, 'l eranilva llo,,l''r¡
. l¡tc(;oh Ines del Ci¿rnren Vill¡r ríuda dc peri¡
o Archivo

Atcntamente,

.. .1
;j

REGIOI{AL DE SALUD TUMBES

,i {

Av. Fernando Belaunde Terry Mz'X'Lote 01-10 urb José Lishner Tudera
Teléfono: 07 25237 89 - 07 2521624.
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l'oto N"6 y ?.P¡rtc ¡o&rtrr del Reservorio dc AgüE p¡r¡
ron¡r¡oro homsno ubic¡do en P*n¡merictne Norte. L¡ Jot¡,

Folo N't. Cnuce de h quebrnde (ublceda frcntc a l¡
rntcnr Eütcl), Se ohserv¡ un buzón del cual está
¡llor¡ndo rglrs residuales quc discurren hreie al
c¡n¡l rlc regrdío debido r que el pozo percohdor fue
cl¡usurado. La Jot¡.

DIRECCIÓN REGIOT{AL DE SALUD ÍÚMBES
Av. Femando Belaunde Terry Mz "K Lote 01-10 Urb José Lishner Tudela

Teléfono: 07 25237 89 - A7 252t624.
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Folio:
Defensoria del pueblo ACTA Expediente No

Slendo las _: horas, del día .,' , de del20_,

Centro poblado I Anexo / Otro:

fl Visita de
Supervís!ón

Siendo las

V"B"/ Datos y firnras

horas. se concluye la presente actuación suscribiendo elActa en señal de conformidad con su conten¡do

Consf¡lucian Politica de¡ Pe¡u
Art. 1G1s,'La Oelrrsona {rel P0eblo es autónoma. Los órganos püblicos estan oblrgados a colaborar con la Deiensoria del Puel¡lo cuando ésta lo requiere.
A!1. 16?o,- Corresponde a ia Defensorra del Pu
l¡ !¡dministración estátal y ta presiaciün de los se!'vicios púbticos a la ciudadenia.

Lay 265?0, Ley Orgánica de la Defensoria del Puoblo. Articulo 160:

LasatrtoridarJes'fuE¡onariü'yselüdo|esdelosoIganismodpúblicoslyo
alcsSe|v1ljo30ü}tjcos,e9láble€imient0fldüiaPo|icfaNac¡ona|yp€nitea
los dal0.5 o inJotna
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ÉIRECCICIN REGiCIHAL se sALLrü T{JffiBE$

OIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AIdIBIENTAL
't

--
r'tr'-i" *DECENIO DE LAS PERSONAS CON¡ D|SCAPAC¡DAS EN EL P€ñLT,

A

ASLJf'JTO

REF

FECHA

BIOLG YOLAT.¡DA E DOMII..,JGUEZ LUJAI,¡
Directora Ejecu,tiva de Salud Ambiental

'f"JSPECCICI.I 
TECNÍCA SANiTAR¡A A FCCO INF*CTOSO

i,,. .

i.roTA DE COOR D i\¡. 056*201 4IGOB TiJ M BES_DRtsÍ_DEE:*'

Tumbes. 21 de Jutio dei 2014

^l

Tengo el agrado de dirigirme a usieo, pa@ hacer de
su conocimtento que, el día 17 de Julio se realizo la Inspección Tecnica Sanrtaria en el Centro
Poblado de La Jota del Distrito de Corrales, dando respuesta al dccumento de la referencia, doncle
manifiesia Prablemas de Contaminacion Ambiental, anunciaclc, mediante correo elecrónico.
donde manfiestan que un promedio de 150 familias del caserio La Jota sufren ciertos problemas
de contaminación arnbiental ante la carencia de una poza de cxidaciónn, para el tratamiento cle
aüuas servlda*s dorniciliarias, rnencjonen que se esHn reportando var¡os cesos de enfe¿nedades
gastrointestinales. La Direccion Ejecuüva de Salud Ambienü Consiato los problemas sanitarios
exrstentes que a continuación detallamm:

1.. ANTECEDENTE:

¡ NOTA DF COORD N' 056-4014/GOB.TUMBES-DRST-DEE

2,. BASE LEGAL:

??,r).¡v

I Ley No 27657 - Ley del Minisbrio de Satud "rlUt
' Ley No 26338, Ley General de Servicios de Saneamiento y su Texto único OrOenáff

I $..Y\

Reglamento.
I Ley No 26842 - Ley Generalde Salud
. Ley de Recursos Hídrícos No 2g3g8
r Reglamento de la calidad de Agua para consumo Humano ü.s 031-2010-sA
' Ley N'' 27314, Ley General de Residuos Solidos y su Reglamento 0S7 PCM y el D.S N''

1065 que modifica atgunos Articulos de la Ley N' ?7314.

3.. ANALISIS:

Se realizo la coordinación con el Ing. Julio Cesar Silva Sayago, Jefe de la Oficina de
Saneamiento Ambiental de la Municipalidad Distrital Ce Conaleé, quien manifestó que no
existe ningún expediente técnico sobre la red de alcantarillado del Centro poblado de ta
Jota
Ei ing Manifestó ctue este problerna ssnitaric ya viene presentanclose de hace algunos
años y que siempre se han presenbdo reclamos y no se na iiegaao a soiucionar.
Entonces el lngeniero mostro el OFICIO N'' 45-2014-OEFtuAD TUMBES, de fecha. 24 de
Febrero del 2014, donde OEFA. envía el documento al Sr. Alcalde del Distrito de Corrales,
para que informe sobre las acctones de ñscalizaoón ambiental respecto al cotapso de la
poza de oxidacon insblada en un predio lo cual funciona cotro un desaguadero del sector
La jota .

on INFORME N 015-2014-MDCIDSM Y MA-JCSS. de fecl¡a 03 de Marzo det 2014, refiere
sobre las acclones tomadas de ftscalizacon ambiental- sobre la poza de oxidacion .

Av Fernanda Belaunde Terry Mz X Loté 0J *"1ü Tefefono: A72 - 5?3789
CI72 - 521624.Urb .losé Lishner'l'udela - Tumbes.

f,r

Lnt'
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' Luego rne constitui al centro Poblado de La Jota, converse con la sra Rosa Goclos vdade Bolanyer y mas miernbr,¡s del comité oe náLnollo, manriestánds que están

;-flffHrllionuuoon* 
para dar sorución u *rt" prüu*" sanitano que aque,an a esre

¡ Realice la Inspeccion ai predio donde se encontral¡a instarado el ranque séptico. donde seevacuaba las aguas residuales de la red de alcantarittacro oe ta .¡ota, 
-e-l 

;;;,*r" sr LiioLeÓn León ha demolido el tanque séptico v ¡,r trpon*"co t" red de alcantarillado e¡ laparte final' dando lugar a que ias aguas residuaÉs estén aflorando en las calles de laciudad y en los domicilios por los servicios hgienicm.r Dada esta situaciÓn, los moradores esüin plrcibienclo olores desagradables, mal estar yen riesgo de contraer enfermedades infecto contáEoi"..r Asimismo, se obseruo presencia de residuos soliJm en rc cosla<Jos de la panameircana,frente al Centro poilado La Jota.

4.- CONCLUSIOI,IES:

¡ Dada el problema sanitario en que se encuenta este centro poblado por contaminaciónpor aguas residuales y residuos sólidos, la población se encuentra en aho 
'esgo 

decontraer enfennedades infecto contagicsas, sienco losmas sucepübles lm niños¡ Es de suma importancia que la Direccron oe gpoemrorogia de la DIRESA, haga undiagnosüco para saber cuales son las enferrnedad!. lr; están presentes en este centroPoblado, blcorno lo refiere elcorrreo electronico.

5.- RECOMENDACIONES;

r La Municipalidad Drstrital de corrales üene que hacer segurmiento de la aprobacrón delProyecto para la construcción de la planta de iratamienio o" ngr"" resduales delcentroPoblado de La Jota.¡ Los represerüantes del centro Poblado deben de realizar gestiones ante las autoridadescompetente para que se de solución a este problema.I La Municipalidad Distrital de corrales debe dar a conocer el proyecto aprobado para laconstruccón de la disposición final de aguas residuales.r La Municipalidad Dstribt de corrales debe de realizar el recojo de resdure sólidos,conjuntamente con rc moradores de este centro pouraao.¡ se sugiere enviar este informe a la Munbipafidad de corrales, Teniente Gobenador de LaJota, OEFA, Dirección de Er¡idemiorogia y bentro saruo óorrarer.

.:,;-':¡¡6¡¡i¡*
. ,+**II 'DÉCEN|o DE LAS PERSONAS CO¡¡ gGiAPICüii?U 

EL PERU,'

;;?#:-tamenie raltaia ¡rnh¡r.inn on *aaia^ r^ ^^---:-
3 il:?r',:: "i::'l "l li :: r"b G ;;;Ñ;i ó; ffi ru; ;;#;¿ *ffi:' U 

-'L1'::::
mediante un sistema de biogás.

Es todo lo que a Usted para su conocimiento y fines

RFAA/OS8
JMC/ASB

r D. Epidemiologia

Atentamente.

. Msnicipalidad didsffid Conales. Teniente Gcbemadora - La Jota. OEFA
r Centro Salud Corrales
r DESA
. Archivc

Av
Urb

Fernandogela@
José Lishner Tudefa - Tumbes.

Telefono: 072 f 5m0
.!_

i
.,,+t,,

!|a
tt:..$'

{q

472 - 521624
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En la localidad oe:..'.1:r.... .J..i].i . Disrrito de: .

síendo tas:.......1.1."..?.O.....]...tioras. det ¿¡a . .{..}.......

j;i I 'l J-i...4"1r..*:,.:ii ,üt:.'././.t:,r{l: ... ...

t-{ü. arl .C.$..:{.-q*.. .11d', ..,1.y.. dr.l::, ti.t.r,..r-

lercera {

Ministerio de $a!ud
Pffi ¡s qq at€nd€tng5 pssm¿l

...........de| departamento de Tumbes

......se procede a redi¿ar la

\

T\P
DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUITIBES

DIRECGION EJECUTIVA DE SALUD AMBIE}TTAL

Av. Femando Belaunde Terry llaa. X Lt t - f0
Urb. Jor€ Ushner Tudela - Tumbes . E.mall: desatun@terra.com pe

s
11

ACTA DE INSPECCIÓN SANITAITIA

Primerai ! )

.fp,r. r.li:.t

.....*", 0"...J.,.rf .i.c:

Segunda (

Las observaciones antes indicadas en el presente documento deben subsanarse 6n el plazo perentoifo*_de ................... dias
calendarios. Se da por culminada la inspección a las .................... horas del mismo dla, mes, ano, firmandb en señal de
conformídad y Quedando una copia con el representante.

..tl
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En la locdidad Oe;..*.1*.

siendo las:.......1.f ....?.O

DIRECCION REGIONAL DE SALUD TU¡UIBES
DIRECGION EJECUTIVA DE SALUD AilIBIE}{TAL

Av. Femando Belaunde Terry Mza. X Lt. I - l0
Urb. Jo¡é Lbhner Tudel¡. Tumbee. E mall: rl*atur@tera.com p€

ACTA DE INSPECCIÓN SANITA]IIA

s
ca

Ministerio de S¿lud
P€flss que etendtrtoi psreIar

.1

D.N.l.:f...
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Turnbes, i0 de Julio de 2014

Sra. Bfga

J;*:t?H,lii# :: !:i,f^ m b ie n ta,

ASUNTO : Soficito Informe
REF 

; Aferta ¡ro D..-^
E_s grato dirigirme ,t" 

o" Rumor Registrado 
r ,',, ',

ffi ;il8rff¿lí#:;,:*,í:ff j*f í"i.fri,?TFrñ#:.,,j**rum
Agradeciendo 

anticipadarnente 
la atertción que b brindeI al preseñte, guedo de

t

Atentamente.

t

,!,i -..
.r¡ '-' 'll'

t-
RVC&OEE
kttlA.fut.
qc
A.ct.

.,'l"oi;Y* 
unu'ooe Terv

Df€ccqr Reo¡nnr, ,o .^,, ., -
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,¿ciiones por contaminacion en er caserío [a Jota - Tumbes

.1 Oe : Milagros Durand Alvarez <mdurand@dge.gob.pe> mié, 09 de jul de 2014 09:52{ to': Rumor infecciiones por conüaminacion en el caserío La
Jota - Tumbes

rra : Epidemiología Tumbes <epitumbes@dge.gob.pe>

rnos días estimado equipo de epidemiologia por favor responder el s¡grier-rte rumor a la breved¿d.chas gracias

rdos cordiales

, Milagros Durand Alvarez
rpo Alerta - Respuesta DGE
': S851(D26

t:#9e?A99¿¡40

:95 /5119

Sislema de Rumores [ma ilto : a rea_alerta @dge. gob. pe]
dadO el: miércotes, 09 de julio de 201¿t 09:05 a,m.
'a : epitumbes@dge. gob. pe; a rea_a lerh @dge. gob. pe
¡nto: SUpI- Alerta de Rumor Regisbado

VIGILANCIA DE RUMORES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

PARA DETECTAR BROTES, EPIZOOTTAS, DESASTRES Y OTRAS EMERGENCTAS SANITARIAS
caba de detectar:

¡s' ticias de Salud de; Otras enfermedades
artamento:

uincia:

rito:

¡lidad:

ra del evento:

¡ del evento:

onas afectadas:

onas heridas:

onas fallecidas:

TUMBES

TUMBES

TUMBES

caserfo La Jota
20L4-A7-A8

0

150

0

0

un promedio de 150 famirias der caserío La Jota, sufren seriosproblemas de contaminación ambientar ante ra carencia de una pozade oxidación, para ef tratam¡ento de ü, ,guru servidas
domiciliarias' Er caserío es un crun io* infeccioso donde se estánreportando varios casos de enfermedades a ra pier y agudas

3g



MUN'C/IPAIIDAD USINNAI
DEC(nRilES j .. .iir¡.

Drüsú!¡ DE sERVlCns r|umcr?At Es yr|rDto ArEmirE

.ArÍoDEr^A pRouocróNrlnr¡ 
rNDUsrruA REsnoNsAB¿n y j
CLIMAIICO'

T
?I

A

ASU¡¡TO

Referench

Fecha

: 
f1. J3¡ier ReynaHo Vetb S¡¡vedr¡
Atcatde del Distrito dc Conales.

: Accíonos Toilndes de Fr¡ceüzadón Anbhrtar - poz¡ dc o¡ddacifrrCC.PP fa Jorta

: Oficio U.4$201+OEFMID TUII{BES (Z40Z.t4l
: Corrales,03 de Mano del 2014

:':l ''*..,";-*r"

r Élltt
.¡' * ¿¡r¡Á ¿gl*

33/-1 ¡,:l
! tl

.4 t.'1.-
L/ t ¿.

;"t "-:;

Por el Presente me dirijo a usted en Atención ar documento de re Referencia, parahacerle coilooer las acciones tomadas de Fiscafizadúr ambiental con respecto a ta pozade oxidación ubiceda en ef cenúo pouado [a Jo,., por ro tanto y según ras fao,rtadesotorSadas en elsticr¡lo 11e, delliteralb) de la ky t¡s 29235, Ley dets¡stema Nacionalde Evatuación y Fiscaliración Ambiental, modiffcada por la Ley Ne 30011, en función desupervisión de enüdades priblicas.

Así mismo la oficina de Eraluaci&r y Flscari¡acrón Ambrentaf oErA, nos ¡orkitainformación de acciones bmada en materia de Fiscatización Ambienbl de la poza deoridación' donde las áreas cornpetentes en temas ambientales de la municipafidad harealirado inspecciones reracionadas a ra conbminación Generada en ra poza deoxidadón del Centro poblado la Jota, asf mismo la Offcina de hfraestructura yoesarollo urbano y Rurd de fa Munidpalldad de correles está elaborando unExpediente Técnico sobre er proyrcto denominado ,coilT*t cc*,* DÉ práMA 
DE8KreAS ET{ ET CEilTNO FOEIÁDO IA JOrA DCt DISTRITO DE CONRfi.€S - TUMBüS'que üene como obieüvos sofudonar cf t00g6 de ra disposición de aguas servroas,desedtos orgánicos de cocina y excfementos de anlmafes de la comunidad de la Jota,como también evitar vertimientos contaminantes periudiciales para fa salud y el medioambiente, asi mismo se está trabajando en este proyecto para darfe ra sorudón a e$eproblema gue afecta a los moradores de di$o caserfo.

En fa IEY oRGAilrcA D[ MutllctPAuoADüs n' attt7z,rn cl ¡rtfuufo ry saneamientosalubridad y satud' tas Munlcipalldades Distr¡tales deben Fiscalrzar y reatizar fabores decontrol respecto de fa emisión de humos, gases, ruidos V demás elementoscontaminantes de fa atmosfera y er ambient., habiéndose respetado er arücuro por tal

:i
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Dnltsú¡ DE scRVIoq$ f,ut{rctPfl.Es Y unuo ¡t[3lEl{Tc

moür¡o se está tabajando en la elaboración del e¡ped¡ente, para así mismo tener un

amblente limpio y saludable lefos de contamlnedón.

Es todo cuanto informo a Usted, para su conodmiento y fines pertinentes.

AtrritamcntG.

C.c ecrc¡ro¡

C.c A¡dt¡vo

3r,
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Turnbes, 24 de febrero & ZO14

Asurlo

Ref.

- GerqE*ta hÁ$rtlpd
- Ofiqn¿ il40üo Ar{¡Éntg
-.qrch.

Calle Filprros N. lX¡ . Cercalir dc Tunit\e j 
;"

f ú71 .521.769 vehr¡arerrao¿i¡ osu ce Glle tvbr¡,-¡el Gor¿ales Ol¿€:hea i47
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De ni mayor consideración: ; '

Es gato dirigirme a usted para saludarlo cordiatmcrte y, at mismo riempo meoiantj etáo¿'rikí ft l,'
de h rderencia b)' se le requirirJ nos irforme sobre fas acciones o. or*|i.d",,****IJ,.;
$ereidas por la eftidad que usted r+reserüa, re$pecto ardocr,¡tnento ¿" r"."t*.rd;:r;: i, ,

gue s€sun nos manifie$a d denunciante er mar.utar poducido *r*",'T;f.tJn*":11:: /r
oxidación in$alada en su pedio, la cuel ft¡nciona como desaguadero del sedor La Jota. por lotanto' y según las facultades otorgadas en la Ley 29235 - Ley del sistema Nacional de Evaluac¡ony Físcalizacón Ambiental. y su modficatoria Lry N, 300f l, a¡ticulo 1 I ltenl b), hago reiterativo el
Pedido para informa en el plazo de 5 dlac hábihs sobre las acciones de fscal¡zación ejercidaspara drr solucién que é*a ¡fect¡ción ¡mbierfal.
sin otro particular' cs propia la ocasión patlr expres{lc los sertimientos de mi espechlconsideracién y eslima.

Aerüamente,

q't1
{ ..r'
i'¿

;11
1, ' ../

¿



TUNICÍPALIDAD DISTRITAL DE CORRALES
SU8 €ESENCIA DE INFRAESTRUCTURT Y OES^RROLLO URBANO Y RURAL

5y ,"i
/ \{J -"

"Año de la promoción de la Industria Responsabre y der compromiso crimatico,,

A

ASUNTO

FECHA

:CPCC. GRECOR|O PAREDES DOMINGUEZ
Gerente Municipal

:Requerimiento de Estudio de pre Invenión.

:Corales, 20 de Mayo del 2014.

2o-os- l{
€'¿; ¿ü
2S2¡
{

Tengo a bien dirigírmc a usted. para saludarlo cordialmente y a la vez

comunicarle que s ha elabondo y aprobado los Términos de Referencia del plp que a
continuación se detalla. por lo que solicito a usted autorice el requerimienro para la
elaboración dcr estudio de prc [avcnión a Niwt de perlir dct plp:

"CNEACION DE PI.áNTA BTOGAS EN CC.PP IÁ JOTA, DISTNTO DE
COR,NALES . TTTMBES . TI]MBES,

Así mismo de corresponder. solicite usted la certificación de credito presupuesrario para la
'elaboración del mencionado Proyecto de Inversión pública por el mofino consigrrado en los

Términos de Referencia adjuntos al prcsente.

Es todo cuanto informo a usted. para su conocimjento y fines.

Atentamente.

{'

?0
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUMBES
DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

INFORME N' T 42 - 2OI 7 .GOB. REG-TUMBESTGDRS-DIRESA.DSBHAZ

A

ASUNTO

REFER"ENCIA

FT]CHA

: Blog. Miguel Ernesto Fernández Flores.
Director Ejecutivo de Salud Ambiental.

: Inspección Técnica Sanitaria de l.aguna de Oxidación la

: OFICIO N" 262 -2017 -(CASO 86'2016) MP-FN-FPEPD

: Tumbes.2l de mar¿o del 2017.

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para saludarla cordialmente e informarle que
el Persorral de la Dirección de Saneamiento Básico de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental, realizaron
la inspección técnica sanitaria de la laguna de oxidación la Tucilla eldía l3 de marzo del 2017.

a) ANTECf,DENTE:

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL. DIRESA _ DIRESA.
oFtclo N" 262 - 2017 - (CASO 86-201 6) Mp-F N-FpEpD - TUMBES.

b) BASELEGAL:

Ley N'27657-Ley del Ministerio de Salud.
Ley N'26338. Ley General de Servicios de Saneamiento y su Texto tjnico Ordenado del
Reglarnento.
Reglamento de la Ley del lVlinisterio de Salud, aprobado por D.S No0l3-2002-SA.
Ley No26842-Ley General de Salud.
Ley de Recursos Hídricos N"29338.
Ley de Residuos Sólidos N'27314 y su Reglamento N"057-2004-PCM y el Decreto l-egislativo No
1065 que la modifica.
Ley No286l I Ley General del Medio Ambiente.

C) ANAI,ISIS:

Según OFICIO N"262-2017-(CASO 86-2016l' MP-FN-FPEPD-TUMBES, OFICIO N" 184-2017-MP-
Fltt-PJFS-Tumbes y nota periodística publicada en el Diario'l'umbes 21, sobre denuncia "ATUSA
CONTAMINA MEDIO AMBIENTE EN ZORRITOS"

del seruicio tle saneamiento de la Región Tt¡mbes viene deteriorando nuestro medio ambiente, de tal
manera que aprovechando la distracción de las autoridades por la presencia de lluvias y sin tener la más
mínima consideración de las personas que viven en las inmediaciones de la Laguna de Oxidación de la
localidad de la Tucilla y de los turistas que están concurriendo a nuestras playas, mediante una máquina
excavadora han retirado de la indicada laguna y los han colocado en la parte superior de los taludes, e
incluso han turnbado el cerco perimétrico que protege a los animales que pastorcan por sus
inmediaciones, dejándolos expuestos no solo a la contaminación sino exponiéndolos a la muerte, sin
embargo el perjuicio mayor se presenta en los montículos de lodos que han colocado en la cabecera,
siendo que los han colocado en el leclro de una quebradilla done se une la cuneta lateral de uno cle sus
lados, y que como lógica. Consecuencia al discunir la lluvia estár arrastrando los lodos contarninantes
hacia la quebradilla.

Reg.Doc.652A7
Reg. Exp, 47408

Av. Fernando Belaunde Terry Mz. X Lote 0 I - I 0
Urb. José Lishner "l'udela - Tumbes.

{.
*

.1.

*
+
*

*

'feléfono: 072 - 523789
072 52t624.

)fl
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/GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

DIRECGION REGIONAL DE SALUD TUiIBES
DIRECC¡ON EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

intervenga e¡r las poblaciones aledañas a la LACUNA DE OXIDACION "La Tucilla", E Implemente
acciones que eviten probables afectaciones a la Salud.

mantenimiento de la laguna de oxidación en la remoción de lodos y troncos de algarrobo.

mayoría en el perimetro de la laguna de oxidación.

depositadas en el mar.

d) coNcLUSroNES:

* Las aguas rcsiduales están contaminadas por sustancias fecales y orinas, entre los agentes patógenos
que están presentes en las excretas podemos encontrar: Coliformes fecales, Salmonellas, Virus: los
mismos que pueden ocasionar enfermedades en los seres humanos.

'.?' El mal funcionamiento de este sistema es un riesgo potenciat, no solo por los contaminantes que
acarrean las aguas residuales si no que también que estas aguas son propicia para la crianza de
insectos vectores transmisores de enf'ermedades.

* Si no son tratados los lodos pueden causar enfermedades a los moradores aledaños a la Laguna de
oxidación.

e) RECOMENDACTÓNES:

La laguna de oxidación debe de ser reubicada a un lugar alejado de la poblacién.
Las aguas residuales no deben ser vertidas al medio nmbiente (quebrada la Tucilla y al Mar).
Los lodos deben ser reürados a un lugar alejado de la poblacién, que no afecte la comodida6 y
la salud de las p€rsonas.
Se debe de secar y aplicar cal a los lodos.
La Empresa Prestadora del Servicio-Aguas de Tumbes (Atusa), cada vez que realice
mantcnimiento ¡le esta deberá encontrar un lugar alejado de la población para arrojar sus
sedimentos y así estos no ocasionen ninguna afectación a la salud de la población y ningún tipo
de malestar a la población aledaña.

Es todo cuanto se informa a usted, para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente.

ARM/DSB.

C.c.:
r Fiscalía de Prevención del Delito.
¡ DESA.

r Archivo.

+
{.
*

*
t

Av. Fernando Belaunde Terry Mz. X Lote 0l-10
Urb. José Lishner'Iudela - l'umbes.

Teléfono: 072 - 523789
072 - s2t624.
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DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUMBES
DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL

"Aiio del Buen Servicio al Ciudadano"

OTJHI}RADA I,A TUCII,T,A.

Ft

" '::t¡':'::t

523789
521624.Urb. José l,islrncr'l r-rtlcla 'l.unrbes.

012
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GOBIERHO REGIONAL DE TUiilBES
DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUilIBES

DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AISBIENTAL
"Año del Buen $ervicio al Ciudadano"

LAGUNA DE OXIDACION I"A TUCILLA

Fecha 13 de Marzo 2017.

Av. Fernando Belaunde Terry Mz. X Lote 0l-10
Urb. José Lishner Tudela - Tumbes.

Teléfono: 072 - 523789
072 - s2r6?4.

26
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BiRnüctÓ¡t EJscvflvA Dn sAüris iBlEsdTA¡. DSSA
n|FEtcloli üñ sAHEAlliÉ?{TS 8A5iCO

ÁRÉA {ts s*i¡fA¡tl€l¡fo 8t$iül

ACTA DE INSPECCIÓN $ANITARIA

in la rocarida ¿ aetl;fr.gt./"ld-... o¡strit o **: "..".V:I.*ri.* :1.." . Frovincia q*, f, /:/¿{:'-- d*l d*p"tt-**to de Tunibes

;ü;il;?F.?.."|o.[;, ;;iJ¡u .i¡... clelmes *e ,. (i.*,.e..q. .".,... ....".- ae -2e'1.'l ', se procedié a realizar la

Primera\ K l $egunda{ } Ter*erai }

i.y r& r.r,3.i.ffia ft-a. .....*s.i.ll.t¿.a..:../.ra.Í.t/lñz{..tt (,2{.t. .!:tt.:;.z!.t.(t -L{/:a

!e canfannidad a lo dispuesto en el Decretr Ley f.lu 5s4 - Ley ürgánica del Ministerio de Salud L*y f'1" 2$842 t-ey general de

;;; ó;r;io Legistativo g. $13 - código ael Mldio Ambienie, Dáerato $upremo N' f!ü7's8' $A Reglamento ssirre vigencia y

]ontrol Sanitario de Alimentos y BebidJs, secrctc Ley 1??5? - Ley üeneral de Aguas y sus Reglamen{ss 1q'1,N" 2s1'ss'AR

).s. N' 274-sg-Ap/DGA, ü. s. í¡" ¿t - ?0.A1, Ley üeneral *o Residuog sólidss y su Reglamento o' $. N's57'2004'PcM'

)e6retü $upremo H" 0s?-Í0üi" $A y demás normás sanitarias vigentes, con la finalidad de verificar lat condiciones Tácnicas'

figjénico.Sanitarias y la Documentación respectiva, se observó lo siguiente: /
tl

.{.f.*,:.:,r.:.!...',2s.'/.|l".".?'i"/l^'q.r.á."...',2.'r.t"'4''.',á.r,l,,,,',^*,*,..,'.

m..*. .lt rrn.o )
X /i, ii

v
tltl a.t*;hüq

:;:>-"' """"

,l {t''t t P i /.,"t.(#.:1...

A tJ I r É /¿,¡ to*rftt A '4s f,v ¿ ¿..4er€*f¡,a

f t dn Ís-ot #,.vf !'+
. .ln. tt t*r4 .} ¡ t *..Pi.{::r{ -P t nf

Lñs ch$€ffi**l*neg a:.rtss, {riliic*{iss gfi s} s{r$*ñle
r*!*n+?n¡i*s- $* *;¡ p*r *r,llqi.-:,¡i;ldg l-& ir,c,s.**ü;c i. a ;8$

*;,*A.*.;¡S¡¡ t;i":* üi'Fi:* 1:ür'r *: ñ..ú'frui**$tafl{ü.

), ;r;' )it ;;i),, )rJ¡/u,*,t
$*c¿¿'ryr**t*¡ sgben sr¡bganarg* en el plaeo perentcric de ..".-."..'... aías
.""" 'l¡*r*s def *l,tiem* dia' rnes l¡ sñ*' firmando en ssñal de conformidad y

A{lbridad Sasitsrta
,AÍ f#
'( --**-

Representa*te

2g



fec
Señor:

DfREcToR REGIoNAL DE sALUD DE TUMBEs e( ('
Av. Femando Belaunde Terry I Mz. X Lt. 01-10 - urb. José Lishner Tudela

Cjsdad..

DISTRITO FISCAI DE TUMBE5

Rsc¡tf¡ PnovlNclAt EsPEclAtlzADA DE pREvENclór¡ o¡t' DEtlTo

CON COMPEÍENCTA EN MATERIA AMB¡ENTAL

Tumbes, 28 de febrero de2017.

5."i. "(f
v? 4ttg

t.'0,'

rvilNrsÍenlo puallc.
i a -." i.", i"-.:: ¡' l.l,'.ala.'

ASUNTO: Elque se Indica.

REFE8ENCIA: caso 86'2016

Tengoelagradoc|edirigirmeausted,parasaludar|occrdialmenteyen

mérito de ra providencia No 10, informarre que mediante oficio N" 184'2017-MP-FN'PJFS-Tumbes'

suscríto por el presidente de la Junta de Fiscales superiores del distrito Fiscal de Tumbes, se pone

en conocimienio a este despacho, ra noticia periodistica: "ATUSA, contamina medio ambiente en

Zorrt's,,, la misma que ha sido pubricada er dia a6n?Jz07,en el diario local "Tumbes 21", de cuyo

texto se establece, que la citada concesionaria con una máquina excavadora ha retirado lcls lodos

de la laguna de oxidaciÓn "La Tucilla" y los ha colocado en las parte superior de los taludes y

encontrándonos en periodo de lluvias, estos lodos son arrastrados a la quebrada "La Tucilla", lo

que generaria que se deposite en las playas, exponendo a los turistas y pobladores de Zorritos a

una contaminacíÓn, Motivo por el cual

¡rP

AcclgNEs

Sinotroparticuiarmedespidodeusted,,losinantesexpresar|e|ossentimientosdemi

consideraciÓn Y estima Personal'

. i?j ii

¿;¡ $ iJi {--i;

Cal'r' Las Américas N" 389 - Mz-. M - Lt' 29

Urb. José Lishnc:"I'udela - Tumbes

u{



MrN¡EtÉñ¡b n¡eüm
rtscnliR or m runctót'l

"Año del Euen Servicio a! Ciudadano,,

PRESIDENCIA DE LAJUNTA DE FISCALES SUPERIORES DEL DISIRITO

FISCAL DE TUMBES.
$\y

f,

wnu'

Asunto : eue se indica I 1 s F ['L :; :¡

Referencia :Notapertodfstica.Tumbes2l,, 1 ¡1 ü ü I gf 1 li ü

Tengo er agrado de dirigirme a usted, para sarudar,. L#j};rw*i;;
poner en conocimiento lo publicado en el diario de circulación regional ,,Tumbes zl,, eldía 06
de febrero del pt:lg$g_ü.o, referente a_.!¡ je.nUnqia pública ¡satizada loor el Dirigente Ve€¡nal-__
Luis Augusto León Lama por la contaminación ambiental realizada por la empresa ATUsA en la

Señar Doctor:
FÉLIX AUGUSTO QUINDE FEIJOO.
Fiscal Provincial{T}.
Fiscalía Provincialde prevención del Detito.
Ciudad.-

fumbes, 08 de febrero de 2017.

localidad de La Tusilla - contralm¡rante villar, la misma que viene generando perjuicio a la
salud de los moradores de la zona; en ese sentido, se remite el presente a fin de que en sü
calidad de Fiscal Provincíaf de fa Fiscalía Especializada en prevención del Delito y Materia
Ambiental, actúe conforme sus atribuciones.

sin otro particular, aprovecho la oportunidad de renovarle los sentimientos de
mi especial consideración y estima personal.

Atentamente.

,.rj/'i

e s- i.

,i: I.ri¡i5rgt
-i ¡r:r j.:.^

:l l;r ¡l i,;r ¡,."1,r¡;g

i :.;¡- ü

w4

trtr
? roffii, 

-.s

K:ur*,,r.ot)7

Av. Fernando Belaunde Terry Mz. A-lZ Lor¡ 12 - 2do piso
Urb. Andrés Araujo N,foran _ Tumbes

"I'elefax: 0?2 - 52i463
pj fs.ru m bes@dj mail.m p fn.eob.pe

,a-



'1* P/,E5CR¡BENO5 TUs DENUNC|AS AT

EMATL: turnbes2 | @hotmail.com,

-----l-'-.-nte Lucho rcón.
Ii.a p-biffitÉismo de Zorritos, señala.det

un llamado urgente a ta Fiscalía y autoridades de tumo



vGOBIER}'IO REGIONAL DE TUII|BES
DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUMBES

DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMHENTAL
"Año del Buen Serviclo al Ciudadano"

rNFORrf E N" 1 39 -2017-GOB. REG-TUiTBES-GDRSOIRESA-pSBHAZ

Blog. illiguel Ernesto Femández Flores
Director Eiecutivo de Salud Ambiental

A

ASUNTO

REF

FECHA

Inspección Técnica Sanitaria de Aguas Residuales

SOLIC¡TUD REG. DOC: 55868 - REG. EXP:40955

Tumbes, 21 de lllar¿o del2017

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para saludarlo cordialmente é informar
que el personal de la b¡recc¡ón de $aneámiento Básico, de la Dirección Eiecutiva de Salud

Ámbiental, realizaron la Inspección Técnica Sanitaria de Aguas Residuales, ubicado en la Jr. Jaén

No 310, realizado el día l0 de ilazo del 2017.

fr9"A.
A} ANTECEDENTE:

SOLICITUD REG. . DOC: 55868 - REG. EXP:40955

b) GoNSTATACION Y VERIFICAGÉN:

Dirección de Saneamiento Básico, por parte de los Técnicos asistentes en la cual se ha

levantado un acta de inspección N" 0007ft4, observándose lo siguiente:
r Según manifiesta La profesora Taimy Rodríguez Oyola, con domicilio en Jr. Jaén N' 310

que su desagüe a colapsado hace 6 meses.
o Al momento de la inspección se observó aguas residuales y se percibieron olores

nauseabundos.
. También se observó en el patio presencia de residuos sólidos (llantas, botellas, tarros de

leche) y así mismo se observó presencia de baldes y fuentes, con agua de lluvia lo eual

puedán-ser un criadero potencial para la reproducción del mosquito que transmite el

DENGUE
r El morador manifeetó, que no pudo arreglar el desagüe por motivo de que la conexión pasa

. hacia la casa posterior (calle, Francisco lbáñez N' 136) donde vive su prima la señora.
v^ ilaria Rodríguez , donde no le facilita el permiso para arreglar la conexión del desagüe de

su vivienda
. La profesora cuenta con una caja de control de desagüe para la calle del Jr. Jaén , donde

ella no lo está usando por no tener las conexiones y porque la caia está pegada a la base de

la construcción
. La profesora Taimy manifiesta que su prima no le aviso que iba a clausurar el desagüe para

ella tomar las medidas necesarias.
¡ Convel€amos con la Sra, ilaría Rodrlguez de Cabrera manifiesta que ella en ningún

momento ha clausurado el desagiie.
o También manifiesta que la conexión de la red de alcantarillado es de su propiedad.

c) CONGLUSIONES:

. Las aguas residuales están cont¡minadas por sustancias fecales y orinas, entre los agentes patogenos que

están 
-presentes 

en las excretas podemos encontrar: Coliformes fecales, Salrnonellas, Vírus; los mismos que

pueden ocasionar enfermedades en los seres humanos.

r eue al haber realizado la verificación ocular de la vivienda afectada se constató, que la red

de desagÍie están conectadas en 02 viviendas con conexiones antiguas en el patio, lo cual
no permite el vertimiento normal porque los moradores antes mencionados arroian
residuos generando el atoro y el colapso de la caia de control.

REO DOC:6¡t698
REG €XP: 56627

Av. Fernando Belaunde Terry Mz' X Lote 0l-10
Urb. José Lishner Tudela - Tumbes.

Teléfono: A'72 - 523789
072 -- 521624.
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DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL
"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

. Los moradofes de estas vivíendas se encuentran en pos¡ble ri$go en contraer

enfermedades ¡nfecto contag¡osas por vert¡miento de aguas residuales'

d) RECOIIiENDACIONES:

. eue las conexiones de la red deben ser propias de cada vivienda, para evitar afectaciones a

la salud de las Personas.
. La moradora de la solicitud debe de reatizar la limpieza eliminando todos los residuos gue

se encuentran diseminados en eu patio porque tienen la capacidadde almacenaf agua y ser

criaderos potenciales para la producción del mosquito transmisor del dengue'

. Debe de realizar coord¡nacionea con la Empresa Aguas de fumbes' para que le indiquen

que gestiones se deben realizar para que le hagan li conexión de la red de alcantarillado si

no la tuviera y que cada moradoitenga su conexión de afcanta¡illado propia.

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines pertinente

Atentamente,

Taimy Rodrigusz Oyola
OESA
ArdrNo

;.t

.i., 
,4y

a ,..
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OARtr/OSB
c.c
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Av. Fernando Belaunde Terry Mz. X

Urb. José Lishner Tudela - Tumbes.

Teléfono: 0'72 - 523789
072 - 521624.

Lote 0l-10
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',4ño del Buen Servicio al Ciudadanol,
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Av. Fernando Belaunde Terry Mz. X Lote 0 l_ l0 Teléfono: 072 - S237tg
072 _ 521624.
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Urb. José Lishner Tudela - Tumbes.
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'Año otl BUEN sERvtcto ALctuDADANo"

Y*

ASUNTO ¡ $Qt|f,lrr rp(fifif, ACCIONES URGEfüIES.

Es grato dirigirme a usted, para expresarle mi saludo cordial y hacerle conocer que

me encuentro precupada por el colapso y afloro de aguas residuales, con presencia de

caracterfsticas de aguas contaminadas y de ofores desagradables dentrc de la propiedad de mi
padre Juan Rodriguez Vilhmar, cito en Jr. Jaén N"31O def Sarrio Bellavista; ya que no se ha
podido revisar por negativa de la sra. María Rodrfguez Pava, dueña de la casa ubicada a espaldas

de la nuestra, por donde desfqaba nuestro desagüe ya gue son instalaciones antiguas y de la
misma familia.

En tal sentido, pre$upada por tal situación requiem a Ud. Se sirva coordinar una
inspección a nuestro domicilio y poder dar solución a este problema, adoptando las acciones

urgentes necesarias. Para mejor ilust¡ación se adjunta fotqrafias, DNl, recibo de agua.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para renovarle mi especial
consideración y respeto.

Atantamente

Ogf f ljrt:s tttliltA' ü{ :r'.t!}lr i " L 1

Señor:

Lic, WIIMERJHON DAVIS CARRITLO

Directar Regional de Salud
Ciudad

Tumbes, marzo O6 del 2017
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{SOBIERNO REGTONAL DE TUMBES

OIRECCION REGIONAL DE SALUD TUiIBES
DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL

DIRECCION DE SANEAÍUIIENTO BASICO
"Año del Buen Serviclo al Ciudadano"

A

ASUNTO

REFERENCIA

Blgo. Miguel E, Fernandez Flores

Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental

INSPECCIÓN'TECNICA SANITARIA

Reg. Doc. 33605

Reg. Exp.2992A
CARTA N" 64-20 I 7-ATUSA-GC

Fecha Tumbes, 09 de Febrero del20l7'

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para saludarle cordialmente y en atención al documento

de Ia'referencia, darle uiono..r que personal de la Dirección de Saneamiento Básico realizó la

inspección Técnica Sanitaria por la presencia de aguas residuales en las intersecciones de las

calies Manco Cápac y Manco lnca del AA.HFI 28 de Julio t Etapa. Distrito de Aguas verdes.

Dicha inspección se realizó el 06 de febrero del 2017'

a) BASE LEGAL:

. Ley N" 27657 - Ley del Ministerio de Salud

. Ley N" 26842 - Ley General de Salud

r Ley N" 26338 - Ley General de Servicios de Saneamiento

o f)ecreto supremo N'031-2010-SA. Reglamento de la vigilancia de la calidad del agua

pafa consumo.
. L.y de Residuos Sólidos N' 27314 y su Reglamento 057 PCM y el Decreto Supremo

1065 que modifica algunos Artículos de la l,ey 27314'

b) ANALISIS:

o Al momento de la inspección, se pudo constatar el colapso de dos buzones uno ubicado

en la intersección dé las calles Manco Capac y Manco lnca (georeferenciaciÓn:

50348608, 008026643, h: 22msnm); el segundo buzón en la intersección de las calles

Manco Capac y las Begonias (georeferenciación: 50348660, 008026596, h: 2lmsnm) .

Así mismó se observó la caja de regisno de una vivienda ubicada en la calle Manco

Capac y Manco Inca el cual se encontraba colapsado. Fotos No I al 4

o Se visitó cáma¡a de bombeo no encontrándose a personal responsable de la empresa; se

pudo observar que el colector ubicado en la cámara de bombeo de las aguas residuales

(georeferenciacíón: 50348527, 008026699, h: 26msnm) se encuentra expuesta (falta

protección), constituyendo un riesgo para la población especialmente de los niños.

Fotos No 5 al 7-

o por versión del presidente de la zona, Sr. Marco Rodríguez Ramírez, el problema se

inició con la ejeCución de la obra "Mejoramiento y ampliación de los Sistemas de agua

potable y desagtie de la localidad de Aguas Verdes y anexos", agudizándose la situación

en el período di lluvias; afectando aproximadamente a mas de 300 familia^s'

Nuevo Reg. Documento: 00039177

Nuevo Reg. ExPediente: 00034751

X t-ote Ot - 10 Urb. José Lishner Tudela -
i'l



GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REGTONAL DE SALUD TUMBES

DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AilBIENTAL
DIRECCION DE SANEAMTENTO BASTCO

"Año del Buen Servlcio al Ciudadano,,

c)

d)

I Así también indico que todas las acciones de limpiezade la red y buzones realizadas
son paliativos debido a la persistencia del problemá.

CONCLUSIONES:

o Presencia de aguas residuales por colapso de las redes del sistema de evacuación,
constituyendo riesgo sanitario en la salud de las personas moradoras de la zona.

RECOMENDACIONES:

o Remitir el presente informe a la Empresa Aguas de Tumbes ATUSA, Municipaliclad
Distrital de Aguas Verdes a fin de dar solucidn al problema presentado .n ,utuuguarda
de la salud de los moradores del AAHH 28 de Julio del Distrito cle Aguas Verdes.

' !u Empresa Aguas de Tumbes ATUSA, debe ccercar colector ubicado en Ia c¿ímara debombeo de las aguas residuales. por representar un riesgo para la población sobre todo
de los niños.

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente.

Sr. Marco Rodrlgrrez Ramirez
Municipalidad Distrital de Aguas Venles
Emprcsa de Agms de Tunrbes
DE$A
Archiro.

Nuevo Reg. Documento: 00039177
Nuevo Reg. Expediente: 00034751

YEDUDSB
C/c

o

9te 01 - 10 Urb. José t_isññerru¿eiáffiG
Teléfono: 072-523789



'\y
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
DIRECCION REG¡ONAL DE SALUD TUMBES

DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL
DIRECCION DE SANEAMIENTO BASICO

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

AilEXOS

utFprcgÓil rÉc¡{lcA SAilrrARn FoR r.A pnmnrcn DE ls[,AE Rfiln Atrs lr/LHH zB DE
JTruO I ETAPIT I'|8IffIO DE AGUITS VEf,IDtI. OO IE rEBNriO z0.fi

Foto No l-Buzón ubicrdo en le inlersección de les calles
Mnoco Crpnc y Manco Inc¡,.{.{, Hlt,28 de Julio. Asuas

Foto No 2. Crjr dc registro de vivienda ubicrde en la
intersección de l¡s c¡lles llanco Caprc y Manco Incr. AA.
HH.2t de Julio. Asuns Verdes.

Fofo No 3. Buzón ubicado en la irtcrsección de las callcs
iHenco Crpec y lts Begonias. AA, HH.2E de Julio. Aqurs
Verdes.

F'oto No 4. Buzón ubic¡do en l¡ interseccién de las c¡llcs
Manco Cnpac y hs Begonies Ait. tltl.28 de Julio. ilguas
Verdes.

Belaunde Terry Mz.
Teféfono: 072-523789

udela - Tumbes.Lote 01 - 10 Urb. José Lishner
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DIRECCIOI{ EJECUT¡VA DE SALUD AM$ENTAL
DIRECCION DE SANEAMIENTO BASICO

"Año del Buen Servlcio al Ciudadano"

ANil(}8

nuspEccÚü rÉc¡ml 8/rilIrAnn poa u pRESEilcrA rE AGU/rs n[srx,/1lE8 /lAHlt 2E Df
JUT.(I I ET/IPA" IXSINNO IE ASUAS UENDES. 06 ¡IE FFSRENO 2OI7

Foto NoS. Colector ubicrdo cn lr cúm¡rr dc bombco de las aguns
residu¡les ubicrdo en h c¡lle Mrnco Crprc. AA. IlH.2E de Julio.
Aguns Vcrdes

Foto No ?. Colector ubicrdo en lr cim¡r¡ de bombco dc las
rgurs residurles ubicrdo en la crlle Mrnco Caprc. AA, I{ll.
28 de Julio. Asu¡s Verdes.

Colector ubicrdo en la cimrrr de bombeo dc les
residu¡les ubic¡do en l¡ calle Mrnco Caprc. AA. HH.
Julio, Agurs Verdes. Reprcsente un ricsgo prra la

Av. Belaunde Terry Mz. X Lote 01 - 10 Urb. José Lishner Tudela - Tumbes.
Teléfono: 072-523789



tiff tt{h:li f .$[{'r fívs. }f' 3ÁL'JÚ ¿¡] i::tf l i ¡' I- 
nl*tcl,l,, tl. : Arrf i'$¡rf FTo üJxr:'!1 i.É

ü^

AguffTumbes

Tumbes, 3l de enero deZAfl.

CARTA NO 64. 2O17.ATUSA.GG

Licenciado
WILIIER DAVIS CARRTLLO
Director Regíonalde Salud de Tumbes
Presente.-

GRAilDA
General

de Tumbee S.A

:i:"*/

Ii:,'

Un cordial saludo licenciado Davis;

Tengo a bien dirigirme- a usted Fara saludarlg v a ra vez hacer de su conocimiento que endiciembre del año io't+ talr'run¡rpár¡oiobp¡1'gi;{ Ag;;rü;e' en convenio con et Ministerio deMvienda' construcciÓn y saneariünü ¡n¡.¡o r" 
"¡oi"¡0" aá]" o¡r "Mejnramiento y amptiaciónde los sistemas de agua potable v oetábü" de la tocalidad de Aguas verdes y anexos,,.

Durante el proceso constructivo hicimos llegar.af municpio distri!{ diversas observaciones técnicasde aspectos que ademé¡. gilryrtplir ün ns normás-oe'ümcac¡on, afectaban seriamente raprovisión de los servicios y hastra ponian en riesgo la salubridad de la zona.
Lamentablemente' a. pesar de nuestra .reiterada insistencia .ante la cornuna distrital, y conconocimiento de suNASs y er ruinisierlo oe v,iulenoa,;"-,ü;; hs observaciones técnicas no han.i;sido subsanadas' una oé 

"riát "."ia'o-efic¡entr'¡nürJcün..9"_yn corector principal en ra
¡intersección de las cattes t'tanclcáó".-v Manco rncaGlni'¡Fr 2? * Jurio primera etapa. La' incorrecta instalación ¿eL conJior Jr&i,c.j_"toror 

"n 
u ü'v *ifrno de ras aguas residuares a rascajas de registro domiciliarios r ouioné, ro cuargeneá ,néá-rl.riergo a la sarud de arrededor de

:ll,fi::iffi"1if.,ffi,.,J":"S11lo; J,ii*oioo que su entidad r,a eTá"iuaoiái jñ,p*.iones 
y

La situaciÓn señor Director, se complica con las lfuvias, afectando aún más el defectuoso sistema;por lo que nos vemos en la necis¡oáo c" ácüry i lü.lüanismos.que vetan por ra sarud,
:#:H:gÉ¿:t:3*flÍ,,:tJa#;iR:, para que inrerpon!"n ,u, buenos oRJios ante ros

Asunto:

Agradeciendo su gentil atención, quedo de Ud.

Cordialmente,

$oHBS*r oiskitat do Asuas vsrdqr.,

R6v¡sé y aproóój JOG

(laile 
"tose Jjn:ér¡e¿ -34i E.i fu{iiagn:r , Tur:bes -irerúT 525335 _5?1?77 - _SZegrsg-- - -

wu,v. aguasdetumbes. com

,{t
v[,'*'

fuqWhe"#ltkhrt#*- :sai

fte& 8{a

iq*r*
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ACTA DE

TIPO DEACTIV}DAD
n*zér,¡ soctAL
REPRESENTANTEolReccóru :.

De confonnidad a lo dispuesto en el Decreto Ley N" 584 - Ley Orgánica dal Ministerio de Salud Ley N' 26842 Ley general de
Salud, Decreto Legislatiro N'613 - Códigodef MedioAmbiente, Decreto Supremo N" 007-98-SAReglamentosobreMgilancia y
Control Sanitario deAlimentos y Bebidas, Decreto Ley 17752 - Ley General de Aguas y sus Reglamentos (D,S. N" 261-89-AP,
D.S. N'274-89-AplDGA, D. S. N'41 - 70-A), Ley Generalde Residuos $ólidos y su Reglamento D, S. N'057-2004-PCM,
Deseto Supremo N" 007-2003-54y dernás normas sanitarias ügentes, con la finalidad de verificar las candiciones Técnicas,
Higiénim-sanitariasyla DocumentaciÓn respec.tiva, se observÓ losiguiente:

f.y*f ..ú*Í4r,"4ki**, W.,á4/,í*Á & 4 P*y,,Á+, tumffiex* &,{¡!y-, ,(A ,/¿,p¡ti+tt",,.firou^..!&*t'k',..*.,f@)t*; e,.,Aú?4#..r¿-4fuer.,a*,y,*=áe..,,."'I-ú;.r4.'a^!f*ea{r".r^xdan^t{*lrm I%*r,..Ht***,,#r-*. y./n,.*W}.,,fr.€e*-

- .#&i#*#*ad**,,¿ JlA ,,,,,Y,W,,r{*..,f1#fra,,üWae..J*,,k,R#*^#r
. &*rtr**^,,/*, .e.r,rr*. :ú,{ffika,aá *, ñ*ll*x ry, 1***-.a...

frrk*;

..*,'r\-,'W .&e*e.
i.,,:t*."(,.,r1ú.."ffi,

'ñ,.,.. 
É{#/- .,, d... Ao,,,,

*.... üÁ,,^t.., ún'*.,. I

r.i! il*üslfi

,ffi......

.Y*{*, t* 4 @,, úl*.#¿*n-$l d*o+

.ffi,,.. *+,, hl ... '. yJ"ta,*,,', .,...,, .,.,, .,,... ..,.

lW q,qrif#{" {.¡@,,ffi .. &o,,/tutmim ,..'"e,'... ü,,....,',...,ff.i/-,)fuu-
r a(fe.{**

:' *;ü*::i* Ni rm{*, 
*: /*r*| Á ff*{*: i r/W, :&ÉÉ{;* w;, a 4: r*:

ñ
Las observaciones antes ind¡cadas en el presente documento deben subsanarse en el plazo perentorio de.............días
calendarios. Seda porculminada la lnspección a las:......... horas delmismodía, mesyaño, firmando en señaldeconformidad y

¡:na copia con el Representante.

s":

D.t,¡.t.:ü ll.?,s_ /3É= 
D



\\
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

DIRECCION REGIONAL DE SALUD TUI'BES
DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL

"AÑO DEL BUEN SER\'ICIO AL CIUDADANO"

INFORmE N"043 - 20r7rcoB. REG{'Ui|BES- cRpS- DTRESA - DSBHAZ

A :Blgo. MiguelErnesto Femández Flores.
Director Ejecutivo de Salud Ambiental

ASUNTO : Alcanzar información solicitada.

REF : a) OFICIO N'20 - 2017-MP-FN-FPEDCF/TUMBES-A.P.L. CASO g-2017
b) oFtcto N' 002-201 7-MP-FN-FPGEDCF/TUMBESIALP
c) Acta de Muestra de Cisterna de Agua

FECHA: Tumbes, 31 de Enero del 2017.

Tengo el agrado de dirígirme a Usted, para safudarle cordialmente y a la vez informarle acerca de los
resultados de los análisis realizados al agua obtenida de la cisterna de placa de rodaje N"WB€788,
detallándose a continuación :

1. En horas de la tarde del día 02 de enero del presente año personal de la fiscalfa Provincial (T) se
apersonó a la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental, coordinando con el Director Ejecutivo de
Salud Ambientale indicando que se necesitaba urgentemente personalpara la toma de muestras de
una cistema que se encontraba en la comisaria de San Jacinto, por lo que se nos trasladó en el
vehículo de la fiscalla hacia dicho distrito. Se regularizó con eldocumento de la referencia {b).

2. A las 16:15 horas personal de la Dirección de Saneamiento Básico de la DIRESA se hizo presente
en la comisaria de San Jacinto y en presencia de las autoridades indicadas según el Acta de
Muestra de Cisterna de Agua (c) elaborada por personal de la comisaria, se procede a realizar la
toma de rnuestra de la cisterna pero resultaba que esta no tenía agua, por lo que el SB.PNP. Walter
Zarate sube a la cisterna y con una botella de plástico obtuvo pequeñas cantidades de agua que
solo sirvieron para en enjuagar los frasquitos de aproximadamente Sml. de capacidad y no se logró
medir la turbidez delagua por tener muestra insuficiente.

3. Luego se obtuvo otras pequeñas muestras de agua la cual sirvió para medir sitenla cloro residual,
usando para esta medición pastilla DPD1, obteniéndose como resultado 0.4 ppm de cloro residual.

4. Así mismo se les hace de conocimiento a los presentes que para determinar que el agua es potable
o apta para el consumo humano se tiene encuenta varios parámetros como son: Turbidez, Cloro
residual, análisis microbiológicos, parasitológicos, qulmicos, ffsicos qufmicos, pH y otros.

5. Posteriormente se procedió a obtener nuevas muestras alcanzando para medir la turbidez (la cual
dio como resultado 1000 NTU de turbidez) y elcloro residual del agua de la cisterna (con resultado
de 0.2 ppm de cloro residual). La cantidad de muestra obtenida para los análisis microbiológicos fue
insuficiente (aprox. 100m1 y las condiciones de la toma de muestra tampoco eran las adecuadas)
por lo que se les informa que no se realizaría los análisis microbiológicos.

6. Conclusión: Según los resultados obtenidos los parámetros turbidez y cloro residual del agua
obtenida de la cisterna de placa de rodaje N"WB€7B8 no cumplen con los Limites Máximo
Permisibles (LMP) del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano, aprobado
mediante D. S. N'031-2010-SA.

Es todo cuanto se informa a usted, para su conocímíento y fines pertinentes.

Atentamente,

YEDVDSE

C.c
o Fiscalia Prwinc¡al Corporaüva Esp. En Delitos

De Curupción de Funcbraio lumbss
o ,DESA,

. A¡chivo

:.,. TUltgE$
! r ..ri\ luÉ&¿3

a*ABf<i¿l¡l

:t;tÍ

{-,.,i¡ü¡i:;,i:¡r i,J lL¡É.1

{vo Reg. Doc: ü1033297
tvo Reg. Exp: 0ü129657

DE SALUD TUÍIIBES

Bi¡ffiitrü *p" '**ni fu &ac# T*t'b*.q

t-r*i *;
sg i:r{lf l},*

Av. Fernando Belaunde Terry Mz X'Lote 01-10 Urb José Lishner Tudela
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"Año del Buen Servlclo al Clu&dano"
Fiscalla Provindal C"orporatlva

Especiallz* en Delitos de
Corrupclón de Funclonario
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OFlc|O NO 2S2OI7-MP-FN-FPEDCF/TUMBES .AP.L CASO }2017.

Seño¡:

JEFE DE r.A DIRECCION REGTONAL DE SALUD DE TUMBES.
Gu&d.-

Asunto: Solicita información.
Reftrencia: CASO }.2Ol7.

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin de saludarlo cordialmente y

a la vez solicitar remita a este Despacho en plazo de cjnco dlaF imporrosables, el

resultado de los análisis realizados por la Biologa Yolanda Elizabeth Dominguez Luian, al

agua contenida en [a cisterna de placa de rodaie N"WB-ó788. Información que es

necesaria en la investigación que se sigue contra José Luis Corneio Feiioo, por el delito

Contra la Administración Püblica en la modalidad de Peculado, en agravio del kudo-
Municipalidad Distriul de San Jacinto. hio apercibimiento de ser denunciado por el

delito de Desobediencia a la Autoridad, en caso de incumplimiento.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle sent¡mientos de

consideración y estima personal.

Atentamente,

Tumbes,20 de enero delZAfl
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"Año del Buen Seruicio alCiudodano"

Fi¡c¡lfa Provincial Corporativa
Especiarizada * ""*i$ff;T#,t;

oFtc¡o N' 002-20i7-|V!P-FN.FPCEDCF.TU$BES/ALP
Tumbes, 02 de enero 2017.

Señor Doctor:
JEFE DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL - DESA TUMBES..
Dirección Regionaf de Salud de Tumbes - DIRESA Tumbes.-

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de saludarlo cordialmente y en vías de regularización

solicitafle apoyo funcional para que un personal especializado acuda - el dfa de la fecha . a las instalaciones de la

Comisaria de San Jacinto a fin de realizar el análisis del agua contenida en una cisterna de propiedad de aguas de

Tumbes, debíéndose remiür DE MAIIERA URGENTE a este Oespacho Fiscalun infonne detallado de los resultaclos

de dicho análisis por cuanto resulta necesario en mérito de la intervención de la percona de Guillermo Comejo

Femandezquienseencuentraenca|idaddedetenidoenlacomisariaantescitada'

iF Sin otro particular, me e propicia la oportunidad para expresarle las muesÍas de la debida rhn¡ideraciOn y

estima personal,
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DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y
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N. 038

Señor:
lNG. Eduardo Tores Vargasy'
Gerente Regionar de Recursos Naturares y Gestión der Medio
Gobierno Regionalde Tumbes i

Atención:

Ing. Maria Suarez Conea
Es pecialista Ambiental

: Alcanzo Información solicitada

Atentamente,

NCIA: al oficio Mult. N" ü|E-zarclcoB. REG.TUMBES-GGR-G
bJ oficio N' 0z 4-20 17 / GoB. RE G.TUMBE S-DRSTC-D R

G0; jir,r.,¡Al TqJIJIBE
Gi.¡it , .. 'i;.. . ¡. i.. lr:i, lS0S NAiiil{ALES

Tumbss db,sñai¿ dül Edlg Af,rEt Efi iE

a,r l:.--

N fiáfi

HORA:

FIRMA.

i? 9 INE

GMA-GR

Es grato dirigirme a usted y en atención ar oficio Múrtiple de
referencia aJ y previa coordinación con la Especialista Ambiental, se alcanza austed Plano de ubicación, Memoria Descriptiv4 Informe de Evaluación socio
Ambiental en físicd y una cD conteniendo el Expediente Técnico de laconstrucción de los Estribos para puente Mekilico tipo Acrow L=21.34 m.

También adjunto el oficio de referencia bJ donde se da a conocer
las acciones realizadas en Instalación del Puente Metálico tipo Acrow L=2!.34 m,
así como también las coordinaciones oportunas con SERNANp

Sin otro particular reitero los sentimientos de mi especial
consideración.

C.c:
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTIóN DEL MEDIO AMBIENTE

'Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional'

rumbes, BS- g¡¡f Z0tg

OFICIO MULTIPLE N" OO} -20I8'GOB.REG.TUMBES.GGR-GRRNGMA.GR

SEÑOR : Prof. Armando Navarrete Pompa
Dircctor Regional Transporte y Comu nicaciones

ASUNTO : DENUNCIAS AMBIENTALES

REFERENCIA: I N FORM E N 
g OO4 .2OT8 IGOB. REG.TU M BES-GG R-G RRNG MA-SG E FA-MYSC

Es grato dirigirme a usted para saludarlo muy cordialmente y en atención al documento
de la referencia, a) en la que la lng. María Suarez Correa, especialista ambiental de esta

Gerencia, hace de conocimiento sobre normatividad vigente, respecto a la atención de

denuncia ambientales.

Al respecto, en calidad de Autoridad Ambiental Regiona!, solicitarle a usted tenga a bien

disponer se remita a esta Gerencia la información sobre las denuncias ambientales

recibidas y atendidas correspondiente al año 2017, con la finalidad de que dicha
información sea consolidada; para luego ser alcanzada al Ministerio delAmbiente. Así
mismo se recomienda que su representada implemente un registro de denuncias

ambientales recibidas y atendidas en el ámbito de su competencia, a fin de dar

cumplimiento a los dispuesto al artículo 43 de la Ley N' 28611 - Ley General del

Ambiente.

Sin otro particular me despido de usted,
consideración y estima personal.

no sin antes expresarle los

', ;;E kNr- i!0 r./r , V
.)recr¡ón Regrorr" je Trarrspui ic

, Lornuncila|ones
0llcl|,¡A f€ IqAMt iL --CirMF\lA¡

'*^" 2 fTNL?m
n"tr r"-*!9-r*". 3ZL

ti Firnra . ,-,.---- -

hu,:^,',iJo.P
oZ

^U'l'7

Atentamente;

6ñeEc,oñ REbror ¡ r- DE-TRAI

Y COr,rtrNlCAClONES

"FJi''¿/#it't'

.¡OBIERNO REGIONAL TUTJISES
Díraición Regicnai Scctcrial de
Ti.ln-.o3rti, - y C¿r¡ g¡i;;¡ ;i4¡gg

i"'-,:Iilr.,Jcr.- -- i-a 
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Av. La Marina 200 Teléf. 523527
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'Año delDiábgo y ia Remnciliaion I'Jrcbnal'

sENOR:

fuistides Zarate Comejo
Subgerente de Ewl€ción y Fiscalizacién Ambiental

ASUNTO : Sobre Denuncias Anrbientdes

REFERENCIA : Ley General del,&nbriente- Ley N" 28611

FEC¡|A : Tunbes 17 de enero de 2018

Es grato dtigirme a usted, para sdudarlo cordidmmte y en calidad de especiali*a anbienhl informarle lo
siguienb:

Medante ia Ley Na 293254, Ley que crea el Sisiema Nacionai cie Evaluacion y Fiscdizacion Ambientd-
SINEFA y se otorga al OEFA la cdidad de ente rector, en ese senüdo el OEFA supervisar el desempeño de
las disüntas enlidades publicas de fiscalización anl$enhl {EFA} de ámbito naciond, regional o local a fin de
garanüzar que la fiscdizrción ambientd se ejrza de forpagficiente y bajo paÉmetros comrn€s, siendo uno de
los componentes la ater*ión a denuncias en temas anbrientlqs.

Asimisrno en conformidad a lo establecido en d inciso 43.1 del aticrJo 43 de la Ley N' 2S611 - Ley General
del Ambiente, toda persona tierc derecho a presentar dern¡ncias rnlrientales rrte las autoridades
antientales crnpetentes y Las entidades públicas deben establecer en sus RElamentos de Orgarúzación y
Furniones, Textos Únicos de Procedimientos Administraüvos u otros docr-rnentos de gestión, ló
pocedimientos para la abnción de las citadas dsruncias y sus formas de camuricación al público, de acuerdo
con los paámetros y criterios que al respecto fije el Ministerio del Ambiente y bajo regonsabilidad de su
máximo rryresentanb. Las enlida&s deberá"r sn¡iar anualmente un listado con las denuncias recibidas y
solucio¡res alcarzadñ, con la firpli&d de hacer p.rblica esta informacion a la pobÍación a través dd SINIA

fu merita a lo aderiomente se recomierda ss ofcie a cada una de las irntancias del Gore Turnbes, a f n& solicitar informaciÓn sobre las denuncias recjkidas y solucionm dcarzadas conespondiente d ano 201I,
con la finalidad de que dicha ínfumación sea corsolidada por esta Gerencia para luego ser dcarzada al
Ministeño del ambiente. Asímismo se recomen&r que cda urp de las instarcias deban de gestionar la
implementación de un re$stro de denuncias ambientdes reebidas y atendidas en el ámbito de su
competencia, a tn de da cun$imiento a los dispuesto al artÍculo 43 de la Ley N" 2861i - Ley Gereral del
A¡ntiente.

Es todo cuantc tengo que info¡'mar a mted pare sil,r mnocimiento y fnes cor,.espondiente.

Atenhmente.

A

ff0s!sH?.¡* ff{{iif }';
uEriLr!.i1¿ ,tt..-: '+tt.'. 1 ''
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CARGO

Tumbes, 17de Enerodet Z01g
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Señor:
Ing. WAGNER R. FtoRES M0GOI.LON

l*J-l del parque Nacional Cerros deArnotape
IEJ Reserva Nacional de Tumbes
SERNANP - TUMBES

'-f
*lA -*o*JlJJS,

p'^

ASUNTO

REFERENCIA

ACCIONES REALIZADAS EN INSTALACIÓN DEL PUENTE
METÁLICO TIPO ACROW L=21.34

a) Oficio N" 263-201 Z-SERNAP-PNCA_J
bi I nforme N " 004-201 grcoB. 

R Ec. TU M BE$D RsTc-D Ec-REsr D ENC rA

Ooe:
c*p,

Es grato dirigirme a Uste4 para alcanzar adjunto al presente las
acciones que ha venido realizando el fefe Residente de obras de esta Dirección
Regional" donde comunica que se ha venido coordinando con el SERNANP desde

E:r,:!::fo::, t-.n: 
"r q:: se atcanzo et Expediente récnico para que se nos

Ia Opinión T écücaFavorable.

Actualmente la ejecución de esta actir.,idad tiene un avance del
90% faltando el lanzamiento del Puente, complementar las aletas de los estribosy elirninar residuos sólidos de la demolición; Esta ütima actividad ya ha sidocoordinada e informada a la autoridades competentes que se ejecutaran cuando
se culmine las dos pdmeras actividades principales.

Esta intervención la estamos realizando de ac.uerdo a laNormaüvidad de lnfraestructwa vial Departamental, ya que es una vía Regionalpreexistente que la explotan principahnente poblaciones asentadas
ancestralmente y que es de responsabitidad.de esta Dirección Regional darlemantenirniento constante para preservar este patrimonio vial Nacional y losusuarios circulen libremente y con la seguridad que exige la normatividad.

se debe tener presente también que este puente que se ejecutasobre la Quebrada El puma [wGSB4N9s5g093.3s; E554Bg0.g2J se posesiona
dentro del ámbito de Derecho de vía que es nuestra responsabilidad protegerla
[D.S N' 062-85-TC; D.S N. 0i.0-87-TC; D.S N' ü15-8Z_TC; D.S N" 009_95_MTC; D.SN" 011-2016-MTC) y las acciones realizadas han sido cor¡rdi¡adas previarnente
con el SERNANP quien cautela el mantenimiento de la diversidad biológica y
¿ 603 t3
2t1tue3
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*¡\na {fsl Dialaga y la Reconcilia*ion Neuional*

además se beneficitra con el mejor desempeño de sus aceiones de ñscalización de
estas iáreas protegf&s por el Estado.

Sin otro particr¡lar reitero los sentimientos de mi especial
soffidera{ión

Atentamente,
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"Añc DE LA coNSoLlDACtóN DtL MAR DE GRAU"

fu so fución (Dire ctora { S emoria {
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tY'. -2ü \6/EUBr{Eqú/lfO WE,UÍVT.L füM$W4}W(ÍCri}q.

Tumbes" * I
Visto;

Ei informe N" 163-2016,/693. REG.TUMBES l)il.STi,-i.;i--l.,
de i.echa 09 de Noviembre del?016, La Carta N" 015-2016/ING.CTF. de l.echa E-iZ ij-e'

Üiciernbre del 2Ü16, mediante la cual el ing. |osé 0rlando Torres Fernánde:: a'\cait'tíi
[xpediente Técnico del sen'icio: "Estribos para Puente Metálico Tipo Acrow L=
21.34¡¡", ubicado en el Km 19+lgg, de la carretera TU 108. para su aprobación:

CONSIDERANDO;

Que, con Informe No 163-2üif:lüüIi. R.EG. Tiil,{Lil.:;
I)r-LS'lC-DHC. de iecha 09 de Nor.'iembre del 2A'16, el Director Ejecuiivo de ílamin*s
solicito los se¡-r,'icios de un Ing. Civil para cornplementar la elaboración del Expeciient..
'i'écnico para el diseño "Estribos para Puente Metálico Tipo Acrow L= ?1".34rri",
ubicado en el Km 19+200, de la canetera TU 108

aue, mediante la Carta N' 0 tr5-2016llNG.0TF, de i!ch¿:, iil
de Diciernbre del ?016, el Ing. fosé Orlando Torres Fernández alcanza Experlienir
Técnlco del Serticio: "Estribos para Puente Metálico Tipo Acrow L= 21,.3,$¡n",
ubicado en el Km 19+200. de la carretera TLI 108, para su aprobación;

Que, con Infarme No 206-2A16iGOB. REG. "{-U},lli[:]

,DRSTC-i-)EC, de fecha 02 de Diciernbre del 2016, el Director Elecutii'o cle C¿*nin'¡r
mite canformidad de la eiaboración del Expediente Técnico del sen¡icio: "Estrib*s

para Puente Metálico Tipo Acrow l,= 21.34m", ubicado en el Krn tgtZll{}, de i;
carretera 'fu 108, la cuai se ejecutará por Administración Directa.

Que, con proveído inserto en la Carta itio {-! 1:-
?üi6/ING.OTF, de fecha 02 de Diciembre del 20L6, ei Director Fl.egicnai ci:
'i'ransportes 

1' Comunicaciones de Tumbes, deriva el Expediente a la tliiecülrin
Ejetutiva de üaminos, pal'a que se proyecte la Resolución cie Apl'obarión s*
Expeiiiente.

Que, por las consideraciones precedentemente expuestas,
es necesario aprobar el Expediente Técnico del Servicio: "Estribos ¡rara Puente
Metálico Tipo Acrow L= 21.34m", ubicado en el Km 19+20A,de la carretera l-Lt liiE.
i-lepartamento Tumbes, Provincia de Tumtles, Distritc de San iacinto, por ser i.ías ¿jt
rnucha ímportancia para ia integración de todos los pueblos y caseríos qLre uiierl

t
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^l14..,,/'AÑO DE LA CONSOLIDACION DEL MAR DE GRAU"

Wso {ución Q ire cto ra { S eüoriñ {
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., o, _ inifl
Tumbes, t i l'¿t''

estas r'ías estratágicas para alcanzar el desarroilo iocal y r"eg-ional mediantr :-ltl

transporte fluido de pasajeros y mercancías;

Que, estando a lo expuesto, en uso de las atribu-cic¡n*s

conl'ericlas por la Ley Nc 27783, que crea ia Ley de Bases de Ia Descentralizacirin; iei''
liq 27867 l-ey Orgánica de Gobiernos Regionales y Resolución L.lecutiva Regi':nai ii"'

i] ÜIi? 5. 2 O T5/GOBIERNO RE GI ONAL TLTMBES-P;

SE RESUELVE:

Artículo Frimero.- Aprobar el Expediente del se¡rilli;:
"Estribos para Puente Metálico Tipo Acrow L= 2L.34n1", ubicado ea el ¡i¡i'r

19+20s-), de la carretera TU 108, con un monto de SJ. 1713A7.14 iClento Setenta y Uno I'iii

Trescientos Siete con 14r100 soles); financiado con recursos ordinarios {R0}, sen¡ici*

q.iie se ejecutará por Administración Directa.

it'

Artículo segundo.- El sen'icicr será linanciacir,] íjí.?ñ

i{ecursos Ordinarios {ROj, Bienes y Servicios;

Artículo Tercero.- Notificar a la Dirección Ejccutir,a iir
C¿rminos, a la i.lnidacl de Estudics e Infraestructura, Oficina de Planiticaci'-rn ""'

Fresupuesto, Olicina de Asesoría Legal y a la Oficina de Administración;

Regístrese y Comuníquese y Archí-.":se

.l
t'4
i- r'

i-1t"I
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EXPEDIENTE TÉCNICO

'ESTRrBos pARA pUENTE ugrÁLrco rpo
ACROW L2L.34 m="

NOVIEMBRE
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EXPEDIENTE TÉCNICO

'ESTRIBOS PARA PUENTE METÁLICO TI PO

ACROW L 3L.34 m="

NOVIEMBRE

2AL6
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ACTIVIDAD: "ESTHIBOS PARA PUENTE 
'UETÁIJCOTIPO ACROW L= ?1.34 m"
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)2vMemoria Descriptiva
Eshibos para Fuente'Metálico tipo Acrnw L = 21.34 m
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ESInHBS FARA PUEIIIE METÁtlEt¡ TlPg AERoUÍ [ = 21.34 ]i

4.()O IIEMORIADESCRIPTIVA:

UBIGACóN:

DEPARTAMENTO

PROVINCIAS

DISTRITOS

MEMI|RIA IIESERIPTII,A

: Tumbes

:Tumbes

: San Jacinto.

4.01

4,02 ANTECEDENTES:

Durante el periodo lluvioso el año 2015 y 2016 los rccesos de esta alcantarilla colapsaron

por motivo que se obstruyo la alcantarilla con árboles y mahza hrciendo colapsar los

accesos y dejando aislado las localidades del Huasimo - Teniente Astete y Capitán

Hoyle. De forma provisional se rehabilitaron los accesos con el fin de permitir la

transitabilidad de los transporfstas de la zona.

Este tramo de Canetera conesponde a la Ruta TU-108, Emp. TU-105 (dv. Huasimo )

Ceno Pasayito - huasimo Cusco L.D. Piura ( a capitán hoyle , de la Red Departamental

de la Región Tumbes, de responsabilidad del Gobiemo Regional para asunto de

programar, ejecutar y/o supervisar proyectos de mantenimiento, rehabilitaciÓn,

mejoramiento, como la transferencia de funciones del Gobiemo Central se está

efectivizando espcialmente en lo relaciondo a lnfrrestructura Vial, actualmente dada la

emergencia víal que se viene repitiendo año tras añ0, el Gobemador Regional ha firmado

un convenio de apoyo interinstittnional para la colocaciÓn de un Puente Metálico

ACROW, el cual será lanzado e instalado por PROVIAS DESCENTRALIZADO y EL

GOBIERNO REGIONAL a través de nuestra Entidad realizara la demoliciÓn de la

alcantarilla de concreto armado, y otras acüviddes referpqtes al enrocado de los taludes

de las mágenes que servirán para proteger los es de cimentación donde se

IU
apoyara el puente modular metálico.
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4.03

Memoria Descriptiva
Estribos para Puente Metálico tipo Acrnw L = 21.34 rn

OBJETIVOS DEL PROYECTO:

- Garantizar la transitabilidad permanente para que los usuarios puedan circular

diariamente por la vía; es decir que las interupciones para su movilizmiÓn sean mínimas

durante el añ0.

- Proporcionar Comodidad, Seguridad y Economía en la CirculrciÓn de los vehículos que

utilizan elcamino,

- Promover una mayor rnovilización de bienes y de personas en la RegiÓn.

- Mejorar conünuamente los instrumentos y las técnbas de Mantenimiento vial'

[IETAS:

- Desvió provisional en una longitud 300.00 m de largo

- Demolbión de Alcantarilla colapsda existente

- Corte de teneno naturalcon Maquinaria 1,725.00 m3

- Relleno compmtado de acceso a puente de 540.00 m3.

- Eliminación de material excedente a 2.5 km de la obra.

- Concreto parafalsa zapata.

- Concreto para zapatas

- Concreto para pantalla de estribos y aletas

4,05 DESCRIPCION:

El presente proyecto consiste primordialmente de ejecutar la falsa zapata las zapatas y

las pantallas de esÍibos y alet6 básicamente en el Mantenimiento y habilitaciÓn de las

Estructuras complementarias pan el lanzamiento y colocación del Puente Modular

Metálho CROW de una longitud De 21,34 m elcual lo ejecutara PROVIAS

Descentralizado,

4.06 CARACTERíSTrcNS TÉCNEAS DE LA CARRETEM:

:38,7 Km. (frontera con el Ecuador)

4.04

- Longitud total

- Ancho de Calzada

- Superficie de roddura

- Categoria

- Velocidad directriz

- Peralte

- Pendiente máxima

- Pendiente mínima

:Variable

: lastre y afirmada

:tercera

: 3.30 Km./h

:8o/o

: 11o/o

" 
1a/o

l-\
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Memoria Lescriptiva
Estribos para Fuente Metálics tipo Acrow L = 2.34 m

4.07 CARACTERISTICAS DE LA ESTRUCTURA ilETALEA IIODULAR DE CONFIGURACIÓN DS:

El presente proyecto contempla la instalmión de una estructura metálica modular de

Configuración DS, de 21.34 m. La sección transversal del puente modular tiene un ancho de

Calzad,ade 4.20 m.

A continuación se detalla lru principal* características del puente a instalar

SUPERESTRUCTUM:

lL-.s p5

v

SUBRESTRUCTURA:

- Cimentación

DETALLE:

- Accesos

- Aparato de APoyos

4.08 ESTUDIO DE TRAFICO:

Quebrada

Corrales - Rica Playa - Huasimo - Capitán Hoyle - Femández

TU - 105

San Jacinto

Tumbes

Tumbes

Metálico ACROW

DS

21.34n

HL 93

35 Ton

Recto

01

4.20 m

Plancha Metálica Plana con epoxica

: Apyode Cornreto SimPle

: se encuentra a nivelde afirmado

:Metálico

- Sobre

- Canetera

- Ruta Departamental

- Distrito

- Provincia

- Departamento

- Tipo

Configuración

Longitud

Sobre carga de Diseño:

Sobre carga Max, Legal

Alineamiento

N' de Vías

Ancho de calzada

Superficie de Rodadura

Se ha tomado en cuenta el estudio de tráfico hecho el año del 2002, debido a que este

tramo esta cerca altramo en estudio y tiene las carateristicas

similares.

\
I



Memoria Descriptiva
[stribos para Puente lrletálico tipo Acrow L = 21.34 m

P-*
,y

De rcuerdo a los registros de la Direccón Regional de Transportes y Comunicaciones de

Tumbes el estudio se llevo entre en la estrciÓn de la Rinconda. En Noviembre de 2002'

proyectdo al 2010 obteniéndose un IMD proyectdo de la siguiente forma

Autos

Camionetas

Camionetas Runles

Micros

Ómnibus

Camiones 2E

Camiones 3E,2E

Semitrailer

Tráiler

(lMD) Anual2010

:2
16

5

0

J

22

0

0

0

48 vehícubs

Este índice de táfco, es referencial y se toma asi debido a que este tramo empalma con

La Rinconada hasta el Centro Pobldo de Rlca Playa'

4.(}g ESTUDIO DE SUELOS:

Los Estudios de Suelos para la ejecución de bs trabajos de esta actividad se han

desanollado en lr canteras especificadr en el estudio debiéndose emplear la roca que

existe en la quebrda El Limón y la Quebrada el Puma que üene rocas de toda dimensiÓn

Y es de una excelente calidd

1.11 VALOR REFERENCIAL

PresupuestoTotaldelservicio :Sl. 171347.14

4,12 ITIODALIDAD DE ÉIECUCION:

Por AdmlnistraciÓn Direcla

4,13 PTAZO DE EJECUCION

(60) Días Naturales.

\*t..-

t¡ \dl
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Memoria Descriptiva
Esfibns para Fuente trletálico tipo Acrow I = 21.34 m

5.00 INFORIIIE DE EVALUACION SOCIO AÍSBIENTAL:

5.03

INTRODUCCION:

El Gobiemo Regional de Tumbes, a través de la DirecciÓn Regional de Transportes y

comunicaciones, ha conside¡ado la eiecución de trabajos de esta actividad ubicadas en

el sector Humimo enÜe la progresiva 18 a 20, ubicándose el puente en el km 19+200'

La ejecución de las diferentes actividades en la instalación del puente, ocasionara las

alteraciones ambientales que serán n6esarias evitar o mitigar, pafa no afectar la salud

de los pobladores de los diferentes pueblos, recursos fisicos, biologicos, socio

económicos y culturalen el ámbito donde se localizan.

OBJETIVOS DEL PROYECTO:

ldentifcar y analizar los impactos positivos y negaüvgs, que gcas¡onaran las actividades

comprendidas en el proceso de construrcciÓn de obras'

Estructurar un Plan de manejo Ambiental, conservando el orden de la identificación de

impactos, proponer mdidas concretas y especificas de acuerdo a cada uno de los

impmtos identificados con la finalidad de minimizar ylo comenzar las alteraciones en los

parámetros Ambientales.

Determinar el costo ambiental que demande la ejecucón de la medidas de mitigaciÓn

propuestas en el Plan de Manejo Ambiental propuesto'

EXTRACCION DE TIATERIALES:

Las canteras fueron selwcionadas previo análisis de suelos por parte de la Sede del

Gobiemo Regional de Tumbes. su ubicación se detalla a continuación:

Km 19+200, Quebrda el Puma, cantera de excelente roca para emboquillado y

enrocado de los taludes de la quebrada

DEPOSITOS DE MATERIAL EXCELENTE:

{
Los DME deberán ser caprces de absorber los materiales excedentes del resulf oe

tas actividades que se desanollarán dentro del Proyecto. Colocándolos primordia\q:te

:,
g,5.

,,$,y

5.01

5.02

5.04
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Memoria Descriptiva
Estribos para Puente iletalics tipo Acruw t = 21.34 m

F,
en las erosiones existentes en la Canetera que periudican el libre tránsito vehicular y que

se ubican en un radio aproximado de 0,5 km a partir de la Quebrada El Puma

ACCESOS:

Las canteras no requieren de mcesos porque se encuentran en los lechos de quebradas

secas, que se conectan directamente al eje principal de la Canetera con tramos ya

definidos,

CAMPAIIENTO Y PATIO DE MAQUINAS:

El residente previa evaluación con la dirección responsable ubicará un campamento' para

proteger la estructura metálica y además para el cuidado y vigilancia de los elementos

estructurales metálicos y se empleara el campanento del puesto de vigilancia el huasimo

para el descanso del personal que trabajara en esta actividad y comg ambiente para Sus

máquinas y opermiÓn y vigilancia delequipo.

Por lo general los lubricantes en desuso son reutilizdos en la lubricaciÓn de henamientas

como canetitlas y henamientas manuales.

5.07 PRESUPUESTO DE OBRA:

s/. 107,307.14

5.08 CARACTERISTICAS SOCIO ATIIBIENTALES DEL AREA DE INFLUENCIA:

a) Especies vegetales:

En la zona las plantas ha debido aprender a

abundante consiste en pequeños aÓustos que

pluviales de todo el bosque.

vivir de la oportunidad, la vegetaciÓn

se reverdecen con las precipitaciones

En este tramo la principal actividad económica, es la crianza de ganado vacuno y también

es visitado por turistm que se alojan temporalmente en el centro poblado de Teniente

Astete y Capitán Hoyle.

b) Especies animales:

Dentro de laS eSpecieS animales Silvestres contamos con los venados, f*t, pacasos'

lagartiias, serpientes, sajinos y diversas variedades de aves pequeñas' ¡ 
I'

1 ..-',\:

\'rt..'-4,''

c)Actividades económicas: \,
n
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Memoria Descriptiva
Estribos para Fuente tletálico tipo Acrowl = Z'34 m
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La principal actividad econÓmica de la zona es la Ganadería y el Turismo'

5.09 IDENTIFICACION Y EVALUACION DE IMPACTOS AiIBIENTALES

a)lmpactos benéficos

Mejora el nivel Socio - EconÓmico al elevar la calidad de vida de la poblaciÓn

mediante el Mantenimiento Periodico de la vía, generando un tránsito más fluido'

mejorando asimismo los servicios básicos de salud, educrción y otros'

Facilidad en el ¿gceso altransporte en mejores condiciones de traslado para dirigirse

a realizar las diferentes actividades.

Los Sistemas de Drenaje permitirán orientar las aguas pluviales en forma longitudinal

y transverSal, sin que estas se estanquen y produzcan el deterioro de la canetera o

intenupción vehicular.

protección de la salud, al eliminar los materiales excedentes y desechos orgánicos,

puesto que se disminuirán la prop4ación de enfermedades que van en desmedro de

la salud de los pobldores de las árem de ir¡fluencia de la via'

Durante el mantenimiento y conservación de las caneteras, se originará la

acumulaciÓn de material que resulta de la limpieza en quebradas' La adecuada

disposiciÓn de este material residual será un fmtor importante que contribuirá a la

salud de la poblaciÓn.

b)lmpac{os Negativos

- La alteración de la calidad del aire, al momento de la eliminaciÓn de los gases de

combustión de las m4uinarias pesadas a utilizarse en los trabajos de colocaciÓn del

puente ejecutado por Emergencia Vial, se mitigara teniendo un Mantenimiento

adecuado de los s¡stemas de eliminaciÓn de gases de ta m4uinaria,

- lntenupbn temporal del tránsito vehicular de tnansporte público y particulares se

mitigara con una permanente comunicación con la Policía Nacional del Peru para que

esta a su vez informe a los usuarios de las posibles intenupciones en la carretera'

Las etapas constrrctivas y/o de Mantenimiento, así como las de oper4ciÓn, pueden

representar riesgos para algunos usuarios de las canetenas o caminos este impacto

l.r ,.\.!t
\, rra- '



Memoria Descriptiva
Estribos para Fuente iletático tipo Acrow t = 2.34 m n.1 rui/
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se mitigara también con la intensa coordinaciÓn con la Policía Nacional y Guarda

paques del SERNANP'

- EmisiÓn de polvo durante el transporte de materiales de cantera a obra' afectando a

la poblaciÓn local y/o vida silvestre, se miügara uülizando cistemas para no generar

polvareda en la Canetera.

- Riesgos de accidentes por el incremento del índice medio de tráfico diario' se

mitigara teniendo una adecuada educaciÓn vial a nuestros conductores en

coordinación con la Policía Nacionaly Guarda parques del SERNANP

- Generación de ruidos molestos por el tlansito constante del equipo mecánico' Se

mitigara teniendo en buen estdo de funcionamiento los sistemas de eliminmión de

gases de combustiÓn de los equipos.

5.10 PLAN DE MANEJO SOCIO AIIIBIENTAL

Otorgar un mantenimiento oportuno y eficiente para obtener así un mínimo de

eliminaciÓn de gases de combustión por parte delequipo mecánico.

Evitar en lo posible todo contacto de la maquinaria con los lechos de rió, quebradas'

etc. tanto en Su operaciÓn y más aun en su limpieza y mantenimiento usando para

esto, lugares Pre- establecidos.

Evitar el transitO, en zonas pobladas O de Ser el casO necesario, el menor tiemp

posible para no perturbar la tranquilidd con el ruido excesivo, originando por el

movimiento de las m4uinarias.

utilizar canchas o lugares Pre - determinados, para la eliminación de desechos y

cubrirlo por capas, para evitar al máximo la crearon de focos infecciosos'

Trabajar utilizando al máximo, los rendimientos; para ejecutar la obra dentro de los

plazos establecidos, para no prolongar las molestias con la intem¡pciÓn de transito'

Con respecto al movimiento de tienas, se deFrán efectuar riegos constantes a f¡n de

atenuar el levantamiento de polvo que pudiera afectar el entorno donde se efectúa la

obra.

Ante el riesgo de accidentes, las medidas serán dirigidas en el sentido de

implementar una educaciÓn a los t¡suafios mediante coordinaciones con la Policia y

los Gobiemos Locales.

Los ruidos pCIvocdos por las maquinarias que trabajan en la obra, deberán ser

controlados, vertficando que estén implementados con el sistema de",silenciadores'
ñL,w \
\ i, .. l
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Memoria Descriptiva
Estribss para Fuente trletalico tipo Acruw L = 21.34 m

- Con respecto al movimiento de tienas se deberá efectuar riegos constantes a fin de

atenuar al mininn el levantamiento de polvo que pudiera afectar el entomo donde se

efectúa la obra.

5.11 COSTOSSOCIOAilIBIENTALES:

Los costos medioambientales gue se derivan como consecuenCia en el presente

proyecto no son signifrcativos, teniendo en considermiÓn el tipo de dministraciÓn y

el volumen de obra que se desanollará.

Viendo el volumen de material excedente a depositar en los DME es mínimo se

concluye que los costos socio ambientales están mas orientados a concienciar a los

habitantes a hacer buen uso de lm vias de comunicaciÓn'

5.12 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

- El presente Proyecto tiene un impacto positivo en el medio ambiente a partir de la

puesta en servicio de la obra, sin embargo los aspectos negativos que podrán

presentarse, básicamente referidos a los accidentes y al no atropellamiento de la

fauna, pueden ser mengudo con una permanente educaciÓn a los pobladores a

través de los medios masivos de comunicación social de las autoridades locales y

organismos populares; así como a los conductores mediante la Policía Nmional del

Peru corno media activa,

- Los principales impactos ambientales positivos, derivados de la rctividad, están

dirigidos a mejorar los mpectos socio - economicos de los pobladores de lm zonas

aledañas.

- Durante el proceso constructivo, se presentaran una serie de impacto negativos, los

cuales deberán ser disminuidos adoptando las medidas indicadas en el presente

estudio u otr6 que el residente en coordinación con el coordinador de PROVIAS

Descentralizado consideren conveniente c-onforme se presente, las mismc que

deben ser registrdas en el cuademo de servicio y puestos en conocimiento de la

Dirección de Caminm y de la Dirección Regional, seria conveniente que en el informe

mensual del servicio, así como el informe final, se consi{ere un pánafo a identificar

."v

v

nuevos imp*tos positivos o negativos y las acciones corftspgndientes.
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